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LIBRO OS TREINTA Y DOS.
E1.00490!aórl:i*r;

CIENTO MIL SEISCIENTOS TRES (:_)
- -CruDAD DE MEXICO, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho.

De confomtidad con lo dispuesto en el artlculo décimo cuarto tansitorio del "Decreto por

el que se declaran reformadas y derogadas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México",

todas las referencias que en este instumento se hagan al Distito Federal, deberiin

entenderse hechas a la Ciudad de México.

JosÉ ÁNGEL vILLALoBos MAGAñA, tirular de la notaría número nueve de la

Ciudad de México, hago constar EL CONTRATO DE FIDEICOMISO PÚBLICO SIN

ESTRUCTURA, MAESTRO, IRREVOCABLE, DE ADMINISTRACIÓN Y
FUENTE DE PAGO MMNNO CIB/3135 (CIB DIAGONAL TRES MIL CIENTO
TREINTA Y CINCO), de fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, que celebran

de una parte EL ESTADO LIBRE Y SOBERAN0 DE oAxACA, como fideicomitente y

fideicomisario en segundo lugar, por conducto del poder Ejecutivo y a través de la
Secretaria de Finanzas (la "secretarfa de Finanzas'), representada en este acto por su

titular, el maesfto Jorge Gallardo casas (indisüntamente, el ,,Estado,,, el .,Estado 
de

Oaxaca", el "Fideicomitente" o el ,,Fideicomisario en Segundo Lugar,') y de oha

CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA M(TLTIPLE, COMO

fiduciario, representado en este acto por sus delegados fiduciarios licenciados Cristina Reus

Medina y Rodolfo I. Osuna Escobedo (el "Fiduciario de Pago"), con la comparecencia de
..CIBAI\CO'" SOCIEDAD AIYÓNIMA,INSTITUCIÓN DE BA¡ICA M(ILTIPLE, EN

su carácter de fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación de Financiamientos, sin

Estructura, Maestro, y de Administración número clBl3l34 (cIB DIAGONAL TRES

MIL cIENTo TREINTA Y cuATRo), representado en este acto por sus delegados

fiduciarios Cristina Reus Medina y Rodolfo I. Osuna Escobedo (el "Fideicomiso público de

contratación"), al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

.-. A N T E C E D E N T E S-.-----.
l.-EL27- veintisiete- de abril de2016 -dos mil dieciséis-, se publicó en el Diario Oficial de

la Federación la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

(la "Ley de Disciplina Financiera"), la cual tiene como objeto establecer los criterios

generales de responsabilidad hacendaría y financiera que regirán a las Entidades

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes P¡iblicos, para un manejo

sostenible de sus finanzas priblicas.

II.- El 25-veinticinco- de octubre de 20l-dos mil dieciséis-, se publicó en el Diario Oficial

de la Federación el Reglamento del Registro Público IJnico de Financiamientos y
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Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, el cual tielé pói oüeto regular Ia

inscripción,modificaciónycancelación,asícomotransparentarlosfinanciamientosy

obligaciones que contraten las entidades federativas y los municipios en el Registro Público

único, así como aquellas para la operación y funcionamiento de dicho registro en términos

de la Ley de Disciplina Financiera'

III.- EI 30 -treinta- de junio de 2017-dos mil diecisiete-, se publicó en el Diario oficial de

Ia Federación la reforma al afículo 30 -treinta- del Reglamento del Regisno Público

Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios' para

quedar redactado de la siguiente manera:-----

"...Artículo 30. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos u

obligacionesquetengancomoFuentedePagoparticipacionesfederales,ademásdelo

señaladoenlosartículos25o26delpresenteReglamento,elsolicitanteAutorizadodela

Entidad Federativa y Municipio deberá establecer en el instrumento iurídico en el que

conste el Financiamiento u obligación, los fondos a afectar de conformidad con el artículo

gdelaLeydeCoordinaciónFiscal,específicamentedelFondoGeneralde

Participaciones,delFondodeFomentoMunicipal,obien,delosrecursosaqueserefiere

el artículo 4o.-A, fracción I de dicho ordenamiento legal, señalando el porcentaie de

Afectación a dichos fondos o recursos y' en su caso' que se realiza a través de un

fideicomisomaesffo,quecontempleunaAfectacióngeneralparaelpagodelos
Financiamientos u Obligaciones' ----'---'

En el caso de que la Entidad Federativa o Municipio realice la Afectación a que se refiere

el párrafo anterior, a través de un Jideicomiso público sin estructura que funia como

acreditado en el Financiamiento u obligación correspondiente, el solicitante Autorizado

deberápresenrar,debidamentesuscritoporelfiduciario,elsecretariodeFinanzasdela

Entidad Federativa y, en su cctso, por el tesorero municipal o sus equivalentes, el mandato

de dicha Entidad Federativa, actuando en nombre propio o del Municipio, según el caso'

para la entrega de las participaciones afectadas en Garantía o Fuente de Pago que

correspondan,paraefectodequelasecretaríaacepteelmismo.Enlosreportesqueen

términos de la Ley deban presentarse respecto de los Financiamientos y obligaciones a

queserertereestepárrafo,éstosseránconsolidadosconlosFinanciamientosy

Obligaciones de ta Entidad Federativa o del Municipio' según el caso"'

Iv.- El 3o-treinta- de enero de 201g-dos mil dieciocho-, se publicó en el Diario Oficial de

Ia Federación la Reforma a la Ley de Disciplina Financiera, la cual modifica, entre otros,

Ios artículos 43-cuarenta y tres-, primer párrafo, y Sl-cincuenta y uno-, II -fracción

segunda-, segundo párrafo, de la siguiente manera:



\\

\
-3-

136603

Ar

tengan

deberd realizar unq evaluación de los Entes Públicos que

ientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Unico,

cuya fuente o e pago sea de Ingresos de libre disposición, de acuerdo a su nivel

de endeudamiento. Para aquellos casos en los que las Entidades Federqtivas o Municipios

reqlicen la afectación de sus participaciones federales en garantía o como Fuente de pago

a través de un /ideicomiso público sin estructura que funja como acreditado en el

Financiamiento u Obligación correspondiente, se consolidarán estos con los

Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o Municipio y serán

computables para efectos del Sistema de Alerlas

Artículo 5l.-

t.,

II
Las Entidades Federativas o Municipios que realicen la afectación de sus participaciones

federales en garantía o como Fuente de pago a través de un fideicomiso público sin

estructura que funja como acreditado en el Financiamiento u Obligación coruespondiente,

deberdn cumplir con los requisitos que al efecto determine el Reglamento del Registro

Público Único. En los reportes que en términos de esta Ley deben presentarse respecto de

los Financiamientos y Obligaciones, éstos serán consolidados con los Financiomientos y

Obligaciones de la Entidad Federativa o del Municipio, según corresponda;

V.- Mediante el Decreto 723- setecientos veintitrés- publicado en el Periódico Oficial del

Gobiemo del Estado de Oaxaca el 02-dos- de octubre de 2017-dos mil diecisiete- (el

"Decreto de Autorización"), y el Decreto 1500 -mil quinientos- publicado en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el l6-dieciséis- de junio de 2018-dos mil

dieciocho-, por el que se adicionó el Decreto de Autorización y, la Fe de erratas publicada

en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el l3-trece- de septiembre de 2018-dos mil

dieciocho-, (la "Ampliación del Decreto de Autorización"), decretos que en su conjunto se

denominan la "Autorización del Congreso", el Estado de Oaxaca fue autorizado, por

conducto del titular de Ia Secretaría de Finanzas, entre otras cosas, para

(i) instrumentar el Refinanciamiento de, ente otros, los Financiamientos a Refrnanciar; así

como para:

(a)para llevar a cabo la constitución del Fideicomiso Público de Contratación, conforme a

Io dispuesto por los artículos43- cuarenta y tres-, primer pánafo, y cincuenta y üo,
fracción II -segunda-, segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera y 3O-treinta- del

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades
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FederativasyMunicipios,porconductodelcual,elEstadodeoa..'iácacontrateunoomás

ftnanciamientos para llevar a cabo el refinanciamiento a que se refiere el numeral (i); -----..

(b)parallevaracabolacontratacióndeoperacionesdefinanciamientoporconductodel

Fideicomiso Público de Contratación, hasta por r¡n monto de $12,301 
,640,482.76 (DoCE

MIL TRESCIENTOS TIN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL

CUATRoCIENToSoCHENTAYDosPESoSSETENTAYSEISCENTAVoS

MONEDANACIoNAL)'oporelmontototaldelossaldospendientesdecubrirrespecto

de los Financiamientos a Refinanciar, más los gastos y costos asociados a la contratación de

los créditos;

(c) para que los recursos crediticios contratados por el Fideicomiso Público de Contratación

a favor del EstadodeOaxaca,seandestinadosentérminosdelaAutorizacióndelCongreso'

y conforme a lo disPuestoporlafracciónVIII.octava-delartículoIl7-cientodiecisiete.de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' a refinanciar operaciones de

deuda pública a cargo del Estado;

(d) para llevar a cabo la constitución

dicho fideicomiso de fuente de Pago

término se define más adelante), para

crediticias a cargo del Fideicomiso Público de Contratación; y

(e) para otorgar Mandatos lrrevocables al Poder Ejecutivo

Secretaría de Hacienda y Crédito Público' conforme a lo es

del Fideicomiso de Pago y afectar al patrimonio de

un porcentaje de las Participaciones (segun dicho

que con dicho patimonio se paguen las obligaciones

Federal, Por conducto de la

tablecido en los afículo 43-

cuafenta y tres., primer párrafo, y cincuenta y uno, fracción II -segunda., párrafo segundo,

delaLeydeDisciplinaFinanciera,yelartículo30-treinta-delReglamentodelRegistro
público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios'

quetenganporobjetoqueesaultimahagaentregadelasParticipacionesAsignadas(según

dicho término se deñne más adelante), a la institución financiera que administre eI

Fideicomiso de Pago que sirva como mecanismo de pago de las obligaciones a cargo del

Fideicomiso Público de Contratación' -------
y (ii) en general, para negociar y celebrar las operaciones financieras y actos jurídicos

necesarios para implementar el Refinanciamiento de, entre otros, Ios Financiamientos a

Refinanciar(yotrasoperacionesconstitutivasdedeudapúbticasegúnsedescribeenel

propio Decreto de Autori zacíón y en Ia Ampliación del Decreto de Autorización)' se

adjunta al presente Contrato como Anexo A' un ejemplar de dichos documentos de

conformidad con lo dispuesto en la cláusula uno, definición de Ar¡torización del congreso'-

vL- De conformidad con lo dispuesto en los artfculos lls-ciento quince-' 116-ciento

dieciséis-, 117- ciento diecisiete- fracción VIII- octava-, y 134 -ciento treinta y cuatro- de Ia

constitución Federal; los artículos lo-primero-, 23-veintitrés-, 24-veinticuatto-' 25-
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veinticinco e-,

fracción II- les de la Ley de Disciplina Financiera, los afículos 5"-

quinto-, 6o

veintiséis-, 27-veintisiete-, 29-veintinueve- y demás aplicables de los Lineamientos de la

Metodología de Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los

Financiamientos y Obligaciones a Contratar por parte de las Entidades Federativas, Ios

Municipios y sus Entes Públicos, emitidos por Ia Secretarla de Hacienda y Crédito Púbiico

del Gobiemo Federal; 2l-veintiuno-, 25-veinticinco-,27-veintisiete-, 30-treinta-, 32-fieinta

y dos- y demás aplicables del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios; lo -primero- de la Constitución

Local;27-veintisiete- fracción XII -décima segunda- y 45-cuarenta y cinco-, de la Ley

orgrfurica del Poder Ejecutivo del Estado de oaxaca (la "Ley orgrínica"); I-uno-, 2-dos-, 6-

seis- fracción V-quinta- y 7-siete- fracción XIV -décimo cuarto- del Reglamento Intemo de

la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; los relativos y aplicables del

Gobiemo del Estado de Oa¡<aca el Estado de Oaxaca, publicó el día 24-veinticuatro- de

agosto de 201S-dos mil dieciocho - la convocatoria (la "Convocatoria") y a partir del día

27-veintisiete- de agosto de 2018-dos mil dieciocho- puso a disposición de los interesados

las bases de licitación (las "Bases de Licitación"), relativas a la Licitación Pública No. LA-
920004980-E3-2018 (LA guión nueve dos cero cero cero cuafo nueve ocho cero guión E

tres guión dos mil ocho) (la "Licitación Pública"), por virnrd de la cual el Estado de Oaxaca

manifestó su interés en recibir ofertas de instituciones ñnancieras mexicanas, para la

celebración de operaciones de financiamiento, cuyos recursos derivados de dichos

financiamientos serán destinados al refinanciamiento de los Financiamientos a Refinanciar. -

VII.' En los térmiuos de la Convocatoria y de las Bases de Licitación Pública

correspondientes que, en unión de sus formatos y anexos, la Secretaría de Finanzas expidió

y que las mismas sean modificadas de tiempo en tiempo, con fecha 15 -quince- de octubre

de 201 8-dos mil dieciocho-, la Secretaría de Finanzas llevó a cabo el acto de presentación y

apertura de ofertas previsto en la Convocatoria; y el dia 2}-veintidós- de octubre de 2018-

dos mil dieciocho-, se emitió el Acta de Fallo correspondiente a dicho concurso público,

misma que se agrega al presente contrato en copia como Anexo B (el ,.Acta de Fallo',), y

según en la misma se señalan las instituciones de crédito que resultaron ganadoras del

proceso competitivo mediante Licitación Pública. ----
YI[.- con fecha 05 -cinco- de noviembre de 2018- dos mil dieciocho-, (i) el Estado, en su

ca¡ácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar; y (ii) el fiduciario del

Fideicomiso Público de Contratación, en su carácter de fiduciario, celebraron el Contrato de

Fideicomiso Público de Contratación de Financiamientos, sin Estructura, Maestro y de

-ooa90fa'

\I

43-cuarenta y tres- y Sl-cincuenta y uno- '¡í{

:5

I1-once-, l2-doce-, 14-catorce-, 25-veinticinco-, 26-
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administración y tuente de pago número cIBl3134 (CIB DIAGONAL TRES MIL CIENTO

TREINTA Y CUATRO), (el "Fideicomiso Público de Contratación"), dentro de cuyos

fines se contempla que el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación, en su

catácter de acreditado, celebre uno o más contratos de apertura de crédito simple, en los

términos que le instruya el Estado. Se adjunta al presente Contrato como A¡exo C, copia

del Fideicomiso Público de Contratación' --------
DECLARACIONES

[. Declara el Estado, por conducto del titular de la secretaría de Finanza§' que:

(a) Es una entidad federativa de México, otganizadaconforme a los principios establecidos

en términos de ios artícul os 40, 42, fracción l, 43 y demás aplicables de la constitución

política de los Estados unidos Mexicanos (la "constitución Federal"), así como, los

artículos 10 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de oaxaca; 27 ftacción

XII y 45 de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de oaxaca (la "Ley Organica");

1,2, 6 fraccíón v, 7 fracción XIV, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del

Poder Ejecutivo del Estado; los relativos y aplicables del Gobierno del Estado de Oaxaca y

demás aplicables de la constitución Política del Estado Libre y soberano de oaxaca (la

"Constitución Local");

(b) De conformidad con lo establecido en la Autorización del congreso, y los artículos 23'

43, y S:,fracción II, segundo pánafo de Ia Ley de Disciplina Financiera, e[ artículo 30 del

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades

Federativas y Municipios y demás aplicables, el Estado tiene Ia facultad de suscribir el

presente Contrato y para constituir fideicomisos; --------------

(c) Es interés del Estado firmar el presente Contrato en su carácter de Fideicomitente pala

efectos de llevar a cabo el Refinanciamiento de los Financiamientos a Refinanciar (según

dicho término se define más adelante) por Io que se encuenüa facultado para tomar aquellas

decisiones y controlar el Fideicomiso de Pago en términos del presente contrato, resultando

aplicables las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera relativas a contratación de

financiamientos y refinanciamientos por parte de los entes públicos;

(d) El Lic. Jorge Gallardo casas, titular de la secretaría de Finanzas, acredita la

personalidad con la que comparece a la celebración de este contrato con copia de su

nombramiento de fecha lo de diciembre de 2016, expedido por el Gobemador

Constitucional del Estado, el C. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, del que se agrega copia

al presente Contrato como Anexo D, el cual forma parte de la personalidad incluida dentro

de la escritura pública ntlmero 136,603- ciento treinta y seis mil seiscientos tres-, de fecha

05-cinco- de noviembre de 2018-dos mil dieciocho- otorgada ante la fe del Lic. José Angel

villalobos Magaña, titular de la notaría pública número 9 -nueve- de Ia ciudad de México,
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Contenido Contrato, y misma que es celebrada en el mismo momento

de celebración te Contrato, y quién está facultado para celebrar el presente

Soberano de Oaxaca;

(e) El Estado üene interés en refinanciar sus obligaciones de pago derivadas de los

Financiamientos Existentes, a frn de obtener mejores condiciones crediticias, incluyendo

mejores condiciones de plazo y/o tasa de interés (el "Refrnanciamiento");

(f) El Gobiemo del Estado de Oaxaca tiene derecho a recibir de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, a través de la Tesorería de la Federación, los recursos del Fondo General

de Participaciones en términos de lo que establece la LCF;

(g) Comparece a este acto con el objeto de constituir el Fideicomiso de Pago para el

cumplimiento de sus obligaciones contraídas al amparo del contrato de crédito;

(h) La celebración del Fideicomiso de Pago y el cumplimiento de sus obligaciones bajo el -
mismo, no contraviene ninguna ley, reglamento, decreto, circular, acuerdo, contrato,

convenio al o del que, el Fideicomitente sea parte, o que afecte sus activos, y no se

encuentra prohibida o de cualquier otra manera limitada;

(i)No existe acción, demanda o procedimiento en su contr4 por o ante alguna Autoridad

Gubemamental, que no haya sido desesümada, cuyo resultado pudiese afectar

substancialmente su capacidad para cumplir con sus obligaciones de conformidad con el

presente Contrato o la manera en que Ileva a cabo sus operaciones;

O La celebración del presente Conüato no contraviene la legislación estatal aplicable y el

Gobierno del Estado de Oaxaca ha cumplido con todos los requisitos señalados en la

misma, por lo que las obligaciones que asume por medio de este Conhato son viilidas y

exigibles en sus términos; y --------
ft) La afectación de las Participaciones Asignadas al Fideicomiso de Pago conforme a los

términos previstos en el presente contrato, es válida y exigible conforme a las

disposiciones legales aplicables. --
II. Declara el Fiduciario de Pago, por conducto de sus delegados fiduciarios, que:--------

(a) Es una Insütución de Crédito debidamente constituida de conformidad con la LIC y que

está debidamente autorizada para ejecutar y actuar, entre otros, como institución de banca

múltiple, facultada para actuar como institución fiduciaria en las operaciones a que se

refiere la fracción XV del artículo 46 de la Llc, y para aceptar y cumplir con sus

obligaciones de conformidad con los términos del Fideicomiso de Pago que se constituye

conforme a este Contrato, Io cual acredita con la escritura pública número 111,339, de

lización y consecuentes Formalización, Ratificación de

Contrato de conformidad con Io dispuesto en la Autorización del Congreso y en los

artículos 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
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fecha2S de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando'Mastachi Aguario'

titular de la notaría pública número l2l del Distrito Federal hoy ciudad de México' cuyo

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comercio del

Distrito Federal hoy ciudad de México bajo el Folio Mercantil No' 384'235; se agrega

copia de dicha escritura al presente Contrato como Anexo D'

(b) Sus delegados fiduciarios Cristina Reus Medina y Ro

cuentanconlasfacultadesnecesariasysuficientesparacel

dolfo Isaias Osuna Escobedo,

ebrar el presente Contrato, sin

quedichospodereshayansidorevocados,limitadosomodificadosenformaalguna,taly

como lo acreditan con ]os poderes otorgados mediante Ia escritura pública número |35,532'

defechalldemayodelOll,otorgadaantelafedelLic.AmandoMastachiAguario,

Notario Público número 121 de la a ciudad de México (antes Distrito Federal)' inscrita en

el Registro Público de comercio, bajo el Folio Mercantil número 384,235; se agrega copia

al presente Contrato como Anexo D;--------
(c)DemaneraexpresahainformadoalasParteselcontenido,alcanceyconsecuencias

legalesdelasdisposicionescontenidasenlafracciónXIXdelartículo106delaLICylos

numerales5.5y6delaCircularl/2005publicadaporelBancodeMéxicoenelDia¡io

oficialdelaFederaciónel23dejuniode2005,segúnestaseamodificadadetiempoen

tiempo(la..Circularll2oo5-),mismasdisposicioneslegalesquehanquedadotranscritasen

la Cláusula Veintiocho del presente Contrato;---

(d)Cuentaconlasfacultadessuficientesparacelebrarycumplirconlasobligaciones

establecidas en este Contrato;

(e)LacelebraciónycumplimientodelpresenteContratohasidodebidamenteautorizadaa

través de todas las resoluciones corporativas que se requieran, de conformidad con Ia Ley

Aplicable;

(f¡ La celebraci

de sus estatutos

ón y cumplimiento del presente Contrato: (i) no viola ninguna disposición

sociales o cualquier otro documento corporativo del Fiduciario de Pago; (ii)

noviolaningunaley,reglamento,decreto'sentencia'acuerdouotradisposición

gubemamentalojudicialdeningunaclase;y(iii)noconstifuyeniconstituirá,niocasionani

ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna obligación contractual o unilateral

del Fiduciario de Pago; ---
(g)-ElpresenteContratoconstituyeobligacioneslegales,válidasyexigiblesdeconformidad

con sus términos; Y

(h)Es su deseo celebrar el presente contrato a fin de aceptar el cargo de fiduciario y obligarse

a cumplir con todas las obligaciones que el presente contrato y la Ley Aplicable le

imponen a dicho cargo.---------
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III. Declara icomiso Público de Contratación, por conducto de
i

l "'sus delegados fiduciarios¡

(a)Es una Institución de Crédito debidamente constituida de conformidad con la LIC y que

está debidamente autorizada para ejecutar y actuar, entre otros, como institución de banca

múltiple, facultada para actuar como institución fiduciaria en las operaciones a que se

refiere la fracción XV -qünce- del artículo 46 -cuarenta y seis- de la LIC, Io cual se

acredita con el documento al que se hace mención en el inciso (a) de la Declaración II -

segunda- anterior;

(b) Comparece a la celebración del presente Contrato exclusivamente en su carácter de

Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación, en cumplimiento a los fines de dicho

fideicomiso y la cafa de instn¡cciones que para dichos efectos recibió por parte del Estado;

(c) Sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para

la celebración del presente Conhato, según consta en la escritura pública a la que se hace

mención en el inciso (b) de la Declaración II anterior, que se agrega en copia al presente

Contrato como Anexo_D;---------
(d) El Fideicomiso Público de Contratación se considera un Ente Público en términos de la

Ley de Disciplina Financiera y es del tipo al que se refieren los artículos 43 -cuarenta y

tres-, primer párrafo, 5l -cincuenta y üo-, fracción II -segunda-, segundo pánafo de la Ley

de Disciplina Financiera y 30 -treinta- del Reglamento del Registro Público Único de

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios;

(e) El Fideicomiso Público de Contratación se encuentra debidamente constituido con en la

Autorización del Congreso y de conformidad con las leyes de México, según se hace

constar en el contrato de Fideicomiso Público de Contratación de Financiamientos, sin

Estructura, Maestro y de Administración número CIB/3134 (CIB DIAGONAL TRES UNO

TRES CUATRO), de fecha 05 -cinco- de noviembre de 2018- dos mil dieciocho-,

celebrado enhe el Estado, como frdeicomitente y fideicomisario en segundo lugar, por

conducto del Poder Ejecutivo y a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, y el

Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación, como fiduciario;

(f) Entre sus fines, se encuentraprevista la celebración del presente Contrato;

(g) Dentro de la operación ordinaria de los Documentos de la Operación y, en especial, de

los Contratos de Crédito, como fortaleza adicional a los Acreedores, el Fiduciario del

Fideicomiso Público de Contratación, previas instrucciones del Estado, podrá celebrar con

instituciones de crédito mexicanas, uno o más contratos de intercambio de flujos

(conocidos como swaps) y/o uno o más contratos de opciones mediante los cuales se

establezca un monto máximo a la tasa de interés variable (conocidos como caps), varias



- l0 -
r 36603

confirmaciones y otros anexos en relación con los Créditos, cuyo pago de capital e intereses

se realice en los términos del presente Contrato (los "Contratos de Cobertura");

(h) Comparece a Ia celebración del presente Contrato a fin de hacerse sabedor de los términos

y condiciones del mismo, así como para expresar su conformidad respecto del mismo' ------

CLÁUSIJLAS

Cláusula Uno. Definiciones y Reglas de Interpretación' ------
1.1 Definiciones. Los siguientes términos con mayúscula que se utilizan en el Fideicomiso

de pago y en sus anexos y que se listan a continuación, tendran los siguientes significados y

obligarán a las Partes de conformidad con dicho signiñcado

,.Acreditado" significa el Fiduciario de Contratación, derivado de la celebración de cada

contrato de crédito y que deba ser pagada Ia obligación que emane de dicho contrato por

conducto del Fideicomiso de Pago'--

,,Acreditante" significa cada una de las Instituciones Financieras (segun dicho término se

define en Ia Ley de Disciplina Financiera) que otorguen Créditos al Fideicomiso Público de

contratación y que deba ser pagada por conducto del Fideicomiso de Pago. -
,,Acreedor(es),, significa cada Acreditante y/o Proveedor de cobertura, asi como sus

respectivos cesionarios o sucesores que hayan llevado a cabo unaNotificación de cesión de

conformidad con el presente Contrato'--

,.Agencias Calificadoras" significa Standard & Poor's, Sociedad Anónima de Capital

variable, Fitch México, sociedad Anónima de capital variable, Moody's de México,

sociedad Anónima de capital variable, HR Ratings de México, sociedad Anónima de

Capital Variable y Verum Calificadora de Valores, Sociedad Anónima Promotora de

Inversión de capital variable, así como cualquier otra agencia calificadora crediticia yio de

valores autorizada Por Ia CNBV

"Ampliación del Decreto de Autorización" tiene el significado que se atribuye a dicho

término en los Antecedentes de este Contrato, así como cualquier otro decreto que se

expida por el H. Congreso del Estado de Oaxaca que sea similar por objeto, amplíe o

complemente al Decreto de Autorización y que pueda tener entre otros objetos, autorizar al

Estado que lleve a cabo operaciones de refinanciamiento de créditos adicionales a los

previstos en el Decreto de Autorización a través del Fideicomiso Público de Contratación. --
,,Anexo,, significa cada uno de los documentos anexos al presente Contrato, los cuales

forman parte integral del mismo

,.Anticipos Extraordinarios Sobre Participaciones Fideicomitidas" significa aquellos

anticipos y/o adelantos de Paficipaciones Fideicomitidas solicitados, dispuestos o recibidos

por el Fiduciario de Pago provenientes de Ia Federación cuyo fundamento legal para su

otorgamiento, por parte de Ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no sea el segundo
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párrafo

Anticip crpacrones Fideicomitidas por parte del Fiduciario de
Pago y/o del Estado, se requerirá del consentimiento previo y por escrito de todos los

"Aportación Inicial" significa ra cantidad que se estabrece en ra cláusula 2.2
"Aportación al Fondo de Reserya" significa la cantidad que se establece en la cláusula 2.2
del presente Contrato

"Autoridad Gubemamentar" significa cualqüer gobierno, funcionario, departamento de
gobiemo, comisión, consejo, oficina, agencia, autoridad regulador4 organismo, ente
judicial, legislativo o adminisnativo, de carácter federal, estatal o municipar, con
jurisdicción sobre los asuntos relacionados ar presente contrato y a cualesquiera de ros
Financiamientos Existentes

"Autorización der congreso" tiene er significado que se atribuye a dicho término en el
apafado de Antecedentes del presente conuato, sin perjücio de que se expida cualquier
otro decreto por el H. congreso del Estado de oaxaca que sea similar por objeto, ampríe o
complemente al Decreto de Autorización y a la Ampliación del Decreto de Autorización y
que pueda tener entr€ otros objetos, autorizar al Estado que Ieve a cabo operaciones de
refinanciamiento de créditos adicionales a los preüstos en el Decreto de Autorización y en
la Ampliación der Decreto de Autori zación, a través del Fideicomiso público de
Contratación.

"Autorizaciones Gubernamentales" significa cualquier autorización, consentimiento,
aprobación, licencia, reglamento, permiso, certificación, exención, demand4 orden,
sentencia, decreto, publicación, notificación, declaración, o registro ante o con cualquier
Autoridad Gubernamentar, incruyendo, sin limitar, todas y cuaresquiera autorizaciones
contenidas en el presupuesto de Egresos, ra Ley de Ingresos y en la Autorización del
Congreso.----

"cantidad de Aceleración parcial" tendrá er significado que se atribuye a dicho término en
el Contrato de Crédito

"cantidad de Aceleración Total" tendr¿l el significado que se ahibuye a dicho término en el -
Contrato de Crédito

"cantidad de servicio de ra Deuda" significa, en términos de cada contrato de crédito,
para cada Periodo de Intereses, durante la vigencia der crédito de que se trate, ra suma de
todos los pagos que de manera ordinaria deba realizar el Acreditado al Acreditante, a través
del Fideicomiso de Pago, por concepto de principal e intereses debidos y pagaderos en
relación con el crédito respectivo, de conformidad con lo previsto en er propio contrato de
Crédito

LCF, en el entendido que para Ia solicitud de dichos

Acreedores.
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término en el Contrato de Crédito respectivo.

"Cantidad Requerida" significa el importe que el Fiduciario de Pago deberá abonar

mensualmente al Fondo de Pago de lntereses y Capital de cada Crédito, conforme a las

instrucciones que el Fiduciario de Pago reciba del Acreedor respectivo mediante una

Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración Parcial, Notificación de Aceleración Total,

Notificación de Terminación de Aceleración Parcial, Notificación de Terminación de

Aceleración Total y/o Notifrcación de Vencimiento Anticipado, según sea el caso. La

Cantidad Requerida podrá inclür, sin limitar: (i) las cantidades que conforme a los

Documentos de Ia Operación se requiera abonar al Fondo de Pago de Intereses y Capital

para su entrega al Acreedor respectivo, en la Fecha de Pago establecida en los Documentos

de Ia Operación, en términos del Fideicomiso de Pago; (ii) las cantidades vencidas y no

pagadas incluyendo el vencimiento anticipado de las cantidades adeudadas por el

Fiduciario de Pago en términos de los respectivos Créditos ; y (iii) cualesquiera otras

cantidades que por cualquier motivo se adeuden y sean exigibles por el Fideicomisario en

Primer Lugar conespondiente en términos de los Documentos de Ia Operación. Lo anterior,

en el entendido que el término "Cantidad Requerida" excluye pagos anticipados

voluntarios. --

"Cantidades Pagadas en Exceso" sigaifrca las cantidades que, sin derecho a obtenerlas

conforme a los Documentos de la Operación, el Fiduciario de Pago hubiere entregado a

algún Acreedor. -------------

"Cantidades Remanentes" significa la cantidad que debe ser entregada al Estado por el

Fiduciario de Pago de conformidad con la Cláusula 8.2 del presente Contrato

"Causa de Vencimiento Anticipado" significa aquellas circunstancias definidas como

Causas de Vencimiento Anticipado en los Documentos de la Operación respectivos

"Circular 112005" significa la Circular l/2005 (Circular Uno Diagonal Dos mil cinco)

(según la misma sea reformada o de cualquier otra forma modificada en cualqüer

momento), emitida por el Banco de México, la cual contiene las Reglas a las cuales las

Instituciones de Banca Múltiple, Casas de Bolsa, Instituciones de Seguros, Instituciones de

Fianzas y Sociedades Financieras de Objeto Limitado que se encuentran involucradas en

Operaciones de Fideicomisos, a la cual se encuentran sujetas,----

"Cláusula" significa cada una de las cláusulas del presente Contrato

"Constancia de Inscripción" significa el documento que expida el Fiduciario de Pago, con

la cual se le reconocerá el carácter de Fideicomisario en Primer Lugar, al Acreedor de que

se trate, de conformidad con lo establecido en el presente Fideicomiso, sustancialmente en

el formato que se anexa al presente Contrato como Anexo Z. Tatrtbién se expedirá una

"Cantidad de Vencimiento Anticipado" tendrá el significado que se atribuye a dicho
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Constancia

Contrato de

r§

ante la celebración de un convenio modificatorio al

"Constitución Feder significado que se atribuye a dicho término en Ias
Declaraciones de este Contrato. -_-
"constitución Locar" tiene el sigrificado que se atibuye a dicho término en las
Declaraciones de este Contrato

"contrato" o "contrato de Fideicomiso" significan este contrato de fideicomiso y sus
respectivos Anexos, tal y como unos y otos sean modificados de tiempo en tiempo
"Con trato(s) de crédito" significa cada uno de ros contratos de aperfura de crédito simple a

ser celebrados en términos der Fideicomiso púbrico de contratación por; (i) el Fiduciario
del Fidei comiso Público de Contratación, como Acreditado; y (ii) cada Acreditante, en
dicho carácter; con la comparecencia del Estado y, respecto del cual, el Fiduciario de pago
se constituirá en obligado solidario del Acreditado, frente al Acreditante. Cada Contrato de
Crédito deberá celebrarse sustancialmente en los mismos términos del formato previsto en
el Anexo C del Fideicomiso público de Contratación

"Contratos de Cobertura', tiene el significado que se le atibuye a dicho término en las
Declaraciones de este Contrato

"Convocatoria,, tiene el sigrrificado que se atribuye a dicho término en el apartado de
Antecedentes del presente Contrato

"crédito(s)" significa los recursos en dinerario que er Fideicomiso público de Contratación
obtenga de cada Acreditante ar amparo de cada contrato de crédito y que serán pagados
por el Fiduciario de pago con cargo a la parte que Ie corresponda del Patrimonio del
Fideicomiso.

"Cuenta concentradora" significa la cuenta banca¡ia a nombre del Fiduciario de Pago, que
el Fiduciario de Pago y el Estado le notifiquen por escrito a la Tesorería de la Federación ya la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, ambas de la Secretaría de
Hacienda y crédito público, a efecto de recibir Ia transferencia de las cantidades que
resulten del ejercicio de las participaciones Fideicomitidas y cuares qurer otras cantidades
que conforme a lo establecido en el presente Conhato deban de rngresar a dicha cuenta. La
referencia a la Cuenta Concentradora en todos los documentos deberá especificar que es la
Cuenta Concentradora del Fideicomiso de pago número cIBi3135 (CIB DIAGONAL
TRES UNO TRES CrNCO). Dicha cuenta se abrirá en CIBanco, Sociedad Anónima,
Institución de Banca Múltiple, dentro de los 6 (seis) DÍas Hábiles, siguientes a la fecha defirma del presente Contrato; dentro de esta cuenta el Fiduciario de pago abrirá las
subcuentas contables que resulten necesarias para el pago de cada Crédito.
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,,Cuenta de Coberturas" significa la cuenta bancaria que, de confoüri¿á¿ ion los términos y

condiciones del presente Contrato, el Fiduciario de Pago debeiá estáÚlecer y mantener a su

nombre en relación con el o los Contratos de Cobertura que de tiempo en tiempo se

hubieren celebrado, a efecto de recibir Ios flujos y demás cantidades que el Proveedor de

Cobertura de que se trate deba transferir al Fiduciario de Pago de conformidad con los

términos de dichos Contratos de Cobertura

"Cuenta de Remanentes" significa la cuenta bancaria que el Estado Ie notifrque en los

términos correspondientes y por escrito al Fiduciario de Pago de conformidad con Ia Ley

Aplicable, a efecto de que el Fiduciario de Pago deposite las Cantidades Remanentes de

conformidad con el presente Contrato'---
,.cuenta del servicio de la Deuda" significa cada una de las cuentas bancarias que el

Fiduciario de Pago deberá abrir y mantener para cada Crédito inscrito en el Registro del

Fideicomiso, a efecto de recibir en las mismas las transferencia de las cantidades que

resulten del ejercicio de las Participaciones Asignadas a cada Crédito, contra Ia cual deberá

registrar periódicamente los abonos y cargos de Ias cantidades que procedan conforme a lo

que se establece en la cláusula siete y demás aplicables del presente contrato.

,,Decreto de Autorización" tiene el significado que se atibuye a dicho término en 10s

Antecedentes de este contrato, sin perjuicio de que se expida cualquier otro decreto por el

H. Congreso del Estado de oaxaca que sea similar por objeto, amplíe o complemente a Ia

Autorización del congreso y que pueda tener entre otros objetos, autolizar al Estado que

Ileve a cabo operaciones de refinanciamiento de créditos adicionales a los previstos en la

Autorización del Congreso, a través del Fideicomiso Priblico de Contratación'----------
,,Derechos Fideicomitidos" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

C1áusula 2.3 del presente Contrato

"Día" signific4 con mayúscula o con minúscul4 un día natural

.,Día Hábil" significa cualquier día del año, excepto: (i) sábados y domingos; y (ii)

cualquier día en que las oficinas de las instituciones de crédito en México estén autorizadas

o requeridas por ley, reglamento, decreto o disposiciones de carácter general para

pennanecer cerradas al público y suspender sus operaciones, conforme lo determine la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

,.Disposición" significa, en términos de cada Contrato de Crédito, la o las disposiciones que

el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación realice del o los Créditos de que se

trate, una vez que se hubieran cumplido todas y cada una de las condiciones suspensivas

previstas en el Contrato de Crédito respectivo.

"Documentos de la Operación" significa para cada Crédito, conjuntamente: (i) este

Contrato de Fideicomiso; (ii) el Fideicomiso Público de Contratación; (iii) cada uno de los
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Contratos de

los Pagarés q

cada Crédito

Fideicomiso Público de Contratación; (iv) cada uno de

c¿lso, para documentar cada una de las Disposiciones de

los Mandatos Irrevocables; (vi) el o los Contratos de

el Proemio de este Contrato

"Fecha de Determinación" tiene el significado que se ahibuye a dicho término en ra

"Fecha de Disposición" significa para cada crédito la fecha en la que se realice la primera
Disposición, de conformidad con lo establecido en el contrato de crédito de que se trate. ----
"Fecha de Pago" signific4 para cada Conhato de Crédito, Ias fechas que se establecen en
los Documentos de ra operación para el pago en cada periodo de las cantidades pagaderas;
en el entendido que: (i) la Fecha de pago será en cualquier caso Ia Fecha de pago
programada para cada periodo, de conformidad con los Documentos de Ia operación
correspondiente; y (ii) cuaresqüer pagos que el Fiduciario de pago deba de rearizar
conforme a los Documentos de la operación de que se trate (incruyendo en er caso de
vencimiento anticipado o aceleración por cualqüer causa d
efectuados en una Fecha de pago,

el Crédito de que se trate) serián

"Fideicomisario en primer Lugar" significa el Acreedor de que se trate. -------
"Fideicomisario en Segundo Lugar', significa el Estado de Oaxaca. _-_

"Fideicomiso de Pago" significa el fideicomiso público sin estructura, maestro, irrevocable,
de administración y fuente de pago creado al amparo del presente Contrato identificado con
el número CIB/3135 (CIB DIAGONAL TRES UNO TRES CINCO)
Para evitar lugar a dudas, cuando en el presente Contrato se establezca que el Fideicomiso
de Pago es el acreedor o deudor respecto de cualquier acción, derecho u obrigación, se
entenderá que el sujeto de dicha acción, derecho u obligación es el Fiduciario de pago,
actuando en su carácter de fiduciario, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso de

l.i; t

Cobertura que' en su caso' se celebren en términos del presente Contrato y del Fideicomiso
Público de contratacióq y (vii) cualquier otro acto, contrato, convenio, instrucción y, en
general, cualquier otro documento celebrado o que se celebre en relación con cualquiera de
los anteriores, incluyendo ros convenios modificatorios correspondientes. ---------
"Eventos de Aceleración Parcial" significa aquellas circunstancias definidas como Eventos
de Aceleración Parcial en los Documentos de Ia operación de que se trate. ----------
"Eventos de Aceleración Total" significa aquellas circunstancias definidas como Eventos
de Aceleración Total en los Documentos de la Operación de que se trate. __________

"Estado", o "Estado de oaxaca" tienen er significado que se atribuye a dichos términos en

Cláusula 8.4 del presente Contrato.

(:-:

Pago.



.,Fideicomiso Público de contratación" tiene el significadb qüe se le aribuye a dicho

término en los Antecedentes del presente Contrato

,.Fideicomitente,, tiene el significado que se atribuye a dicho término en el Proemio del

presente Contrato. -----

,,Fiduciario de Pago" significa, conforme a Io señalado en el proemio de este contrato'

CIBanco, Sociedad Anónima, Institución de Banca Multiple o cualquier otra institución

bancariaquelosustituyaconformealostérminosdelFideicomisodePago'ysus

respectivos causahabientes o cesionarios' --------------

,.Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación" o "Fiduciario de Contrafación"

significaClBanco,sociedadAnónima,InstitucióndeBancaMúItiple,ensucarácterde

fiduciariodelFideicomisoPúblicodeContrataciónoelquedetiempoentiempolo

sustituya en dicho cargo conforme a los términos del contrato de Fideicomiso Público de

Contratación.

,,Financiamientos a Refinanciar" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en

cada Contrato de Crédito'

..Financiamientos Existentes,, significan las operaciones constitutivas de deuda pública que

se enlistan en la Autorización del Congreso' mismas que podrán ser objeto del

Refinanciamiento' ----------

..FondodePagodelnteresesyCapital,,significalacuentabancariamantenidaporel

FiduciariodePago,a]acualdestinaráirrevocablementeparaelpagooportunodecada

Créditoy,sujetoalasreglasestablecidasenlaCláusulaochodelpresenteContrato,

medianteelabonoenlamisma,lascantidadesderivadasyquelecorrespondadelos

Derechos Fideicomitidos, incluidas las Participaciones Asignadas o' en su defecto,

cualquier otra cantidad que se encuentre en Ia Cuenta del servicio de la Deud4 que Ie sean

notificadas por el Fideicomisario en Primer Lugar mediante la respectiva Solicitud de Pago'

Notificación de Aceleración Parcial, Notificación de Aceleración Total' Notificación de

vencimiento Anticipado, Notificación de Terminación de Aceleración Parcial y/o

Notificación de Terminación de Aceleración Total' según corresponda'

LosabonosenelFondodePagodelnteresesyCapitalsedestinaránexclusivae

irrevocablementealpagodeinteresesydelcapitaldecadaCréditoconformealas

instrucciones del Fideicomisario en Primer Lugar establecidas en una Solicitud de Pago'

una Notificación de Aceleración Parcial, Notificación de Aceleración Total' una

Notificación de Terminación de Aceleración Parcial, Notificación de Terminación

Aceleración Total y/o una Notificación de vencimiento Anticipado, según corresponda' -----

El Fondo de Pago de Intereses y capital se compondrá, sin limitar para cada crédito' de Io

siguiente: (i) el importe total que mensualmente separe y abone irrevocablemente el
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Fiduciario

respectiva

Aceleració

los Derechos Fideicomitidos, conforme a la

de Aceleración Parcial, Notificación de

ón de Acele¡ación Parcial, Notificación de

Terminación Aceleración Total y/o Notificación de Vencimiento Anticipado, según

corresponda; (ii) las dem¡ás cantidades que se encuentren en dicha cuenta por cualquier

motivo vrálido y legítimo; y (iii) los rendimientos obtenidos por el Fiduciario de pago de la
inversión de las cantidades mencionadas en ros incisos (i) a (ii) anteriores.

"Fondo de Reserya" significa para cada Crédito el fondo abierto por el Fiduciario de pago a

su nombre y en beneficio exclusivo del Acreditante respectivo, mismo que se activará y
operará en la forma y términos descritos en el presente Contrato y en los Documentos de Ia

Operación de que se trate.----------

"Fondo General de Participaciones" significa el fondo general de participaciones a que se

hace referencia en el anículo 2o delaLCF o, en su caso, el que le suceda por ministerio de

ley o Io complemente

"Fondos" significa, conjuntamente, er Fondo de Reserva y el Fondo de pago de Intereses y
Capital.----

"Funcionario Autorizado del Estado" significa el titular de la Secreta¡ía de Finanzas, el
titular de la Coordinación de Conhol Financiero de la Secretaría de Finanzas y el Tesorero
del Estado.--

"Gastos de Mantenimiento" significa todos los gastos que sean necesarios o convenientes a

fin de administrar y mantener el Fideicomiso de Pago, así como defender el patrimonio del
mismo, y aquellos relacionados con Ia ejecución y perfeccionamiento de los Documentos
de la operación, así como de los actos previstos en los mismos, incluyendo gastos

notariales, honorarios y gastos por asesoría legal y financiera; cuyos rubros se listan en el

"Gastos de Mantenimiento del Fideicomiso Público de Contratación" significa los gastos

relativos a los honorarios fiduciarios, los gastos para defender el patrimonio del
Fideicomiso y Ios honorarios de asesores del Estado estrictamente con relación al
Fideicomiso Público de contratación, según se encuentren establecidos en el mismo.

"Gastos de Mantenimiento del Financiamiento" significa, respecto de cada Contrato de

Crédito, los gastos asociados al cumplimiento de las obligaciones de dicho Contrato de

Crédito, incluyendo, sin limitar, los honorarios o contraprestaciones de los proveedores de

los Contratos de Cobertura respectivos, cuyos rubros se listan en el Anexo F del presente

contrato y que serián cubiefos con cargo a las participaciones Asignadas. ---------
"Gastos de Mantenimiento del Financiamiento Iniciales" significa, respecto de cada

Contato de Crédito, Ios gastos asociados a Ia celebración de dicho Contrato de Crédito y de

Anexo F del presente Contrato.
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la realización de cada una de las Disposiciones de cada Crédito, c,yygl .conceptos y rubros

se listan en el Anexo F del presente Contrato' ---
"lnstrucción de Celebración de Convenio Modificatorio" signiftca cada instrucción dirigida

por el Estado al Fiduciario de Pago por medio de la cual le instruya comparecer a la

celebración de un convenio modificatorio al Contrato de Crédito, como obligado solidario,

así como cualesquiera otros contratos, convenios, títulos e insúumentos que para dichos

efectos se requieran, de confo¡midad con el formato que se adjunta al Fideicomiso de Pago

como A¡exo G.----------
,.Instrucción de Constitución de Obligación Solidaria" significa Ia instrucción dirigida por

el Estado al Fiduciario de Pago por medio de Ia cual le instruya a constituirse como

obligado solidario del Fiduciario de Contratación, en su calidad de Acreditado del Contrato

de Crédito de que se trate, mediante la suscripción de la Manifestación de Obligación

Solidaria y a suscribir como aval cada uno de los Pagarés que documenten todas y cada una

de las Disposiciones que colrespondan a cada Crédito, de conformidad con el formato que

se adjunta al Fideicomiso de Pago como Anexo H,

"lntereses" significa, conjuntamente, los intereses ordinalios y moratorios que se

establezcan en cada Contrato de Crédito, los Pagarés y/o los Contratos de Coberfura, según

corresponda

"LCF" significa la Ley de Coordinación Fiscal.------

"Ley Aplicable" significa respecto de cualquier Persona (i) cualquier estatuto, ley,

reglamento, Ordenanza, regla, Sentencia, Orden, decretO, permi5o, conCesión, Otorgamiento,

franquicia u otra disposición o resfficción gubernamental o cualquier interpretación o

administración de cualesquiera de los anteriores por cualquier Autoridad Gubemamental

(incluyendo, sin limitar, las Autorizaciones Gubemamentales); y (ii) cualquier directriz,

Iineamiento, política, requisito o cualquier forma de decisión o determinación similar por

cualquier Autoridad Gubemamental que sea obligatorio para dicha Persona, en cada caso,

vigente actualmente o en el futuro

,.Ley de Disciplina Financiera" tiene el signifrcado que se le atribuye a dicho término en el

numeral I del apartado de Antecedentes del presente Contrato,

.,Ley Orgánica" tiene el significado que se atribuye a dicho término en los Antecedentes de

este Contrato

"LGTOC" significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito'

"LIC" significalaLey de lnstituciones de Crédito.

"Licitación Pública" tiene el significado que se atribuye a dicho término en el apartado de

Antecedentes del presente Contrato.
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"Mandato cada Contrato de Crédito, el contrato de mandato
especial e arfiizu el cumplimiento de las obligaciones a cargo del

por el Estado a favor del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de ra secretaría de
Hacienda y crédito púbrico, por medio de la unidad de coordinación con Entidades
Federativas, con la comparecencia del Acreditante de que se trate, der Fiducia¡io de pago y
del Fiduciario de contratación, para Ia transferencia de las participaciones Asignadas al
Fideicomiso de pago para servir como fuente de pago excrusiva de cada conhato de
crédito y sus accesorios, a que se refiere er artículo 30 del Regramento del Registro Priblico
unico de Financiamientos y obrigaciones de Entidades Federativas y Municipios. Lo
anterior, sin perjuicio de lo preüsto en ra cláusura Tres del presente con trato
"Manifesración de Obligación Solidaria,, significa el documento mediante el cual el
Fiducia¡io de Pago manifestará su voluntad de constituirse en obligado soridario del
Fideico miso Público de coritratación, en reración con Ias obrigaciones de pago de este
último al amparo de cada Contrato de Crédito, cuya manifestación será sustancialmente en
los mismos términos del documento que se agrega al presente contrato como Anexo I
"México" significa los Estados Unidos Mexicanos

"Notificación de Acereración parciar,' significa ra notificación dirigida por er Acreedor deque se hate al Fiduciario de Pago, inform¿ándole de la existencia de un Evento de
Acele¡ación parcial, y utilizando un formato que, como mÍnimo, tenga Ios requisitos a que
se refiere el Anexo J de este Contrato. En dicha Notificación de Aceleración parcial deberá
establecerse, como mínimo y conforme a los Documentos de Ia Operación respectiva, el
concepto de Evento de Aceleración parciar de que se trate, así como ras consecuencras que
e deriven de la existencia del mismo en los términos siguientes: (i) ra cantidad que deberá

S

destinarse ar Fondo de pago de Intereses y capitar; (ii) ra cantidad de Acererac ión Parcial
que deberá pagarse por concepto de capital e Intereses y demás accesorios , con cargo a las
cantidades transferidas y abonadas en el Fondo de pago de Intereses y Capital; y (iii) la
Fecha de Pago y demás instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se refiere
el numeral (ii) anterior. EI Fiducia¡io de pago deberá seguir lo instruido por el Acreedor
mediante la Notificación de Aceleración parcial, hasta el momento en que reciba una
Notificación de Terminación de Aceleración parcial , debiendo únicamente cerciora¡se de la
autenticidad de dicha Notificación de Aceleración parcial
"Notificación de Acereración Total', significa la notificación dirigida por el Acreedor deque se hate al Fiduciario de pago, inforrn¿índore de Ia existencia de un Evento deAceleración To,ul conforme a ros Documentos de ra operación correspondiente, y
utilizando un formato que, como mínimo, tenga los requisitos a que se refiere el Anexo J de

Fiduciario de a favor del Fiducia¡io y de cada Acreditante, a ser otorgado



-20 -
r 36603

este Contrato. En dicha Notif,rcación de Aceleración Total deberá'establecerse, como

mínimo y confoüne a los Documentos de la operación, el concepto de Evento de

Aceleración Total de que se trate, así como las consecuencias que Se deriven de Ia

existencia del mismo en los términos siguientes: (i) Ia cantidad que deberá destinarse al

Fondo de Pago de Intereses y capital; (ii) la cantidad de Aceleración Total que deberá

pagarse por concepto de capital e Intereses y demrás accesorios, con cargo a las cantidades

transferidas y abonadas en el Fondo de Pago de Intereses y Capital; y (iii) la Fecha de Pago

y demás instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se refiere el numeral (ii)

anterior. El Fiduciario de Pago deberá seguir lo instruido por el Acreedor mediante la

Notificación de Aceleración Total, hasta el momento en que reciba una Notificación de

Terminación de Aceleración Total, debiendo únicamente cerciorarse de la autenticidad de

dicha Notificación de Aceleración Total'

.,Notificación de Cantidades pagadas en Exceso" significa la notificación dirigida por el

Estado al Acreedor de que se trate informandole de la entrega de cantidades Pagadas en

Exceso, de conformidad con el formato que se adjunta al Fideicomiso de Pago como Anexo

..Notificación de Celebración de Cobertura" significa la notificación dirigida al Fiduciario

de pago por el Estado, el Fiduciario del Fideicomiso Público de contratación y el

Proveedor de Cobertura respectivo, con copia al Acreditante respectivo, informándoles Ia

celebración de un Contrato de Cobertura asociado a un Contrato de Crédito en particular'

de conformidad con el formato que se adjunta al Fideicomiso de Pago como Anexo L' de la

cual deberá entregarse copia al Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate'

..Notificación de Cesión" significa Ia notificación dirigida al Estado y al Fiduciario de

pago, en términos sustancialmente similares a los del documento adjunto como A¡exo M'

mediante Ia cual el Acreedor y/o Proveedor de Cobertura de que se trate, les notificará la

cesión o transmisión del o los Contratos de Crédito y/o Contratos de Cobernra (o de los

derechos derivados del o los Contatos de Crédito y/o Contratos de Coberrura)' Dicha

notificación deberá ser suscrita conjuntamente por el Acreedor o Proveedor de Cobertura,

ambos en carácter de cedente, el cesionario, Fideicomitente, Fiduciario del Fideicomiso

Público de Contratación y dos testigos o bajo Ia formalidad que prevea la legislación'

"Notificación de Consulta de Aspectos no Previstos en el Fideicomiso" signiñca Ia

notificación dirigida por el Fiduciario de Pago al Estado y a los Acreditantes, según

corresponda, en términos de la cláusula 14.5 (en cada caso con copia al Estado y al

Acreditante, según corresponda), mediante la cual solicite una instrucción respecto de

asuntos no previstos en el Fideicomiso de Pago, Lo anterior de conformidad con el formato

que se anexa al Fideicomiso de Pago como Anexo N

K.
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"Notificació

de Pago por t-

tfli¡'Í.

el }t

bertura" significa la notificación dirigida al Fiduciarro

lano del Fideicomiso Públíco de Contratación, el Proveedo¡

de Cobertura respectivo y el Acreedor correspondiente, informándole la modificación del

Contrato de Cobertura respectivo, de conformidad con el formato que se adjunta al

Fideicomiso de Pago como Anexo Ñ.--------------

"Notificación de Terminación de Aceleración Parcial" significa la notificación dirigida por

el Acreedor de que se trate que hubiese entegado al Fiduciario de Pago una Notificación de

Aceleración Parcial, para informarle que ha dejado de existir un Evento de Aceleración

Parcial, y utilizando un formato que, como mínimo, tenga los requisitos a que se refiere el

Anexo O de este Contrato. En dicha Notificación de Terminación de Aceleración Parcial

deberá establecerse, como mínimo y conforme a los Documentos de la operación

correspondiente: (i) la cantidad que deberá destinarse al Fondo de Pago de Intereses y

Capital; (ii) la Cantidad Requerida que deberá pagarse por concepto de Capital e Intereses y

demiís accesorios, con c¿rgo a las cantidades transferidas y abonadas en el Fondo de Pago

de Intereses y Capital; y (iii) la Fecha de Pago y demás instrucciones de pago para abono de

las cantidades a que se refiere el numeral (ii) anterior. --

"Notiflrcación de Terminación de Aceleración Total" significa la notificación dirigida por el

Acreedor de que se tate que hubiese enüegado al Fiduciario de Pago una Notificación de

Aceleración Total, para informarle que ha dejado de existir un Evento de Aceleración

Total, y utilizando un formato que, como mínimo, tenga Ios requisitos a que se refiere el

Anexo O de este Contrato. En dicha Notificación de Terminación de Aceleración Total

deberá establecerse, como mínimo y conforme a los Documentos de Ia operación

correspondiente: (i) la cantidad que deberá destinarse al Fondo de Pago de lntereses y

Capital; (ii) la Cantidad Requerida que deberá paga$e por concepto de Capital e Intereses y

demás accesorios, con cargo a las cantidades transferidas y abonadas en el Fondo de Pago

de Intereses y Capital; y (iii) la Fecha de Pago y demás instrucciones de pago para abono de

las cantidades a que se refiere el numeral (ii) anterior.

"Notificación de Vencimiento Anticipado" significa la notificación dirigida por el Acreedor

de que se trate al Fiduciario de Pago, informándole de la existencia de una Causa de

Vencimiento Anticipado conforme a los Documentos de Ia Operación respectiva, y

utilizando un formato que, como mÍnimo, tenga los requisitos a que se refiere el A¡exo P

de este ConEato. En dicha Notificación de Vencimiento Anticipado deberá establecerse,

como mínimo y conforme a los Documentos de Ia Operación correspondiente, el concepto

de Causa de Vencimiento Anticipado de que se trate, así como las consecuencias que se

deriven de la existencia del mismo en los términos siguientes: (i) la cantidad que deberá

destinarse al Fondo de Pago de Intereses y Capital; (ii) las Cantidad de Vencimiento

tr.
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en su carácter de aval

,.Partes', significa, conjuntamente, el Fideicomitente, el Fiduciario de Pago y los

Fideicomisarios en Primer Lugar

"Participaciones" signiftca las participaciones que en ingresos federales correspondan al

Estado del Fondo General de Participaciones (excluyendo los recursos que conespondan a

los Municipios del Estado derivados del Fondo General de Participaciones a que se refiere

la LCF, y los recursos que sustituyan a dicho Fondo General de Participaciones de tiempo

en tiempo y que le correspondan a los Municipios del Estado o cualesquier otros recursos

que correspondan a dichos Municipios por ministerio de ley de tiempo en tiempo),

incluyendo, sin limitar, todos los anticipos y enteros que se cubran a cuenta de las mismas,

conforme a lo establecido en la LCF; o cualquier oto fondo que lo sustituya y/o

complemente de tiemPo en tiemPo.

..participaciones Asignadas" significa para cada Crédito el derecho a percibir los flujos de

recursos presentes y fururos derivados de cierto porcentaje de las Participaciones durante la

vigencia de cada uno de los Contratos de Crédito mediante el Fideicomiso de Pago, el cual

se afectará irrevocablemente y se determinará en cada uno de dichos Contratos de Crédito y

se registrará en el Fideicomiso de Pago, a la fecha de su inscripción y en los términos y

bajo las condiciones previstas en el Fideicomiso de Pago, para fungir como fuente de pago

de cada Contrato de Crédito, respectivamente, y en el entendido que los recursos

correspondientes, en términos de cada Mandato Irrevocable, deberán ser entregados

directamente al Fiduciario de Pago, según corresponda, por pane de la SHCP, en cada

ocasión que deba cubrirse cualquier pago, anticipo, adelanto o ministración sobre las

participaciones, Los Proveedores de Cobertu¡a compartiriin las Paficipaciones Asignadas

Anticipado que deberá pagarse por concepto de Capital e Interesqsy.demás accesorios, con

cargo a las cantidades transferidas y abonadas en el Fondo de Pago de Intereses y Capital; y

(iii) la Fecha de Pago y demás instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se

refrere el numeral (ii) anterior. El Fiducia¡io de Pago deberá seguir lo instruido por el

Acreedor mediante la Notificación de Vencimiento Anticipado, debiendo únicamente

cerciorarse de la autenticidad de dicha Notificación de Vencimiento Anticipado'-

"Notifrcación Irrevocable" tiene el significado que se atribuye a dicho término en Ia

Cláusula Tres del presente Contrato' ---
"Pagarés" significa para cada Crédito, cada uno de los pagarés causales y no negociables

que documentarán cada una de las Disposiciones que realice el Fiduciario de Contratación

en términos cada uno de los Contratos de Crédito y del resto de los Documentos de la

Operación; cada uno de los Pagarés deberá de ser suscritos por el Fiduciario del

Fideicomiso público de Contratación, en su carácter de suscriptor, y el Fiduciario de Pago,
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Cobertu¡a asociados al Crédito respectivo, de conformidad
la Cl cho, numeral 8.2, inciso (b) del presente contrato. ____-

"Participac10nes tidas" significa el derecho a recibir los flujos de recursos
presentes y futuros derivados de las Participaciones que se afecten al presente Fideicomiso,
resultante de la sumatoria de las Participaciones Asignadas, las cuales serán Ia fuente de
pago exclusiva de los Créditos de acuerdo al porcentaje establecido en cada Contrato de
c¡édito que a cada uno corresponda como participaciones Asignadas, y en er entendido que
los recu¡sos coffespondientes, en términos de los Mandatos Irrevocables, deberán ser
entregados directamente al Fiduciario de Pago en Ia Cuenta Concentradora por parte de la
secretaría de Hacienda y crédito púbrico, en cada ocasión que deba cubrirse cuarquier
pago' anticipo, adelanto o minishación sobre las Participaciones. para efectos de evitar
dudas las paÍicipaciones que les corresponden a los Municipios del Estado no son objeto
del presente contrato. Las Participaciones Fideicomitidas se podrán incrementar o decrecer
como parte de los Derechos Fideicomiüdos, en el paso y medida que se inscriban créditos
para su pago a través del Fideicomiso de pago o, se Iiquiden totalmente los mismos, sin que
esta situación afecte de manera alguna las participacione

Créditos que se mantengan vigentes.

s Asignadas para el pago de los

"Patrimonio del Fideicomiso" tendrá el significado que se le asigna en ra cráusura cinco

"Periodo" o "Periodo de Intereses', significa, respecto de cada crédito y según se determine
en los Documentos de la operación respectivos, un Iapso que se contará: (i) respecto del
primer Periodo, a partir der Día siguiente de la Fecha de Disposición hasta la primer Fecha
de Pago; (ii) respecto de los periodos subsecuentes, excepto er ütimo periodo, a partir del
Día siguiente de la anterior Fecha de pago, hasta la Fecha de pago inmediata siguiente; y
(iii) en el caso del úrtimo periodo, desde er Día siguiente de Ia anterior Fecha de Pago,
hasta la fecha en Ia que se pague ra totaridad de las cantidades adeudadas
"Persona" significará cualquier individuo, corporación, sociedad de responsabilidad
limitada, sociedad, asociación en participación, asociación, coinversión, fideicomiso, u
otras entidades u organrzaciones no constituidas formalmente asl como cualesquler
Autoridad Gubernamental

"Peso" "Pesos" y el signo "$" significarán cada uno de ellos la moneda de transmisión Iibre
y de curso legal en México

"Principal" o "capital" tendrán er sigrificado que se les ahibuye en cada contrato de
Crédito, los Pagarés y los Contratos de Cobertura, según corresponda,
pueden verse expresados sin mayúscula inicial en los documentos señalados

conceptos que

( '.'-:

del presente Contrato.
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,,proveedores de Cobertura" significa cada una de las instituciones de crédito, casas de

bolsa y/o demás entidades integrantes del sistema financiero ntexicanb Que, en su caso,

celebren con el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación un Contrato de

Cobertura, siempre que haya sido debidamente notificado al Fiduciario de Pago mediante la

presentación de una Notificación de Celebración de Cobertura en los términos previstos en

el presente contrato, así como sus resPectivos cesionarios o sucesores que hayan llevado a

cabo una Notificación de cesión de conformidad con el presente contrato'---

.,Recursos para Gastos" tend¡á el significado que se le atribuye a dicho término en el

Fideicomiso Público de Contratación

"Refinanciamiento" tiene el significado que se atribuye a dicho término en las

Declaraciones de este contrato, acorde a la definición prevista en la Ley de Disciplina

Financiera.---

,.Régimen de Inversión" significa el régimen de inversión conforme al cual el Fiduciario de

pago invertirá los recursos existentes en la cuenta concentradora y en los Fondos' de

conformidad con lo establecido en el Fideicomiso de Pago

,,Registro del Fideicomiso" significa el registo que lleva Fiduciario de Pago, con base en

lo establecido en la cláusula 15.13 del Fideicomiso de Pago, de conformidad con el

formato que se adjunta como Anexo AA' -------
.,Registro Estatal" Significa el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones de

Oaxaca a cargo de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

"Registro Federal" significa el Registro Público lJnico de Financiamientos y Obligaciones

de Entidades Federativas y Municipios creado en términos de la Ley de Disciplina

Financiara y el Reglamento del Registo Público Único de Financiamientos y obligaciones

de Entidades Federativas y Municipios a calgo de Ia Secretaria de Hacienda y crédito

público (el cual sustituye al Registro de obligaciones y Empréstitos de Entidades y

Municipios).
.,Reporte Anual del Fiduciario" significa el informe que debe enfegar el Fiduciario de

pago a las Agencias calificadoras, a cada Acreedor de que se trate y al Fideicomitente, en

los términos establecidos en la Cláusula 15.8 y de conformidad con el Anexo Q

,,Reporte Mensual del Fiduciario" significa el informe que debe entregar el Fiduciario de

Pago a las Agencias Calificadoras, a cada Acreedor de que se trate y al Fideicomitente, en

ios términos establecidos en Ia Cláusula 15.8 y de conformidad con el Anexo R'

,,Reporte Trimestral del Fiducia¡io" significa el informe que debe entregar el Fiduciario de

pago a las Agencias calificadoras, a cada Acreedor de que se trate y al Fideicomitente, en

Ios términos establecidos en la cláusula 15.8 y de conformidad con el Anexo S
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"Saldo

mantener

durante la

T

:¿.

.:

importe que el Fiduciario de Pago debe

el pago de las Cantidades Requeridas

¡a to de que se tate, mismo que deberá constituirse y/o

reconstituirse por los importes y cantidades que resulten, de conformidad con lo establecido

en el Contrato de Crédito respectivo y el resultado se deberá notificar al Fiduciario de pago

en cada Solicitud de Pago

"Secretaría de Finanzas" tiene el significado que se atribuye a dicho término en el proemio

de este Contrato.-----

"Solicitud de Inscripción" Significa cualquier solicitud presentada al Fiducia¡io de pago en

términos sustancialmente similares al formato que se adjunta como Anexo y de este

contrato, por el Estado y el Acreedor de que se Eate, con copia al Fiduciario del

Fideicomiso Público de Contratación, por virtud de la cual se solicite la inscripción de un
Crédito documentado a través de su respectivo Contato de Crédito para ser pagado con
cargo al Pahimonio del Fideicomiso y de manera preponderante con las participaciones

Asignadas conespondientes que se entreguen por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con motivo de la Notificación Irrevocable y del Mandato Irrevocable que se

otorgue para cada Crédito y de lo previsto en este Contrato. Se deberá acompañar a Ia
Solicitud de Inscripción un ejemplar del Contrato de Crédito con sus constancias de

inscripción en el Regisho Estatal y Registo Federal, así como un ejemplar del sumario
debidamente particularizado y firmado por quienes en él intervienen

"Solicitud de Pago" significa, respecto de cada Conhato de Crédito o de los Contratos de

cobertur4 en términos de los Documentos de la operación de que se trate y para cada
periodo mensual, el documento que en términos sustancialmente iguales a los contenidos en

el Anexo T del presente conhato, deberá presentar el Acreedor o el proveedor de

Cobertura de que se trate al Fiduciario de Pago, en la cual se estableceriin, en su caso,

cuando menos: (i) la cantidad que deberá destina¡se al Fondo de pago de Intereses y
Capital, así como el detalle de las cantidades que deberfur abonarse; (ii) la Cantidad
Requerida que deberá pagarse por concepto de Capital e Intereses y demás accesorios, con
cargo a las cantidades abonadas en el Fondo de Pago de Intereses y Capital del o los
Créditos; (iii) la Fecha de Pago y demrás instucciones de pago para abono de las cantidades

a que se refiere el numeral (ii) anterior; y (iv) en su caso, las cantidades que deberiin de
pagarse a favor del Proveedor de Cobertura de que se hate en términos de lo establecido en

su respectivo Contrato de Cobertu¡a. El Fiduciario de Pago deberá de seguir lo instruido
por el Acreedor correspondiente ylo el proveedor de cobertura respectivo, según
corresponda, mediante la Solicitud de Pago, debiendo únicamente cerciora¡se de Ia
autenticidad de dicha solicitud de pago.

irá ¿:",
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..sumario,, significa, para cada crédito, el documento.'que':'detalla, en términos

sustancialmente similares al formato que se adjunta como Anexo BB, entre otra, la

siguiente información de cada crédito: i) Tipo de crédito; ii) Fecha de celebración' iii)

Acreditado;iv)Acreedorydemáscomparecientes;v)Importe;vi)Destinodelosrecursos;

vii) Tasa de interés ordinaria; viii) Tasa de interes moratoria, ix) Plazo; x) calendario de

Pagos; xi) Participaciones Asignadas expresadas en rm porcentaje respecto de las

participaciones, xii) En su caso, contratos de cobern¡ra asociados al crédito' xiii) Fondo

de Reserva, xiv) saldo objetivo del Fondo de Reserva, xv) Establecimiento del lugar y

formadepagoalFideicomisarioenPrimerLugar,xvi)nombreyfirmadelaspersonasque

pueden entregar instrucciones y comunicaciones al Fiduciario de Pago en representación

del Fideicomisario en primer Lugar, y xvii) cualquier otra información que a juicio del

Acreedor de que se trate sea relevante en atención a las características del crédito de que se

trate y que deberá ser presentada al Fiducia¡io de Pago en términos de este contrato'-----

"Tasa de Interés Ordinaria" tendrá el significado que se le aüibuye en el Conüato de

Crédito resPectivo.

,,Unidades de Inversión" o "UDIs" significan las unidades de cuenta Ilamadas "Unidades de

Inversión,, establecidas en el "Decreto por el que se establecen las obligaciones que podran

denominarse en unidades de lnversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del

CódigoFiscaldelaFederaciónydelaLeydellmpuestosobrelaRenta',publicadoenel

Diario Oficial de Ia Federación el lo de abril de 1995'----

1.2 Reslas de Inte rDretac ión. En este contrato y en los Anexos de este contrato, salvo que

el contexto requiera lo contrario:

(a)los encabezados de las cláusulas y secciones son Para referencia únicamente y no afectarán

o restringirán su contenido ni la interpretación de este Conffato;

(b)- Ias referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo este contrato

ocualquierotroDocumentodelaOperación'incluirán:(i)todoslosAnexosuotros

documentos adjuntos al presente contrato o a dichos Documentos de la operación, (ii)

todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos o celebrados en sustitución de este

ContratoodedichosDocumentosdelaOperación'y(iii)cualesquierareformas'

reconsideraciones, modificaciones, suplementos o reemplazos a este contrato o a dichos

Documentos de la Operación, según sea el caso;---

(c) Ias palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin limitar";----

(d)las referencias a cualquiera Persona incluirán a los causahabientes y cesionarios permitidos

de dicha Persona (y en el caso de alguna Autoridad Gubernamental, cualquier Persona que

suceda las funciones, facultades y competencia de dicha Autoridad Gubemamental);------

:(



(f) el singular incluye el plural y el plural incluye el singular;
(e) las referencias a la Ley Aplicable, generalmente, significaran la Ley Aplicable en vigor delempo en tiempo, y las referencias a cualqüer legislación específica aplicable significará
dicha Ley Aplicable, según sea modificada reformada o adicionada de tiempo en tiempo, y
cualquier Ley Aplicable que sustituya a Ia misma;
(h) los derechos de los Fideicomisarios en primer Lugar y los Derechos Fideicomitido sse
adquleren y se regulan durante toda su existencia en los términos de la Ley Aplicable almomento de su nacimiento, sin que sea várido entenderlos restringidos, condicionados omodificados por normas que entren en vigor con posterioridad;y
(i) las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a Ia cláusula o secciónrelevante de, o Anexo relevaute de, este Contrato salvo que se lndique lo contrario
l,3Anexos. Los Anexos que se indican a continuaci ón forman parte integrante de estecontrato y se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen

Anexo A

Anexo B
Copia de la Autorización del Congreso.

Anexo C
Copia del Acta de Fallo

Anexo D
- Copia del Fideicomiso público de Contraración

Anexo E

Copia de los documentos que acreditan Ia personaridad de ras partes

Anexo F
Copia del Formato de Contrato de Crédito

Gastos de Mantenimiento, Gastos de Mantenimiento del
Financiamiento y Gastos de Mantenimiento del Financiamien to -----
Iniciales

Instucción de Celebración de Conyenio ModificatorioAnexo H

Anexo I
Instrucción de Constitución de Obligación Solidaria

Anexo J

Formato de Manifestación de Obligación Solidaria

Anexo K -

Anexo L
- Formato de Nofificación de Cantidades pagadas en Exceso

Anexo M-----
Formato de Notificación de Celebración de Cobenura

Anexo N -- Formato de Notificación de Consulta de
Anexo ñ Formato de Notificación de Modificación de Cobertu¡aAnexo O Formato de Notificación de Te¡minación de Aceleración parcial o TotalAnexo P-----

Formato de Notificación de Vencimiento AnticipadoAnexo Q
Formato de Reporte Anual del Fiduciario
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(e)las "en el presente,,y ,,bajo el presente,,y palabras o frases de
naturaleza a este Contrato en general y no a alguna disposición en
particular de este

Anexo G-----

Formato de Notificación de Aceleración parcial o Total.

Formato de Notificación de Cesión.
Aspectos no previstos en el Fideicomiso.
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Anexo R----- Formato de Reporte Mensual del Fiduciario

Anexo S----- ---------------Formato del Reporte Trimestral del Fiduciario'

Anexo T ---Formato de Solicitud de Pago

Formato de la Notificación Inevocable'

-----Formato de Carta de Certificación de Firmas'

Anexo W -- ---------------Formato de instrucción de Inversiones Permitidas

Anexo X
--------- Honorarios del Fiduciario de Pago

Formato de Solicitud de Inscripción

Anexo U -----

Anexo V -----

Anexo Y--

Anexo Z --

Anexo AA

Anexo BB

Formato de Constancia Inscripción'

- Formato de Registro de Fideicomiso

-Formato de Sumario

Cláusula Dos Const ituc ión d I Fidei m1 o. ----

2.1 constitucion. El Estado en este acto constituye el presente fideicomiso público' sin

estructura orgánica, maestro, irrevocable,deadministaciónyfuentedepagonúmero

CIB/3135, el cual estará sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente

Contrato.-----

(a) En este acto, el Estado aporta al Fideico

cantidad de $ 1,000.00 (Un Mil Pesos Moneda

miso de Pago, de manera irrevocable' la

Nacional) (la "Aportación Inicial"), misma

ontratación con los recursos de los

I Fideicomiso de Pago, de manera

queserátransferidaypennaneceráenlaCuentaConcentradorayqueelFideicomitentese

obligaadepositarenlaCuentaConcentradoraamástardardentrodelos2(dos)Días

HábilessiguientesalafechaenqueelFiduciariodePagolenotifiquelosdatosdedicha

(b) Asimismo, el Estado, sujeto a lo establecido en el inciso (c) siguiente' afectará y aportará

al Fideicomiso de Pago, de manera irrevocable, las Participaciones Asignadas' es decir' el

derecho a recibir Y Ios flujos de recursos presentes y futuros derivados de las

Participaciones, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la LCF y Ia

Autorización del Congreso, razón por la cual el Estado y el Fiduciario deberán suscribir el

MandatolrrevocabledeconformidadconlaCláusulaTresdelpresenteContrato,paraque

se entreguen al Fiduciario de Pago las cantidades derivadas del ejercicio de las

Participaciones Asignadas para el pago de cada Crédito'

(c) El Estado por sí, o por conducto del Fiduciario de C

Créditos en su caso, en este acto se obliga a aportar a

irrevocable, la cantidad que resulte necesaria para constituir el Fondo de Reserva de cada

Crédito, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles posteriores, contados a pafir de la fecha en

que el Fiduciario del Fideicomiso Público de contatación realice la primera Disposición

2.2 Aponaciones al Fideicomiso de Paso'

Cuenta Concentradora'
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El Fiduciario de pago registrará ra Aportación al Fondo de Reserva correspondiente en el
Fondo de Reserva.

2.3 Acepración del Fiduciario de paso . En este acto el Fiduciario de pago acepta el cargo
de fiduciario del Fideicomi so de Pago. Asimismo, el Fiduciario de pago tiene por recibida
de conformidad con Io establecido en el presente Contrato: (i) Ia Aportación Inicial de
conformidad con lo establecido en el presente Contrato y acepta la afectación al
Patrimonio del Fideicomiso que en este acto se hace de: (ii) la Aportación al Fondo de
Reserva; (iii) Participaciones Fideicomitidas; y (iv) la aportación de las pa¡ticipaciones
Asignadas (conJuntamente, los,.Derechos Fideicomitidos,,)
2,4 F esd d ct ode oso las Pa¡ticP on Asi as Como
consecuencia de la afectación inevocable de los Derechos Fideicomitidos, durante toda lavigencia del Contrato de Crédito de que se trate: (i) el Fiduciario de Pago será la única
Persona legitimada para solicitar o recibir cualquier parte o la totalidad de Ios recursos
corespondientes a las participaciones Asignadas; y (ii) el Fideicomitente sólo estaráfacultado a recibir o comprometer recursos derivados
medio del Fideicomiso de pago, en los términos del mismo, y exclusivamente en sucarácter de Fideicomisario en Segundo Lugar
Cláusula Tres. Notificación Irevocable. Con fundamento en Io dispuesto en laAutorización del Congreso, y en las demás Leyes Aplicables, a fin de que entren enefectividad Ios Contratos de Crédito, el Estado se obliga a otorgar a favor del Gobierno
Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito público por medio de la Unidad de
Coordinación con Entidades Federativas, una instrucción irrevocable para cada Crédito con
el objeto de que efectú

Pago que servirá de fuente de pago exclusiva de cada contrato de crédito y sus accesorios
en términos sustanc

mediante la cual se notifique e instruya a dichas autoridades que: (i) Ias partici
),

paclones

e la transferencia de las participaciones 
Asignadas al Fideicomiso de

ialmente iguales a los del Anexo U (la ,.Notificación 
Irrevocable

Asignadas fueron cedidas y aportadas de manera i:revocable al Fideicomiso de Pago; (ii)
las cantidades derivadas de Ias Participaciones Asignadas deben ser entregadas de mane¡a
directa al Fideicomiso de pago a fravés del abono a la Cuenta Concentradora, y (iii) la

del

respectivos.

I

de las Participaciones Asignadas por
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Notificación Irrevocable no puede ser revocada sin el consentimjento por escrito del

Acreedor correspondiente, salvo en el caso de la modificación de los datos de la Cuenta

Concentradora para lo cual bastará que la notificación esté suscrita por parte del

Fideicomitente y el Fiducia¡io de Pago. La anterior Notifrcación Irrevocable, se otorgará

para cada Crédito, sin perjuicio de la formalización del Mandato Irrevocable

correspondiente. --------------

Cláusula Cuatro. partes del Fideicomiso. Son Pa¡tes del Fideicomiso de Pago las siguientes:

Fiduciario de Pago:----- -----clBanco, sociedad Anónima, Institución de --

-------Banca MúltiPle

Fideicomisarios en Primer Lugar: -------- ----------Los Acreedores

Fideicomisario en Segundo Lugar

Cláusula Cinco. Patrimonio del Fideicomiso

(a) El patrimonio del Fideicomiso de Pago se integrará de la siguiente manera (el

"Patrimonio del Fideicomiso"): ----------

(i) ---con Ia APortación Inicial;

(ii)-- con Ia Aportación al Fondo de Reserva;

(iii)-- con las Participaciones Asigaadas; ------------

(iv)--con las Participaciones Fideicomitidas;

(v)- --con la transmisión y afectación irrevocable, que en este acto hace el Fideicomitente,

de los Derechos Fideicomitidos, así como el derecho que el Fideicomitente tiene o pueda

tener sobre los Derechos Fideicomitidos, presentes o futuros; ----

(vi)--con las cantidades derivadas del ejercicio de los Derechos Fideicomitidos, incluyendo

sin limitar, los rendimientos financieros que se obtengan por la inversión de los recursos

disponibles, en tanto no se apliquen al cumplimiento de los Fines del Fideicomiso; -

(vii)- con las cantidades que, en su caso, el Fiduciario de Pago reciba de los Proveedores de

Coberfura, de conformidad con los términos de los respectivos Contratos de Cobertura que

de tiempo en tiempo el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contatación hubiere

celebrado relacionados única y exclusivamente con cada Contrato de Crédito;

(viii)--eon las cantidades derivadas de la o las Disposiciones del Crédito de que se trate,

destinadas, en términos de los Documentos de la Operación respectivos, a (l) alcanzar, en

todo o en parte, el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva para cada Crédito; ylo (2) efecfuar

el pago de los Gastos de Mantenimiento del Financiamiento Iniciales y devenguen

precisamente en la fecha en que tenga lugar la o las Disposiciones de Crédito de que se

trate;

(ix)----con los bienes, los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier
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correspondan al Fideicomiso de pago; y

s y derechos de que sea titular el Fiduciario de pago

en relación con el icomiso de Pago por cualquier causa válida y legal

(b) En este acto las Partes acuerdan que lo establecido en la presente Cláusula hará las veces

de inventario de los bienes y derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso a la
fecha de suscripción del presente contrato, por lo que el Fideicomitente y el/los
Fideicomisa¡ios en Primer Lugar conservan un ejemplar del mismo junto con sus anexos
que reciben del Fiduciario de Pago a su entera conformidad y la firma del presente Contrato
hará las veces de acuse de recibo del mismo. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en

el numeral 5'l de la Circular ll2o15. Las Partes reconocen que dicho inventario se irá
modificando en el tiempo conforme a las transferencias que realice el Fiduciario de pago

con cargo a las cuentas del Fideicomiso de Pago y los rendimientos que se reciban de la
realización de inversiones de las mismas conforme a lo previsto en este contrato. Tales
variaciones al Patrimonio del Fideicomiso se harán constar de tiempo en tiempo en los
estados financieros que el Fiduciario de pago esüi obligado a preparar y enhegar a Ias
Partes conforme a Ias estipulaciones de este Contrato

cláusula seis. Fines del Fideicomiso. De conformidad con Io establecido en el Fideicomiso
de Pago (los "Fines del Fideicomiso'), son frnes del mismo, que el Fiduciario de pago:___-_

(a)abra, opere y mantenga la cuenta concentradora y las cuentas de servicio de la Deuda,
con Ia institución financiera que er propio Fiduciario de pago determine de tiempo en
tiempo y lleve respecto de la misma las subcuentas que resulten necesarias para realizar el
pago de cada Crédito;

(b)lleve a cabo todas aquellas acciones y actos que sean necesarios o convenientes a efecto
de conservar los derechos a recibir las cantidades derivadas de los Derechos
Fideicomitidos, según lo dispuesto en este Contrato;___
(c)abra, opere y mantenga para cada Crédito cuentas y registros independientes para el Fondo
de Reserva, así como, el Fondo de Pago de Intereses y Capital, asÍ como las demás cuentas

bancarias, contratos de inversión o contatos de intermediación bursátil que sean necesarios
para tales efectos y cuaresqüer otas que er Estado le instuya por escrito de tiempo en
tiempo, para el pago a los Fideicomisarios en primer Lugar; ____
(d) reciba en la cuenta concentadora la totalidad de las canüdades líquidas derivadas de; --
(i) Ia Aportación Inicial; (ii) la Aporración al Fondo de Reserva respecrivo; (iii) Ias
cantidades derivadas de los Derechos Fideicomitidos; (iv) los recursos de los Créditos que
sean deposiados por el Fiduciario del Fideicomiso público de Contatación para su
aplicación conforme a lo previsto en ra cráusula g.5 del presente contrato; (v) Ios
productos financieros de todos ellos, en tanto no sean apricados a ros fines de este

E1-00¿9037'
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(x)- con



_1.) -
136603

Fideicomiso de Pago; y (vi) los montos devueltos por el Acreedol que Qorresponda en razón

de las Cantidades Pagadas en Exceso

(e) reciba en la cuenta concentradora, por pafte de la Tesorería de la Federación o de

cualquier otra dependencia o autoridad competente, segin sea el caso, la totalidad de las

cantidades líquidas derivadas de las Participaciones Fideicomitidas y las Paficipaciones

Asignadas;

(f) reciba en la cuenta concentradora, por parte det Fiduciario del Fideicomiso Público de

contratación y/o del Acreditante de que se hate, según conesponda y se determine en los

Documentos de la Operación, las cantidades derivadas de la o las Disposiciones del o los

créditos, destinadas, en términos de los Documentos de la operación que corresponda,

única y exclusivamente a: (i) alcar:ü,rf, en todo o en parte, el saldo objetivo del Fondo de

Reserva; y/o (ii) efectuar el pago de los Gastos de Mantenimiento del Financiamiento

Iniciales, mediante Ia aplicación de Io previsto en la Cláusula 8'5 del presente Contrato; -----

(g)abra,opereymantenga,segúnseanecesariodetiempoentiempo,laCuentadeCoberturas

con la institución financiera que el propio Fiduciario de Pago determine de tiempo en

tiempo y lleve respecto de la misma las subcuentas que resulten necesarias para realizar el

pago de cada Crédito;

(h)- reciba en Ia Cuenta de cobernuas, los flujos y demás cantidades que los Proveedores de

Cobertura deban transferir de conformidad con los términos de los Contratos de Cobertura

y con el Fideicomiso de Pago; en el entendido de que dichas cantidades se¡án transferidas

por el Fiduciario de Pago al Fondo de Pago de Intereses y Capital del o los Créditos que

(i)entregue al Estado, mediante transferencia electrónica de fondos a Ia Cuenta de

Remanentes o a cualquier otra cuenta que el Estado le notifique por escrito en los términos

correspondientes periódicamente, las Cantidades Remanentes;-

O opere el Fondo de Reserva para cada Crédito de conformidad con Io establecido en la

Cláusula Ocho; -----
(k) aplique la Aportación al Fondo de Reserva, al Fondo de Reserva del o los créditos de --
que se trate;

(l) suscriba la Manifestación de Obligación Solidaria, por la cual asuma el carácter de

obligado solidario respecto de las obligaciones a cargo del Fideicomiso Público de

Contratación por cada Crédito, por conducto de su fiduciario, frente al Acreditante

respectivo, al amparo del Contrato de Crédito que correspond4 previa instrucción por

escrito que reciba del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, mediante la

entrega y recepción de una Instrucción de Constitución de Obligación Solidaria; en el

entendido, que el Fiduciario de Pago, por medio del presente, renuncia a su derecho a exigir

corresponda, en términos de lo establecido en la Cláusula Ocho; ----
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del Fid

pagado al

{,

.'\

\l

úblico de Contratación la parte que el Fiduciario hubiere

en términos de lo establecido en el artículo 1999 del
Código Ci

(m) con motivo cripción de cada Manifestación de Obligación Solidaria, previa
instrucción del Estado, mediante la entrega de Ia Instrucción de constitución de obligación
solidaria, suscriba, en carácter de aval, cada uno de los pagarés que, en su caso, deban de
suscribirse al amparo der contrato de crédito respectivo (siendo apricable de igual
la renuncia a que se hace referencia en el pánafo que antecede);________-
(n) reciba la o las Notificaciones de celebración de cobertura de los proveedores de
cobertura, del Fiduciario del Fideicomiso púbrico de contratación y der Estado o

rnanera

caso, la o las Notificaciones de Modificación de Cobertura;
(o) aplique las cantidades existentes en Ia cuenta concentradora de conformidad con lo
señalado en la Cláusu.la Ocho del presente Contrato;-____

(p) aplique las cantidades existentes en la cuenta de coberturas, al

exrstentes en la Cuenta

,ensu

Fondo de Pago de
Intereses y Capital correspondiente al Crédito respectivo, de conformi dad con lo señalado
en la Cláusula Ocho del presente Contrato;

(q) efectúe los pagos coffespondientes al o los créditos respectivos con cargo a los Fondos
que cofTespo ndan con las cantidades existentes en las cuentas der servicio de la Deuda, de
conformidad con lo establecido en ras correspondientes solicitudes de pago, Notificaciones
de Acelerac ión Parcial, Notificaciones de Aceleración Total, Notificaciones de
Terminación de Acereración parcial, Notificaciones de Terminación de Aceleración Total o
Notifi caciones de Vencimiento Anticipado, según corresponda;
(r) retenga y pague los Gastos de Mantenimiento con los ¡ecursos
Concentradora de conformidad con lo señalado en la Cláusula Ocho;

retenga y pague Ios Gastos de Mantenimiento del Fideicomiso púbrico de contratación,
con los recursos existentes en ra cuenta concentradora de conformidad con ro señalado en
la Cláusula Ocho; -----
(t) retenga y pague para cada crédito Ios Gastos de Mantenimiento del Financ lamlento con
Ios recursos existentes en la cuenta concentradora de conformidad con ro señarado en la
Cláusula Ocho, incluyendo, sin limitar, Ios honorarios de las Agencias Calificadoras que
califiquen los Créditos durante toda su vigencia, caso en el cual, se prorrateará el costo de
dichos honorarios entre los Acreditantes con cargo a los Gastos de Mantenimiento del
Financiamiento; -----------_-__

(u) retenga y pague para cada Crédito los Gastos
Iniciales con los recursos existentes en la Cuenta
señalado en la Cláusula Ocho; ____

(s)

de Mantenimiento del Financiamiento

Concentradora de conformidad con lo
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(v) entregue al Fideicomitente los recursos remanentes deJas cantidades depositadas en la

Cuenta de Coberturas, de conformidad con lo previsto en la, Cláusula 8.3 del presente

Contrato;---

(w) -invierta conforme al Régimen de Inversión aplicable en términos del presente Contrato,

los recursos disponibles en la Cuenta Concentradora, en la Cuenta de Coberturas y en los

respectivos Fondos de Pago de Intereses y Capital y Fondo de Reserva, así como de

cualquier otra cantidad que forme parte del Patrimonio del Fideicomiso, durante los plazos

que corran de la fecha de recepción de los mismos por el Fiduciario de Pago, a las fechas en

que deba realizarse el pago de cada Crédito o de cualesquiera otros pagos que deban de

realizarse en términos del presente Contrato, o la entrega de las Cantidades Remanentes o

la fecha en que deban de aplicarse a cualquier otro fin de este Contrato;

(x)- prepare y entregue al Fideicomitente, a las Agencias Calificadoras y a los Acreedores el

Reporte Mensual del Fiduciario, el Reporte Trimestral del Fiducia¡io y el Reporte Anual

del Fiduciario;

(y) mantenga y defienda el Patrimonio del Fideicomiso en los términos de la Cláusula

Dieciocho del presente Contrato. Asimismo, lleve a cabo todas las acciones que sean

necesarias o convenientes a fin de conservar y, en su caso, oponer a terceros la titularidad

sobre el Patrimonio del Fideicomiso, según lo dispuesto en el Fideicomiso de Pago;-

(z) proporcione acceso a la información relativa al Fideicomiso de Pago y al uso y aplicación

de los recursos recibidos en relación con las Participaciones Asignadas al Fideicomitente, a

Ias Autoridades Gubemamentales, en los casos en que así lo exija la Ley Aplicable, El

Fideicomitente y cada Acreedor liberan al Fiduciario de Pago de cualquier responsabilidad

derivada de la revelación de la información en términos del presente inciso;

(aa) lleve a cabo los actos que sean necesarios a efecto de solicitar anticipos sobre

Panicipaciones Asignadas de conformidad con lo previsto en el presente Contrato y las

instrucciones que por escrito reciba del Estado con el consentimiento por escrito de los

Fideicomisarios en Primer Lugar;

(bb) comparezca a la celebración de los actos jurÍdicos que se requieran para el

perfeccionamiento de los Documentos de Ia Operación de que se trate, incluyendo, sin

limitar, el Mandato Irrevocable y, en su caso, los Contratos de Coberrura;

(cc) cumpia o haga que se cumpl4 en todo aquello que esté a su alcance, con los términos y

condiciones que se pacten en los Contratos de Crédito respectivos y, en general, con los

(dd) sujeto a los términos y condiciones del presente Contrato y del resto de los Documentos

de la Operación de que se trate, en su caso, contrate los servicios de terceros que se

consideren convenientes o necesarios a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el

documentos de la Operación de que se trate;
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presente
¿

, en el resto de los Documentos de la Operación

correspondi sea insffuido para tales efectos

(ee) una vez liq totalidad las cantidades adeudadas de conformidad con todos

los Documentos de la Operación, incluyendo todas aquellas cantidades adeudadas al

amparo de todos los Contratos de Crédito, en este último caso, según dicha situación se

haga constar con las respectivas cartas de no adeudo emitidas y suscritas por los

Fideicomisa¡ios en Primer Lugar (o un documento equivalente); a solicitud escrita del

Fideicomitente, el Fiduciario de pago extinga el Fideicomiso de pago y hansfiera el

Patrimonio del Fideicomiso al Fideicomisario en Segundo Lugar o a quien éste le instruya

en caso de que se lleve a cabo el refinanciamiento de todos los créditos;

(ff) en general, cumpla oportuna y diligentemente con todas Ias obligaciones a su cargo de

conformidad con este Contrato y con las demrís disposiciones legales aplicables de acuerdo

con las insffucciones que en términos del presente Contato le giren; y-____-____
(gg) en general, cumplir y dar efectos a lo establecido en el presente Contrato y llevar a
cabo, suscribir y/o presentar toda clase de documentación, pública o privada, ante cualquier
Persona y/o Autoridad Gubemamental, que sea necesaria o conveniente de conformidad
con lo estipulado en el presente Contrato, previas las inskucciones que para tales efectos
reciba.

Cláusula Siete. Paso de los tos de los Contratos de Co

7.lFuente de Pago

(a) El Fideicomiso de Pago servirá como única fuente de pago de cada uno de los Créditos
y como obligado solidario del Fideicomiso Público de Contratación, respecto de la totalidad
de sus obligaciones al Írmparo de los Contratos de Crédito frente a los Acreedores, y (en su

caso) como aval respecto de los pagarés que se suscriban para documentar la o las
Disposiciones de cada Crédito de que se trate, en el entendido que el Fideicomiso de pago

será el único medio de pago de los créditos, por lo que los recursos que constituyan el
Patrimonio del Fideicomiso serán la única y exclusiva fuente de pago de los Créditos, con
cargo a las respectivas Participaciones Asignadas y en su caso a los Contratos de Cobertura.

Con base en lo anterior, el riesgo de que el Patrimonio del Fideicomiso no sea suficiente
para el pago de los créditos, correrá exclusivamente a cargo de cada Acreedor
(b) Asimismo, el Fideicomiso de Pago servirá como única fuente de pago del o los Contratos
de Cobertura que de momento a momento se celebren durante la vigencia de cada uno de

los créditos, en el entendido que el Fideicomiso de pago será el único medio de pago de

dichos Contratos de Cobertura relacionados con los Contratos de Crédito, por Io que los
recursos que constituyan el Patrimonio del Fideicomiso y particularmente las

Participaciones Asignadas, ser¿in la única y exclusiva fuente de pago de tales Contratos de
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Cobertura. Con base en lo anterior, el riesgo de que el Patrirnonlo ¿et fidei¿Omiso no sea

suficiente para el pago del o los Contratos de Cobertura que de moménto a momento se

celebren durante la vigencia de los Créditos, correrá exclusivamente a cargo del o los

Proveedores de Cobertura respectivos

7.2Fuente de Paeo de cada uno de los Créditos.-

(a) EI Fiduciario de Pago se obliga a efectuar los pagos de cada Crédito con cargo al Fondo

de Pago de lntereses y Capital respectivo, de conformidad con lo establecido en las

correspondientes Solicitudes de Pago, Notificaciones de Aceleración Parcial,

Notificaciones de Aceleración Total, Notificaciones de Terminación de Aceleración

parcial, Notificaciones de Terminación de Aceleración Total o Notificaciones de

Vencimiento Anticipado, que sean entregadas de tiempo en tiempo por el Acreedor de que

se trate al Fiduciario de Pago, conforme a los Documentos de Ia Operación.-

(b) Para que un Acreditante pueda ser considerado como Fideicomisario en Primer Lugar

en términos del Fideicomiso de Pago, será necesario que se presente al Fiduciario de Pago

la Solicitud de Inscripción, que se encuentre inscrito el Contrato de Crédito respectivo en el

Registro Estatal y en el Registro Federal, que el Fiduciario de Pago suscriba la

Manifestación de Obligación Solidaria por la que se constituya en obligado solidario del

Fideicomiso Público de Contratación respecto de sus obligaciones al amparo del Contrato

de Crédito y como aval de los Pagarés, Io cual el Estado le deberá instruir mediante la

entrega de una Instrucción de Constitución de Obligación Solidaria, haberse emitido Ia

correspondiente Notificación Irrevocable y celebrado el Mandato Irrevocable, y como

consecuencia de ello, haberse emitido por el Fiduciario de Pago la Constancia de

Inscripción. Hecho lo anterior, el Acreedor respectivo será considerado como

Fideicomisario en Primer Lugar en el Fideicomiso de Pago y el Crédito que hubiere

otorgado al Fideicomiso Público de Contratación será pagado con cargo a las

Panicipaciones Asignadas y los demás recursos que le correspondan de los Derechos

Fideicomitidos integrantes del Patrimonio del Fideicomiso. Una vez expedida dicha

Constancia de Inscripción, el Fiduciario de Pago podrá expedir los ejemplares de la misma

que, en su caso, Ie requiera el Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate sin costo

alguno

(c) El Estado deberá acompafrar ala lnstrucción de Constitución de Obligación Solidaria una

copia del Contrato de Crédito celebrado

(d) En caso de que el Contrato de Crédito de que se trate requiera ser modificado de tiempo

en tiempo, el Fiduciario de Pago deberá comparecer al convenio por medio del cual se

modifique el Contrato de Crédito a efecto de que éste se haga sabedor de los nuevos

términos de dicho Contrato de Crédito, para lo cual el Estado le deberá presentar al
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Fiduc o Modificatorio, en términos
sustanc G del Fideicomiso de pago, y
deberá considere las modificaciones
realizadas al Contrato de Crédito. Lo anterior, en el entendido que, en caso de que el Estado
no presente al Fiduciario de Pago la conespondiente Instrucción de Celebración de
convenio Modificatorio y, como consecuencia, el Fiduciario de pago no se haga sabedor de
los nuevos términos del contrato de crédito, el Fiduciario de pago se liberará de
responsabilidad al tealízar los pagos al Acreditante conespondiente en los términos de la
Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración Parcial, Notificación de Aceleración Total,
Notificación de Terminación de Aceleración Parcial, Notificación de Terminación de
Aceleración Total o Notificación de vencimiento Anticipado, que corresponda, y que a
partir de la celebración del convenio modificatorio al contrato de Crédito le hubiere

(e) una vez que se haya celebrado el Contrato de Crédito de que se trate, el Acreditante
deberá presentar al Fiduciario de Pago una carta de certificación de Firmas en términos
sustancialmente simila¡es al formato previsto en el Anexo V
(f) conforme a lo previsto en la cláusula 19.2 decada contrato de crédito, el riesgo de que
el Patrimonio del Fideicomiso no sea suficiente para el pago del o los créditos respectivos,
correrá exclusivamente a cargo del Acreditante, en el entendido que el Fiduciario del
Fideicomiso Público de contatación y el Estado estarán obligados a no realizu actos que
deroguen, eliminen o disminuyan Ia recaudación y/o hansferencia de Ias participaciones
Fideicomitidas y deberrín mantener y, en su caso, sustitür en términos del inciso (c) de la
cláusula 15'6 de cada contrato de crédito, las afectaciones que el Estado ha llevado a cabo
al Patrimonio del Fideicomiso, en los términos de los mismos, sin que se admita recurso
legal contra el Estado adicional a la afectación que se realice al mecanismo de fuente de
Pago para el cumplimiento de las obligaciones crediticias a cargo del Fiduciario del
Fideicomiso Público de contratación y der Fideicomiso de pago; en el entendido de que er
Estado responderá frente a Ios Acreditantes por el pago de todas las cantidades adeudadas
al amparo de los créditos, en er caso de que el Estado, directa o indirectamente, incumpra
su obligación de efecfuar y mantener la afectación antes mencionada, es decir, realice o
deje de realizat cualquier acto que tenga o pueda tener como consecuencia eliminar, alterar,
disminuir y/o modificar de cualquier manera la fuente de pago exclusiva del crédito de que
se trate, esto es, las participaciones Fideicomitidas en er Fideicomiso de pago, en virtud del
Mandato Irrevocable.

El .00490!64

t.s tedeP a el s Co

emitir

presentado el Acreditante.

de
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(a) A efecto de que el Fideicomiso de Pago sea el mecanismo o fuente de pago exclusiva de

las obligaciones derivadas de uno o más Contratos de Cobertura celebrados por el

Fiduciario del Fideicomiso Priblico de Confiatación, se deberá presentar al Fiduciario de

pago una Notificación de Celebración de Cobertura sustancialmente en el formato que se

establece en el Anexo L, acompañada de la siguiente documentación: --------------

------(i) original o copia certifrcada ante notario o coredor público del Contrato de ----
----------Cobertua correspondiente; y-----------

-------(ii)unacarfade certificación de Firmas del Proveedor de cobertura

------------respectivo, en términos sustancialmente simila¡es al formato previsto en el Anexo

V

(b) Las obligaciones derivadas de uno o más Contratos de Cobertura celebrados por el

Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación, en términos de los Documentos de la

Operación correspondiente, serán consideradas como Gastos de Mantenimiento del

Financiamiento, y las mismas serán pagadas con cargo a la Cuenta Concentradora y la

subcuenta asociada al Crédito respectivo, en términos de lo previsto en la sección 8'2,

inciso (b) del presente Contrato, y previa entrega de Solicitudes de Pago que el o los

Proveedores de Cobefura otorguen al Fiduciario de Pago durante la vigencia del o los

Créditos respectivos y del presente Contrato de Fideicomiso de Pago

(c) En caso de que hubieren ocurrido modificaciones a los Contratos de Cobertura, el

Estado, el Fiducia¡io del Fideicomiso Público de Contratación, el Proveedor de Cobertura

respectivo y el Acreedor de que se trate, deberán presentar al Fiduciario de Pago una

Notificación de Modificación de Cobertr¡ra, indicando las modificaciones al Contrato de

Cobertura, acompañada de una copia certiñcada ante notario o corredor público del

Contrato de Cobertura y/o sus modificaciones (incluyendo los demás documentos

relevantes del mismo).-

7.4 Adhesión a Términos v Condiciones. De conformidad con lo establecido en los

arrículos 1868 al 1871 y demás disposiciones aplicables del Código Civil Federal y sus

artículos correlativos de los Códigos Civiles de la Ciudad de México y de las demás

entidades federativas de México, se considerará que cada Acreditante y cada Proveedor de

Cobertura, a ffavés de su firma a la Solicitud de Inscripción, al Contrato de Crédito

respectivo o de su respectivo Contrato de Cobertura, según colresponda, se dan por

enterados del contenido y alcances legales del Fideicomiso de Pago y aceptan todos los

derechos que el Fideicomiso de Pago establece a su favor y las condiciones que en su caso

se requieran cumplir para el ejercicio de sus derechos.-------------

7.5 Ces ión del o los Créditos. Los cesionarios o adquirentes de cada Crédito o del o los

Contratos de CObertUra ser¡in COnsideradOS comO "Acreedores" y/O "ProveedOres de
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Co ntrato cuando dicha cesión o transmisión se haya

notific ante una Notificación de Cesión. En tanto no le

hubiere si

Contratos de Cobertura al Fiduciario de Pago, el Fiducia¡io de Pago se liberará de

responsabilidad al realizar los pagos correspondientes al Acreedor o a[ Proveedor de

Coberturas cedente. Lo anterior, en el entendido que las cesiones de los Créditos y/o del o

los Contratos de Cobertura deberán realizarse conforme a lo establecido en el Contrato de

Crédito respectivo, el o los Contratos de Cobertura y los Documentos de la Operación

correspondientes. Asimismo, para efectos de reconocer a un cesionario como

Fideicomisario en Primer Lugar del Fideicomiso de Pago, éste deberá haber cumplido con

los requisitos de información "Conozca a su Cliente" que el Fiduciario de Pago le requiera

de conformidad con la legislación aplicable y sus políticas internas, y el Fiduciario de Pago

reconocerá con el carácter de Fideicomisario del Fideicomiso de Pago a aquella persona

que haya cumplido con dichos reqüsitos. La omisión en la entrega de esta información al

Fiduciario de Pago ylo lafalta de conformidad de éste, lo liberará de la responsabilidad de

reconocer a cualquier fideicomisario diverso al que tenga registrado, lo cual no podrá

negarse por el Fiduciario de Pago salvo por causajustificada.

'besión o transmisión del o los Créditos respectivos o del o los

7.6 Cancelación de Crédito por Cumplimiento.

(a) Notificación de Cancelación. El Acreditante de que se trate, una vez cubiertas en su

totalidad las cantidades que se le adeuden en términos de los Documentos de la Operación,

deberá notificar de manera conjunta con el Fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso

Público de Contratación al Fiducia¡io de Pago la cancelación del Contrato de Crédito en el

Fideicomiso de Pago. Lo anterior, dentro de los siguientes 5 (cinco) Días Hábiles contados

a partir de que el Fiduciario de Pago realice el pago total de las cantidades derivadas de

Créditos de que se trate y sometan para la firma del Acreditante, los documentos necesarios

para cancelar el registro del Crédito en el Registro Estatal y en e[ Registro Federal, así

como la afectación de las Participaciones Asignadas.

(b) Responsabilidad por no Cancelación. El Fideicomisario en Primer Lugar cuyo Crédito

haya sido totalmente pagado de conformidad con los Documentos de la Operación

conespondiente, será responsable ante el Fideicomitente, por los daños y perjuicios que

ocasione en caso de no solicitar la cancelación de Créditos de que se trate en el Fideicomiso

de Pago dentro del plazo señalado en el pánafo anterior.------

Cláusula Ocho. Operación de los Fondos ---------:-------

8.I

(:.;
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Term1nacl0n de Aceleracl n tal ndeV o lo

Acre

(a) Cada Acreedor deberá presentar al F

los primeros 5 (cinco) Días Hábiles de c

Pago que se presente al Fiduciario de P

Solicitud de Pago dentro de los 2 (dos)

iduciario de Pago una Solicitud de Pago, dentro de

ada Periodo. Para el caso de la primera Solicitud de

ago, el Acreedor respectivo deberá presentar dicha

Días Hábiles siguientes contados a partir de que el

Acreedor efectuó el primer desembolso'--

(b)LasNotificacionesdeAceleraciónParcial,NotificacionesdeAceleraciónTotal,

Notificaciones de Terminación de Aceleración Pa¡cial, Notificaciones de Terminación de

Aceleración Total o Notificaciones de vencimiento Anticipado, podrán presentafse en

cualquiertiempo,deconformidadconelContratosdeCréditoconespondienteyelpresente

Conffatoypodrántenercomoresultado,conefectosinmediatosalapresentacióndedicha

notificación,modificar:(i)lascantidadesquehabrándeserdestinadasinevocablementeal

rpagodelolosCréditosmedianteelabonoalFondodePagodelnteresesyCapitalde

conformidadconloestablecidoenelpresenteContrato;y/o(ii)lascantidadesquehabrán

depagarsealAcreedorrespectivodeconformidadconloestablecidoenelpresente

ContratoyelContratodeCrédito.Loanterior,enelentendidodeque,unavezpresentada

unaNotificacióndeAceleraciónParcial,unaNotificacióndeAceleraciónTotalouna

Notificación de Vencimiento Anticipado, y mientras subsista el correspondiente Evento de

Aceleración parcial o Total, o la causa de vencimiento Anticipado, el Acreedor respectivo

deberápresentaralFiduciariodePagolaNotificacióndeAceleraciónParcialoTotalola

NotificacióndevencimientoAnticipado,segúncorresponda,dentrodelosprimeros5

(cinco) Días Hábiles de cada Periodo' -------

(c) En caso de que por cualquier motivo el Acreedor de que se trate no entregare en tiempo

dichacomunicaciónalFiduciariodePago,seentenderaqueesaplicablealCréditodeque

Setrate,laúltimaSolicituddePago,Notif,rcacióndeAceleraciónParcial,Notifrcaciónde

Aceleración Total, Notificación de Terminación de Aceleración Pa¡cial, Notificación de

Terminación de Aceleración Total o Notificación de vencimiento Anticipado' que el

Acreditante hubiere Presentado

(d) El Acreedor de que se trate tendrá derecho de revocar en cualquier tiempo una solicitud

dePago,NotifrcacióndeAceleraciónParcial,NotificacióndeAceleraciónTotal,

Notificación de Terminación de Aceleración Parcial, Notificación de Terminación de

AceleraciónTotaloNotificacióndeVencimientoAnticipado,quehayapresentadoal

Fiduciario de Pago.

(e)ElFiduciariodePagotomaránotaparacadaCréditodelaSolicituddePago

correspondiente, Notificación de Aceleración Parcial, Notificación de Aceleración Total'
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Notifi

Acel

entregará

recepción de cualquiera de dichos documentos
(f) El Acreedor

establezcan en

Notificaciones de

Parcial, Notificac

Vencimiento Anti

Fiduciario de pago

(g)-Para evitar cualquier duda, las partes reconocen
no recibir pagos anticipados voluntarios a hayés
anterior Iimite la posibilidad de que existan ohas
dichos pagos anücipados voluntarios.-_

cación de Vencimiento Anücipado, según conesponda, y
spectivo un acuse de recibido dentro del Día Hábil siguiente a Ia

E1-00¡90lóá

de que se trate sólo tendrá derecho a recibir las cantidades que seIas Solicitudes de pago, Notificaciones de Aceleración pa¡cial,
Aceleración Totar, Notificaciones de Terminación de Aceleración

iones de Terminación de Aceleración Total o Notificaciones de
cipado, según correspond4 que de tiempo en tiempo presente al

y acuerdan que los Acreedores podrán o
del Fideicomiso de pago, sin que lo

fuentes de recu¡sos para llevar a cabo

prev¡sto en el presente Contrato.____-_-___

(b) EI Fiduciario de pago deberá llevar a cabo los siguientes
corresponda, con cargo a la Cuenta Concentadora y sus
Crédito, y hasta donde baste y alcance, dentro del Dia Hábil si
Fiduciario reciba Ias cantidades derivadas de las participacio
en el siguiente orden

---Primero,retendrá y retirará los fondos sufi
pagar los Gastos de Mantenimiento prorrate
sean incurridos y pagaderos; ______--________

cientes de la Cuenta Concentradora con objeto de
ados entre los Acreditantes, según como éstos

(a) Salvo por Io previsto en Ia Cláusula g.5 s
Cuenta Concentradora las cantidades líquidas
dem¿is cantidades que ingresen al patrimoni

lgulente, el Fiduciario de pago recibirá en la
derivadas de los Derechos Fideicomitidos y
o del Fideicomiso de conformidad con lo

pagos o abonos, según como

subcuentas asociadas a cada
guiente a la fecha en Ia que el

nes Asignadas, estrictamente

-Segundo,retirará fondos suficientes de Ia Cuenta Concentradora con objeto de pagar (i) loshonorarios que les correspondan a las Agencias Cali ficadoras que notifique elFideicomitente, prorrateados entre los Acreditantes, así como (ii) aquellos Recursos paraGastos (según dicho término se define en el Fideicomiso prlblico de Contratación) que detiempo en dempo sean notificados por el Fiduciario del Fideicomiso público deContratación mediante un Requerimient o de Recursos para Gastos (segrin dicho término sedefine en el Fideicomiso público de Contratación). Lo anterior, en el entendido que Iapresentación de un Requerimiento de Recursos para Gastos no impedirá o restringirá en

de Aceleración parciar, Notificación de Terminación de
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formaalgunaalFiduciariodePagoallevaracabolospagosoabon.osdeco-nfo¡midadcon

lo establecido en la presente Cláusula;

--.Tercero,refendráyretirarálosfondossuficientesdelaCuentaConcentradoraconobjetode

pagar,encadaFechadePago,losGastosdeMantenimientodelFinanciamiento'

incluyendolospagosalamparodelContatodeCobertura(entérminosdecadaSolicitud

de Pago que el o los Proveedores de Cobertura otorguen al Fiduciario de Pago de

conformidad con su respectivo Contrato de Coberfura), según estos sean incurridos y

pagaderos,concargoalasPaficipacionesAsignadasasociadasalCréditoquecorresponda.

---Cuarto,abonará,deformainevocable,enelFondodeReservarespectivo,Iascantidades

que fueren necesarias a fin de mantener el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva;

-_Quinto,abonarádeformairrevocablelaCantidadRequeridaparacadaCréditoenelFondo

dePagodelnteresesyCapital,entérminosdelasinstruccionesrecibidasdelAcreditante

respectivodeconformidadconloestablecidoenlaCláusulaS.linmediataanterior,enel

siguiente orden:

(i)hasta Por la to

de Intereses Y CaPital;

(ii) hasta Por la totalid ad de las cantidades que conespondan a capital del Fondo de Pago de

Intereses Y CaPital; Y

(iii)hasta Por Ia totali

de ser abonadas a los Fondos de Pago de Intereses y Capital

---Sexto,una vez hechos los pagos y abonos conforme a los párrafos anteriores, el Fiducia¡io

de Pagotransferirácualesquierrecursosexcedentes(las..CantidadesRemanentes',
)ala

Cuenta deRemanentes,amenosqueelFideicomitenteleinstruyaquemantengadichos

recursos en Ia Cuenta Concentradora'--------------

8.3 A licac ión de los Montos deposi tadosen laCuenta deCobertur AS

talidad de las cantidades que correspondan a intereses del Fondo de Pago

dad de las cantidades, que, por cualquier causa' se encuentren pendientes

(a) En caso de que el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación o

proveedor de cobertura notifique al Fiduciario de pago que dicho proveedor de

realizuáun pago al Fiduciario de Pago al amparo del contrato de cobertura respectivo en

cualqüer

Cobertura

Ia siguiente Fecha de Pago, el Fiduciario de Pago considerará'

de cantidades al Fondo de Pago de Intereses y Capital del o I

efe sde lCaCr

os Créditos asociados a cada

Contrato de Cobertura, conforme a la Cláusula 8.2 de este Contrato y para efectos del

cálculo que debe hacer después de dicha aplicación y en cada Fecha de Determinación

conforme a Ia Cláusula 8.4, el monto de dicho pago como si dicho pago hubiere sido

rea]izadoenlafechaenqueselleveacabodichaaplicaciónoenlaFechade
Determinación,segúnseaelcaso,sinduplicar.Loanterior,enelentendidodequeel

Fiduciario del Fideicomiso público de contratación, por inshucciones del Estado, deberá

l:
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causa¡

oculTan

Créditos

Cobertura correspondiente, el Fiducia¡io de pago abonará de
exclusivamente en el Fondo de pago de Intereses y Capital del o Ios
trate, hasta cubrir las cantidades que correspondan al Fondo de pago de

Coberhua de que se trate establezca(n) fechas de pago que

) Dla Hábil de anticipación a la Fecha de pago del o los

forma inevocable,

Créditos de que se

Intereses y Capital

(b) En la misma cha en que el Fiduciario de pago reciba en la cuenta de coberturas
cualesquiera cantidades que el Proveedor de cobertura respectivo deba pagar al Fiduciario
del Fideicomiso Público de conüatación de conformidad con los términos del contrato de

del o los Créditos respectivos.--

(c) una vez efectuados los abonos descritos en el inciso (b) anterior, el Fiduciario de pago
deberá entregar ar Fideicomitente, a más tardar en er Día Hábil siguiente a ra fecha en que
el Fiducia¡io de pago reciba ras cantidades a que se refiere er pránafo (b) anterior, ros
recursos remanentes de las cantidades depositadas en la cuenta de coberturas, si las
hubiere, siempre y cuando el Fondo de pago de Intereses y capital der o los créditos
respectivos haya sido fondeado en su totalidad

(a) Lo que suceda primero entre: (i) er día 25 (veinticinco) de cada mes carendario o, en
caso de no ser ésre un Día Hábil, er Día Hábil inmediato anterior; y (ii) er Día Hábir
inmediato siguiente a que el Fiduciario de Pago reciba Ia última ministración o¡dinaria
conespondiente a las participaciones Asignadas de cada mes calendario (cada una, una
"Fecha de Determinación"), el Fiduciario de Pago determinará si los recursos disponibles
para cad.a crédito en er Fondo de Reserva, ros Fondos de pago de Intereses y capitar y, en
su caso' Ios recursos que serán depositados por er o los proveedores de cobertura
correspondientes en la cuenta de coberfu¡as que le hayan sido notificados conforme a Ia
cláusula 8'3 inciso (a), serán suficientes para cubrir, en su totalidad, Ias cantidades que
correspondan ar Fondo de pago de Intereses y capital del o los créditos respectivos
conforme a las instrucciones recibidas de los Acreditantes emitidas de conformidad con lo
establecido en la Cláusula g.l para el periodo en curso
(b) En caso de que en una Fecha de Determinación el Fiduciario de pago determine que los
recursos disponibles no serán suficientes, el Fiduciario de pago, en esa misma fecha
destinará irrevocablemente al pago del o los créditos de que se trate, mediante el abono en
el Fondo de Pago de Intereses y capital del o los créditos respectivos para liquidar los
lntereses y capital correspondientes, en ese orden, las cantidades que se encuentren
depositadas en el Fondo de Reserva.

( 

".-:

8.4

!¡I

i a ¡'í) '.'
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8.5 Re as de Pa

(a) El pago de Intereses de cada Crédito (incluyendo intereses moratorios y accesorios), se

llevará a cabo con los recursos abonados al Fondo de Pago de Intereses y Capital,

precisamente en la Fecha de Pago y a través de la forma indicada en la Solicitud de Pago'

Notificación de Aceleración Parcial, Notificación de Aceleración Total, Notificación de

Terminación de Aceleración Parcial, Notificación de Terminación de Aceleración Total o

Notificación de Vencimiento Anticipado, según corresponda' ----------

(b) El pago de capital de cada Crédito se llevará a cabo con los recursos abonados al Fondo

de Pago de lntereses y capital, precisamente en cada Fecha de Pago y a través de la forma

indicada en la Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración Parcial, Notificación de

Aceleración Total, Notificación de Terminación de Aceleración Parcial, Notificación de

Terminación de Aceleración Total o Notificación de Vencimiento Anticipado, segrln

corresponda. -----

(c) El Fiduciario de Pago deberá pagar los Gastos de Mantenimiento conforme a lo

establecido en Ia Cláusula 8.2 del presente Contrato, denho de los 2 (dos) Días Hábiles

siguientes a la fecha en que haya recibido la factura correspondiente de cada pago y

siempre que se encuentren previstos en el Anexo F del Fideicomiso de Pago, Todos los

gastos no previstos deberan ser autorizados por el Acreditante respectivo, o por todos ellos'

de ser el caso. ----------

(d) Únicamente en caso de que, en términos del Fideicomiso Público de Contatación,

resulte necesario que el Fiduciario de Pago cubra Gastos (segrln dicho término se define en

el Fideicomiso Público de contratación) del Fideicomiso Público de contratación y el

Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación le entregue al Fiduciario de Pago un

Requerimiento de Recursos para Castos, el Fiduciario de Pago pagará los Recursos para

Gastos de conformidad con lo establecido en la Sección 8.2 del presente contrato

(e) El Fiduciario de Pago deberá pagar los Gastos de Mantenimiento del Financiamiento,

conforme a 1o establecido en la Cláusula 8.2 del presente Contrato, una vez que haya

recibido la factura de cada pago y/o la Solicitud de Pago correspondiente, en éste último

caso tratándose de Contratos de Cobertu¡4 y siempre que se encuentren previstos en el

Anexo F del Fideicomiso de Pago. Todos los gastos no previstos deber¡in ser autorizados

por el Acreditante respectivo, o por todos ellos, de ser el caso, ----------

(f) Todos los pagos al Acreedor de que se trate, se realizarán preferentemente mediante

transferencia electrónica de fondos inmediatamente disponibles y, en todo caso, de

conformidad con lo establecido en una Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración

parcial, Notificación de Aceleración Total, Notifrcación de Terminación de Aceleración

parcial, Notifrcación de Terminación de Aceleración Total o Notificación de Vencimiento
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Fiduciario

§

,s
Antici en el entendido que, en las transferencias de fondos, el

beneficiario podnín basarse en la CLABE interbancaria, o

cualesquiera el dentificación similar que la parte que deba instruir al

Piducia¡io de Pago conforme a este Contrato le proporcione por escrito, para identificar a

(i) el beneficiario; (ii) el banco del beneficiario; o (iii) cualquier banco intermediario, en su

(g) Todos los pagos a terceros, incluidos los Proveedores de Cobertura, se rcalizuán

preferentemente mediante transferencia electónica de fondos a la cuenta que el tercero le

notifique por escrito, en fondos inmediatamente disponibles, previa entrega de Ia factura

correspondiente al Fiduciario de Pago y siempre y cuando sean gastos que deban ser

cubiertos conforme al presente Contrato, lo cual deberá de validar el Estado y/o el

Fideicomisario en Primer Lugar de que se bate, o por todos ellos, de ser el caso, según

corresponda.

(h) Sólo se considerará que los pagos conforme a la presente Cláusula se han realizado,

hasta que se encuentren debidamente acreditados en las cuentas de los destinatarios. El

Fiduciario de Pago deberá obtener y conservar la documentación que acredite las

transferencias realizadas

(a)Con independencia de lo previsto en la Cláusula 8.2 anterior, según se establezca en cada

Contrato de Crédito, el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación podrá entregar

al Fiduciario de Pago un monto específico del o las cantidades que obtenga de Ia o las

Disposiciones del o los Créditos que se realicen en términos del Contrato de Crédito

respectivo y el Fideicomiso Público de Contratación, con el objetivo de que dichas

cantidades sean recibidas por el Fiduciario de Pago en la Cuenta Concentradora y sean

,00490!ó¿

caso

(i) Sujeto a lo dispuesto en el apartado O siguiente, el Fiduciario de Pago transferirá al

Fideicomisario en Segundo Lugar las Cantidades Remanentes mediante transferencia

electrónica de fondos a la cuenta de Remanentes o a cualquier otra cuenta que el

Fideicomisa¡io en Segundo Lugar le notifique por escrito, de conformidad con la Ley
Aplicable, en fondos inmediatamente disponibles.

O El Fideicomisario en segundo Lugar podrá instruir al Fiduciario de pago, con

anterioridad a la fecha en que las Cantidades Remanentes deban ser entregadas, que

mantenga en la Cuenta Concentradora cualesquier montos derivados de las Cantidades

Remanentes a efecto de destinarlas a su abono en el Fondo de Pago de Intereses y Capital

de algún Crédito o más de alguno, de ser el caso. ---------

8.6

Iniciales.
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aplicadas por éste, hasta donde baste y alcance, denho del Dla Hábil sigulgnfe ! l,a fecha en

la que el Fiduciario de Pago reciba tales las cantidades, estrictamente en el siguiente orden:--

----Primero, abonará, de forma irrevocable, en el Fondo de Reserva, Ias cantidades que fueren

necesarias a fin de constituir y en su caso mantener, el Saldo Objetivo del Fondo de

Reserva, en los términos y condiciones previstos en el Contrato de Crédito respectivo;------

--Segundo; retendrá fondos suficientes de la Cuenta Concentradora con objeto de pagar los

Gastos de Mantenimiento del Financiamiento Iniciales, según como éstos sean incurridos y

pagaderos al momento de la celebración del Contrato de Crédito respectivo y la realización

de cada una de las Disposiciones del o los Créditos que se realicen en términos de los

Documentos de la Operación de que se trate; y

---Tercero,en su caso, una vez hechos los pagos y abonos conforme a los párafos anteriores,

el Fiduciario de Pago transferirá cualesquiera cantidades restantes al Fideicomiso Público

de Contratación, las que deberan ser destinadas al cumplimiento de sus fines,----------

8.7 Integración del Saldo Objetivo del Fondo de Reserva. Mediante la aplicación de lo

previsto en la presente Cláusula Ocho, las Partes acuerdan que el Fondo de Reserva deberá

contar con su respectivo Saldo Objetivo del Fondo de Reserva de cada Crédito con

anterioridad a la primera fecha en que tenga lugar el primer pago del o los Créditos

respectivos, una vez se realice Ia primera Disposición de cada uno de éstos y en términos de

Io que preve cada uro de los Contratos de Crédito.

Cláusula Nueve. Cantidades P en Exceso.

(a)Con independencia de lo previsto en cada Contrato de Crédito, en caso de que se

considere que se han entregado a algún Acreedor Cantidades Pagadas en Exceso, el Estado

enviará al Acreedor de que se trate una Notificación de Cantidad Pagada en Exceso de

conformidad con el formato que se adjunta al presente como Anexo K, señalando el monto

de las Cantidades Pagadas en Exceso y requiriendo al Acreedor que entegue dichas

Cantidades Pagadas en Exceso en un plazo de 2 (dos) Días Hábiles contados a partir de la

recepción de dicha notifrcación.

(b)-En caso de que algún Acreedor hubiere recibido Cantidades Pagadas en Exceso y dichas

cantidades no hubieren sido restituidas al Fiduciario de Pago mediante su abono en la

Cuenta Concentradora dentro del plazo establecido en la Notificación de Cantidades

Pagadas en Exceso, entonces, el Acreedor de que se trate, a partir de la fecha en la que

debió restituir las cantidades Pagadas en Exceso, deberá pagar al Fiduciario de pago

intereses moratorios diarios sobre las Cantidades Pagadas en Exceso no transferidas, que se

calcularán a razón de la tasa de interés moratoria fijada al Fiduciario del Fideicomiso

Público de Contratación en los Documentos de la Operación del Acreedor, sobre el importe

de dichas cantidades, por los días efectivamente transcurridos entre el día en que debió
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devOlución y la fecha efecüva en que se realice la misma, de

fórmula:---

rM =cPE "((#" ** ))
IM = Intereses Moratorios derivados de Cantidades Pagadas en Exceso al Acreedor que no
fueron restituidas en el plazo establecido. -----_-
CPE: Cantidad Pagada en Exceso. ---

TIM = Tasa de Interés Moratoria.

NDET = Número de días transcurridos desde la fecha en que se debieron de haber
restituido las cantidades Pagadas en Exceso hasta la fecha en que efectivamente fueron
devueltas dichas cantidades. ------------

Cláusula Diez. Notifi on deAceleraciónP o Totalarc

IO'lReceoción de una Notificación de Aceleración Pa¡cial. En caso de que el Fiducia¡io de
Pago reciba de algun Fideicomisario en Primer Lugar una Notificación de Aceleración
Parcial o Total, deberá

(i) A más tardar el Día Hábil siguiente a la Notificación de Aceleración parcial recibida del
Fideicomisario en primer Lugar de que se trate y en caso de que la misma se reciba

después de las 14:00 horas, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes, el Fiduciario
deberá informar al Fideicomitente y al Fiduciario del Fideicomiso público de contratación
la existencia de dicha notificación; -

(ii) En la misma fecha, er Fiduciario der Fideicomiso de pago debená i¡formar ar
Fideicomitente, al Fideicomisario en primer Lugar de que se trate y al Fiduciario del
Fideicomiso Público de conhatacióq el saldo del Fondo de pago de Intereses y capital del
Acreditante y del Fondo de Reserva conespondiente; y ______-
(iii) El Fiduciario del Fideicomiso de pago pagará en cada Fecha de pago Ia cantidad de
Aceleración Parcial, hasta que sean subsanadas las causas que motivaron el Evento de
Aceleración Parcial y reciba del Fideicomisario

Notificación de Terminación de Acele¡ación parcial

en Primer Lugar de que se hate una

La aceleración del o los Créditos respectivos, estará vigente hasta que el Fiduciario de pago
reciba una Notificación de Terminación Aceleración parciar, según corresponda, por parte
del Acreedor, en cuyo caso dejará de aplicar la Cantidad de Aceleración pa¡cial a partir de
la Fecha de Pago inmediata siguiente.

10.2 Insuficiencia de Recursos. En caso de que los recursos existentes en ra cuenta
concentradora y de manera particular con cargo a las Participaciones Asignadas, la cuenta

(¡i
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de Aceleración Total.

La aceleración del o los Créditos estani vigente hasta que el Fiduciario de Pago reciba una

Notificación de Terminación de Aceleración Total, según corresponda, por parte del

Acreedor de que se trate, en cuyo caso dejará de aplicar la Cantidad de Aceleración Total a

partir de la Fecha de Pago inmediata siguiente.

11.1 Recención de una Notificación de Vencimiento Anticipado. En caso de que el

Fiducia¡io de Pago reciba de algún Fideicomisario en Primer Lugar una Notificación de

Vencimiento Anticipado, deberá: -----
(i) A más tardar el Día Hábil siguiente a la Notificación de Vencimiento Anticipado recibida

del Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate y en caso de que la misma se reciba

después de las 14:00 horas, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes, el Fiduciario de

Pago deberá informar al Fideicomitente y al Fideicomiso Público de Contratación la

existencia de dicha notificación; y----------
(ii) En la misma fecha, el Fiduciario de Pago deberá informar al Fideicomitente, al

Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate y al Fideicomiso Público de Contratación,

del Servicio de la Deuda y al Fondo de Pago de Intereses y Capltal no alcancen para cubrir

la totalidad de las transferencias solicitadas por el Acreedor respectivo'qué hubiese enviado

al Fiduciario de Pago una Notifrcación de Aceleración Parcial, se aplicariln las

disposiciones establecidas en la Cláusula 8.4 del Fideicomiso de Pago. ------
10.3 Recepción de una Notificación de Aceleración Total, En caso de que el Fiduciario de

Pago reciba de algún Fideicomisario en Primer Lugar una Notificación de Aceleración

Total, deberá:

(i) A más tardar el Día Hábil siguiente a la Notificación de Aceleración Total recibida dei

Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate y en caso de que la misma se reciba después

de las 14:00 horas, denffo de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes, el Fiduciario de Pago

deberá informar al Fideicomitente y al Fideicomiso Público de Contratación la existencia

de dichanotificación;-

(ii) En la misma fecha, el Fiduciario de Pago deberá informar al Fideicomitente, al

Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate y al Fideicomiso Público de Conffatación,

el saldo del Fondo de Pago de Inte¡eses y Capital del Acreditante y del Fondo de Reserva

correspondiente; y---------

(iii) El Fiduciario de Pago pagará en cada Fecha de Pago la Cantidad de Aceleración Total,

hasta que sean subsanadas las causas que motivaron el Evento de Aceleración Total y

reciba del Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate una Notificación de Terminación

Cláusula Once. Notificación de Vencimiento Anticipado
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el sal Intereses y Capital del Acreditante y del Fondo de Reserva

colTe

(iii) Er en cada Fecha de Pago la Cantidad de Vencimiento

el Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate, laAnticipado

Notificación de vencimiento Anticipado, con copia para el Estado y el Aqeditado,

mediante la que se solicite el pago del o los Créditos por una Causa de Vencimiento

Anticipado en los términos previstos en el Contrato de Crédito respectivo y entregar la

totalidad de los recursos de las Participaciones Asignadas al Crédito correspondiente, así

como las cantidades que se encuentren el Fondo de Pago de Intereses y Capital y Fondo de

Reserva asociados al Crédito.

Cláusula Doce. Résimen de IOn

l2.l Inversiones P itidas

a reciba d

(a) Hasta en tanto cualesquiera de las cantidades depositadas en la Cuenta Concentradora,

en Ia Cuenta de Coberturas y/o en los Fondos del Fideicomiso de Pago no sean distribuidas

y/o aplicadas conforme a los términos previstos en el presente Contrato, el Fiduciario de

Pago invertirá dichas cantidades en títulos emitidos por el Gobiemo Federal, asÍ como en

títulos o instrumentos de renta fija emitidos por instituciones bancarias las cuales cuenten

con una calificación de crédito 'AAA' en la escala nacional, o su equivalente, procurando

conseguir tasas de mercado. Los instrumentos esta¡án denominados en Pesos o Unidades de

Inversión y podrán consistir en cualquiera de los siguientes: (i) cualquier deuda pública

intema de México representadas en bonos u otros instrumentos de deuda emitidos por
Mexico aplazo no mayor de 365 (hescientos sesenta y cinco) días; (ii) depósitos a la vista
que devenguen intereses, mientras se encuentre pendiente la transmisión de los recursos

depositados en la Cuenta Concentradora a Ios Fondos y demrís cuentas del Fideicomiso de

Pago; o (iii) contratos de reporto sobre valores gubernamentales de México cuyo plazo no

sea mayor de 365 (trescientos sesenta y cinco) días; y (iv) cualesquier otra inversión que

sea aprobada por escrito por el Estado (el "Regimen de Inversión"). En caso de que el

Estado no gire instrucciones para tales efectos, en este acto el Estado instruye

irrevocablemente al Fiduciario de Pago para que realice la inversión de las cantidades de

dinero que integren el Patrimonio del Fideicomiso, en (i) pagarés con Rendimiento
Liquidable al Vencimiento; ylo (ii) instrumentos de deuda sujetos a reporto o directo,

emitidos por el Gobiemo Federal Mexicano, con plazos de liquidez diaria, para Io cual el

Fiduciario de Pago estará facultado para aperturar las cuentas de inversión que se requieran
para tales efectos; en el entendido que ambas clases de valores deberán cumplir con lo
prevenido en Ia primera parte del presente prírrafo. -----

E1 oor9o3á]



(b) Para efectos de lo previsto en el inciso (a) anterior, el Fiduciario de Pago podrá abrir,
.,.'.,.,..

mantener y administrar las cuentas de inversión necesarias, a nom-bre del Fiduciario de

Pago, en la inteligencia que dichas cuentas de inversión serán consideradas como cuentas

y/o fondos del Fideicomiso de Pago para efectos del presente Contrato.----

(c) Si cualquier cantidad en efectivo no puede ser inmediatamente invertida el mismo día en

que se reciba conforme a lo previsto anteriormente, todas y cada una de dichas cantidades

permanecerán sin invertir en la Cuenta Concentrador4 en la Cuenta de Coberturas y/o en

los Fondos del Fideicomiso de Pago hasta que sean invertidas conforme a lo previsto en el

inciso (a) inmediato anterior

(d) El Fiduciario de Pago ha explicado de manera clara e inequívoca al Fideicomitente y a

los Fideicomisarios en Primer Lugar el contenido del numeral 5.4 de Ia Circular 112005,

cuyo primer prírrafo se transcribe a continuación paratodos los efectos a que haya lugar:----

"De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106fracción XN inciso a) de la Ley de

Instituciones de Crédito, 103 fracción IX inciso b) de la Ley del Mercado de Valores, 62

fracción VI inciso a) de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros, y 60 fracción VI Bis, tnciso a) de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se

autoriza a las Instituciones de Banca Múltiple, a las Instituciones de Banca de Desarrollo

que corresponda en términos de sus leyes orgánicas, a las Casas de Bolsa, a las

Instituciones de Seguros y a las Instifuciones de Fianzas, para que en cumplimiento de

Fideicomisos puedan llevar a cabo operaciones con la misma institución actuando por

cuenta propia, siempre y cuando se trate de operaciones que su ley o disposiciones que

emanen de ellas les permitan realizar y se establezcan medidas preventivas para evitar

c onfl i ct os de int ere s es.

(e) El Fiduciario de Pago también ha explicado de manera clara e inequívoca al

Fideicomitente y a los Fideicomisarios en Primer Lugar las siguientes medidas preventivas,

en adición a lo establecido anteriormente

(i) Las inversiones referidas en el inciso (a) de la presente Cláusula se autorizan y se

permiten expresamente por el Fideicomitente; y --------
(ii) El departamento o área de CIBanco, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple ,

actuando en su propio nombre, y el departamento o áÍea del Fiducia¡io de Pago, en dicho

carácter, no son y no serán directamente dependientes entre ellos.--

(f) Al realizar las inversiones referidas en el Régimen de Inversión de la presente Cláusula,--

el Fiduciario de Pago deberá observar los lineamientos y políticas que su división

fiduciaria normalmente observa para operaciones similares. El Fiduciario de Pago no será

responsable por Ias reducciones en el valor de las inversiones realizadas conforme al

Régimen de Inversión de Ia presente Cláusula, ya sea por flucruaciones de mercado o por
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cual Fideicomitente en este acto expresamente libera al Fiduciario de

Pago ilidad con respecto a los actos llevados a cabo por el Fiduciario

de Pago

realizadas por el Fiduciario de Pago, salvo que sean consecuencia de que el Fiduciario de

Pago haga una inversión que no corresponde a cualesquiera de las previstas en el inciso (a)

de la presente Cláusula y/o por fraude, mala fe o negligencia del Fiduciario de pago, en los

términos del artlculo 391 de la LGTOC, según sea determinado de manera inapelable por

un tribunal de jurisdicción competente

(g) En cumplimiento a los términos de la Circular ll2}Os,las Partes acuerdan que, para

evitar conflictos de intereses, en este acto autorizan y facultan al Fiduciario de pago para

celebrar operaciones de inversión con CIBanco, Sociedad Anónima, Institución de Banca
Múltiple, siernpre que (i) cumpla con er Régimen de Inversión previsto la presente

cláusula; y (ii) actue por cuenta propia y reconociendo que no hay dependenciajerárquica
entre los departamentos que intervienen en dichas operaciones._

12'2 Instrucciones. En relación con lo previsto en el Cláusula 12.1, inciso (a), subinciso
(iv) anterior, el Fiduciario de Pago invertirá los recursos existentes en la Cuenta
Concentradora, en la Cuenta de Coberturas y en los Fondos conforme a las instrucciones
que reciba del Estado, sustancialmente en el formato que se establece en el Anexo w. _-__-_

Lo anterior, en el entendido que el Fiduciario de Pago continuará aplicando las últimas
instucciones recibidas der Estado en tanto no reciba una nueva instrucción, siempre que
dicha instrucción se encuentre dentro de los parámetros establecidos en la Cláusula 12.1
anterior' En caso de que el Estado no gire insúucciones para tales efectos, en este acto el
Estado instruye irrevocablemente al Fiducia¡io de Pago pa¡a que realice la inversión de las
cantidades de dinero que integren el patrimonio del Fideicomiso, en (i) pagarés con
Rendimiento Liquidable al vencimiento ("pRLV's"); y/o (ii) insEumentos de deuda sujetos
a reporto o directo, emitidos por el Gobierno Federal Mexicano, con plazos de liquidez
diaria, para lo cual el Fiduciario de Pago estará facultado para aperturar las cuentas de

En cumplimiento del nt'neral 3.2 de la Circula¡ 1l2}o5, en caso que el Fiduciario de pago

no invierta de manera inmediata los recursos lfquidos con que cuente e¡1 el patrimonio del
Fideicomiso, de conformidad con los Fines del Fideicomiso o conforme al Régimen de
Inversión, el Fiduciario de Pago deberá depositar dichos recursos en una institución de
crédito a más tardar el Día Hábil sigu.iente a aquér en que reciba ros mismos, en tanto se
aplican a cumplir con lo establecido en el presente contrato. Dicho depósito deberá
devengar la tasa más arta que se pague por operaciones al mismo prazo y monto similar, en
las mismas fechas en que se mantenga el depósito

$

cualquier detrimento que pudiera sufrir el valor de las inversiones

inversión que se requieran para tales efectos. ____-_
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12.3 raclones por Medios Electró nicos. EI Fideicomitente y los Fideibomisarios en

primer Lugar convienen desde ahora el uso de medios electrónicos para el envío de

instrucciones al Fiduciario de Pago, para la realización de operaciones con los recursos

líquidos que integran el Paüimonio del Fideicomiso, por conducto de la o las personas

designadas como funcionarios auto¡izados para tal efecto, conforme a las disposiciones

jurídicas que en esta materia sean aplicables y a los li¡eamientos que para tales efectos

señale el Fiduciario de Pago, aceptando desde ahora cualquier responsabilidad por el uso de

lacontraseñaqueparaelaccesoatalesmedioselecfónicosproporcioneelFiduciariode

Pago, de acuerdo con lo siguiente

a)Laidentificacióndelusuarioserealizarámedianteelusodeclavesycontraseñas

proporcionadas por el Fiduciario de Pago' mismas que para efectos del artículo 52

(cincuentaydos)delaLlCvigenteseconsideraráncomoelmecanismodeidentifrcación'

siendoresponsabilidadexclusivadelaolaspersonasdesignadas,elusoydisposiciónde

los dichos medios de identificación'-------

b)Lasinstnrccionesenviadasmedianteelusodelreferidomedioelectrónicotendránla

mismafuerzalegalquelasinstruccionesquecontenganlafirmaautóg¡afadelodelos

funcionarios autorizados para disponer de los recursos líquidos que integran el Patrimonio

delFideicomisoyelFiduciariodePagotendrálaresponsabilidaddegarantizar]la

integridad de la información transmitida por los dichos medios

) La creación, transmisión, modificación o extinción de derecho s y obligaciones inherentes
e

alasoperacionesyserviciosdequesetrate,seharánconstarmedianteunabitácoraque

conservará todos y cada uno de los datos de las instrucciones recibidas

d) La autenticación de usuarios se realizará mediante la utilización de claves de acceso y

contraseñas, asÍ como con un segundo dispositivo de autenticación que utiliza información

dinámica para operaciones monetarias' --------------

e)La confirmación de Ia realización de las operaciones monetarias, celebradas a través de los

medios electrónicos del Fiduciario de Pago podrá realizarse a través de los mismos medios

electrónicos, utilizando las siguientes opciones:

-consulta de movimientos realizados, así como la consulta de saldos por contratos de

inversión, honorarios pendientes de pago y tasas de rendimiento'-

- Instrucciones de depósito, retiro, traspaso entre contratos, pago de honorarios e

instrucciones Pendientes. --
-Información financiera consistente en estado de cuenta, balance general, estado de

resultados ybalanzade comprobación de saldos

! El Fiduciario de Pago en este acto hace del conocimiento de las partes que los principales
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tilización de medios electrónicos, en los términos de esta

cláusula, : (i) robo del perfil utiliza¡do código maligno y posible fraude

electrónico; (ii) imposibilidad de realizar operaciones; (iii) posible robo de datos sensibles

del titular del servicio; y (iv) acceso a portales comprometiendo el perfil de seguridad del

USUAIIO;

g) El Fiduciario de Pago en este acto hace del conocimiento de las partes las siguientes

recomendaciones para prevenir Ia realización de operaciones irregulares o ilegales: (i)

mantener actualizado el sistema operativo y todos sus componentes; (ii) utilizar un software

antivirus y mantenerlo actualizado; (iii) instalar un dispositivo de seguridad (firewall)

personal; (iv) instalar un softwa¡e para la detección y bloqueo de intrusos (anti-spyware) y

mantenerlo actualizado; (v) configurar los niveles de seguridad y privacidad del navegador

de intemet en un nivel no menor a medio; (vi) no acceder a ligas en un correo electrónico si

no es posible verificar la autenticidad del remitente; (vii) asegurarse de esta¡ en un sitio

web seguro para llevar a cabo operaciones de comercio o banca electrónica; (viii) nunca

revelar a nadie la información confidencial; (ix) cambiar los nombres de usuario y
conhaseñas con alguna frecuencia; (x) aprender a distinguir las señales de advertencia; (xi)
considerar la instalación de una barra de henamientas en el explorador que proteja de sitios

fraudulentos; (xii) evitar realizar operaciones financieras desde lugares públicos o redes

inalírnbricas; (xiii) revisar periódicamente todas las cuentas en las que se tenga acceso

electrónico; (xiv) ante cualqüer inegularidad, contactar al Fiduciario de pago; y (xv)
reportar los correos fraudulentos o sospechosos

h) Es responsabilidad de las Partes informar oportunamente al Fiduciario de pago cualquier

cambio en el registro de funciona¡ios autorizados para utilizar los medios electrónicos del

Fiduciario de Pago. Estos cambios deberán incluir las bajas y altas de usuarios, así como

cambios en sus funciones respecto al envío de instrucciones al amparo del Contrato de

Fideicomiso.

i) Cuando el Fiduciario de Pago obre en acatamiento de las instrucciones debidamente

giradas por quien esté facultado, conforme al Fideicomiso de pago y de acuerdo a sus

términos, condiciones y fines, su actuar y resultados no le generarán responsabilidad alguna

y sólo estará obligado a responder con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde

éste alcance. -

Las partes acuerdan que en el caso en que el Fiduciario de pago tenga que recibir

documentación por virtud del Fideicomiso de Pago o del cumplimiento de sus fines, ésta

solamente se recibirá en el domicilio que ha señalado en el presente Contrato, en horas y

Días Hábiles.

12.4 Responsabilidad del Fiduciario de Pago. El Fiduciario de Pago no será responsable por

Nír.j
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el detrimento de los valores en los que el Fiduciario de Pa§o invierta las cantidades

depositadas en la Cuenta Concentradora, en la Cuenta de Cobernuas y/o en los Fondos del

Fideicomiso de Pago, salvo que sea como consecuencia de que el Fiduciario de Pago haga

inversiones distintas a las contempladas en la Cláusula l2.l anterior y/o por fraude, mala fe

o negligencia del Fiduciario de Pago en términos del artículo 391 de la LGTOC, según sea

determinado de manera inapelable por un tribunal de jwisdicción competente

Cláusula Trece Otras Oblisaciones del Fidei coml Además de las otras obligaciones

del Fideicomitente consignadas en este Fideicomiso de Pago y/o en los respectivos

Documentos de la Operación, el Fideicomitente tendrá, en todo tiempo durante Ia vigencia

del Fideicomiso de Pago, las siguientes obligaciones:-

13.1Dec laraciones. Realizar todos los actos yio hechos jurídicos necesarios para, o

tendientes a, que las declaraciones del Fideicomitente en este Contrato sean, en todo

momento durante la vigencia del mismo, completas y verdaderas, y no omitan ninguna

información relevante. -----

13.2 Afectación de los Derechos Fideico mitidos. Realizar todos los actos yio hechos

jurídicos necesarios par4 o tendientes a, mantener la validez de la transmisión y afectación

de los Derechos Fideicomitidos al Fideicomiso de Pago conforme a las disposiciones

legales aplicables, para los efectos establecidos en términos de este Contrato, salvo que se

trate de actos tendientes al refinanciamiento y/o amortización anticipada total de alguno o

más de alguno de los Créditos' --------------

tendientes a, mantener la exigibilidad y validez de este Contrato'---

13.5 Refinanciamiento. Realizar todos los actos y/o hechos jurídicos necesarios y/o

convenientes para o tendientes a destinar cada uno de los Créditos al pago, total o parcial,

de los Financiamientos a Refinanciar según corresponda. ----------

13.3 Validez del Financiamiento. Realizar todos los actos y/o hechos jurldicos necesarios

para o tendientes a mantener la validez y exigibilidad de los Créditos y evitar la existencia

de Eventos de Aceleración Parcial, Eventos de Aceleración Total y/o Causas de

Vencimiento Anticipado conforme a los mismos'

13.4 Validez de este Contrato. Realizar todos los actos y/o hechos jurídicos para o

13.6 Inscripción en Resistos. Realizar todos los actos y/o hechosjurídicos necesarios para

o tendientes a mantener los Conhatos de Crédito y, en su caso' el o los Contratos de

Cobertura que se celebren de tiempo en tiempo, registados en el Registo Estatal y en el

Registro Federal, salvo que se trate de actos tendientes al refinanciamiento y/o

amortización anticipada total de alguno o más Créditos. El Fideicomitente deberá acredita¡

fehacientemente ante el Fiduciario de Pago dicha inscripción'-------

13.7 Instrucciones a Autoridades. Realizar todos los actos y/o hechosjurídicos necesarios
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para, o

realizadaq

en plena fuerza y vigor las notificaciones irrevocables

Federación y a la Unidad de Coordinación con Entidades
Federativas de la S de Hacienda y Crédito público mediante las que se instruya el
pago a la cuenta concentradora, así como para que los depósitos a la cuenta
concentradora se hagan oportuna y diligentemente, salvo que se trate de actos tendientes al
refinanciamiento y/o amortización anticipada total del alguno o más de los créditos. -
13.8 Coo con Fid art deP Coadyuvar con el Fiduciario de pago para que
éste pueda administrar completa, eñcaz y oportunamente los Derechos Fideicomitidos. -------

(a) Notificar al Fiduciario de Pago, al Fiduciario del Fideicomiso público de Contratación,
a las Agencias calificadoras y a los Acreedores por escrito dentro de los 15 (quince) Días
Hábiles siguientes a la fecha en la que tenga conocimiento de la existencia de alguna
demanda o procedimiento en su contra, que afecten sustancialmente el cumplimiento de sus
obligaciones establecidas en este Contrato

(b) Notificar al Fiduciario de pago y a ros Acreedores por escrito dentro de los l5 (quince)
Días Hábiles siguientes a la fecha en la que tenga conocimiento de la existencia de alguna
demanda o procedimiento que incida de manera directa o indirecta en los Derechos
Fideicomitidos' Para efectos del presente contrato, se considerará que el Fideicomitente
tiene conocimiento de un procedimiento en er momento en er que sea notificado de la
existencia de dicho procedimiento por la Autoridad Gubemamental competente
(incluyendo paneles arbitrares) y/o en la fecha en ra que por cualquier otra causa
(incluyendo medios de difusión masiva) hubiere tomado conocimiento del mismo.

(a) Mantener vigente y abstenerse de llevar a cabo actos y/o hechos jurídicos que puedan
causar o tener como consecuencia la terminación del convenio de coordinación Fiscal
celebrado entre el Fideicomitente y la Secretaría de Hacienda y Crédito público; y
(b) Realizar todos Ios actos que resurten necesa¡ios y convenientes para cumprir en todo
momento todas y cada una de las obrigaciones a su cargo previstas en er convenio de
coordinación Fiscal celebrado entre el Fideicomitente y la sec¡etaría de Hacienda v
Crédito Público

13.11In lo de lu ode bstenerse de Ilevar a cabo cualesquiera actos y/o
hechos jurídicos que modifiquen o interfierar o que puedan modificar o interferir con las

transferencias de las cantidades líquidas derivadas de los Derechos Fideicomitidos, y demás
aportaciones, a la cuenta concentradora, sarvo que se trate de actos tendientes al
refinanciamienfo ylo amortización anticipada total de los Créditos.

I 3.9 Notificación de procedimientos.

13.10 Convenio de Coordinación Fisc¿l
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13.12 Consolidació ndela Deuda Púb Iica. Consolidar la deuda a cargo del Fideicomiso

Público de Contratación con la propia del Estado, en términos de los artículos 43, primer

párrafo, y 51 fracción II, segundo pánafo de Ia Ley de Disciplina Financiera y 30 del

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y obligaciones de Entidades

Federativas Y MuniciPios

Cláusula Catorce. Derechos del Fideico mitente v del F duciario del Fideicomlso Público de

Contratación. Ademas de los otros derechos consignados en este Fideicomiso de Pago, el

Fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación tendriín' según

corresponda, en todo tiempo durante la vigencia del Fideicomiso de Pago' Ios siguientes

derechos:

l4.l Acceso a rmaclon El Estado y el Fiduciario del Fideicomiso Público de
info

contratación tendrán, conjunta o individualmente, el derecho irresÍicto a acseder en días y

horas hábiles a toda la documentación e información que se encuentre en poder del

Fiduciario de Pago derivada o relacionada con el Fideicomiso de Pago; incluyendo aquella

información que sea necesaria para dar cumplimiento a las disposiciones de la Autorización

del Congreso Y de la LeY APlicable

y et Fiduciario det Fideicomiso Público de

contratación tendriín, conjunta o individualmente, el derecho a objetar cualesquier cálculos

realizadosporlosAcreedores,enelentendidodequelaobjeciónnosuspenderáIa

transferencia de las cantidades al Fondo de Pago de Intereses y capital que conesponda así

como el pago en la Fecha de Pago de cada crédito de que se trate' El Fideicomitente y/o el

Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación podnán notificar al Acreedor que

corresponda sobre sus objeciones al crilculo realizado. Si dentro de 30 (treinta) Días Hábiles

el Fideicomitente y/o el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación y el Acreedor

de que se trate alcanzan un acuerdo en cuanto al cálculo, el Fiduciario de Pago a petición de

dicho Acreedor implementa¡á de inmediato el acuerdo sin responsabilidad ulterior alguna'

Transcurrido ese plazo sin que se haya alcanzado algún acuerdo, quedariin a salvo los

derechos del Fideicomitente yio del Fiduciario del Fideicomiso Público de contratación

para reclamar, en las instancias legales que cofrespondan, Ios ajustes que pfocedan y en su

caso los daños y perjuicios que dicho error Ie haya causado; en el entendido de que en caso

de que se hubieren entregado a[ Acreedor correspondiente cantidades Pagadas en Exceso

se estará a lo dispuesto por la Cláusula Nueve' -----

14.3 Elección de sustitutos, El Estado tendrá exclusivarnente el derecho de elegir, de entre

una de las altemativas presentadas en una tema por los Acreditantes, a la Persona que, en su

caso, sustituya al Fiduciario de Pago o a una Agencia calificadora. El derecho a favor del

Estado a que se refiere este párrafo, caducará si dentro de un plazo de 5 (cinco) Días

14.2 Obieción a Cálculos' El Estado
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no notifica al Fiduciario de Pago su elección en relación

Acreditantes. En el supuesto de que haya caducado el

esta Cláusula, los Acreditantes, tendrán el derecho de

Fiducia¡io de Pago o la Agencia Calificadora dentro de

do en

sustituya al

14.4 Anticioos traordinarios sobre Particioacio nes Fideicomitidas. -------

(a) El Estado podrá solicitar al Fiduciario de Pago que presenten, conjuntamente, ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una solicitud de Anticipos Extraordinarios Sobre

Participaciones Fideicomitidas. Pa¡a tales efectos, se requerirá del consentimiento previo y

por escrito de todos los Acreedores

(b) La solicitud del Estado al Fiducia¡io de Pago deberá contener cuando menos: (i) la
indicación del monto del anticipo conespondiente; (ii) el tiempo que el Fiduciario de pago

dejará de percibir cantidades por concepto de Participaciones Fideicomitidas en razón del

anticipo solicitado, o en su caso, el monto en el que se verán disminuidas las siguientes

entregas de Participaciones Fideicomitidas a consecuencia de dicho anticipo; (iii) la tasa de

interés aplicable al anticipo de que se trate; (iv) el destino que se dará a dichos recursos; y
(v) la fecha en la que el monto de principal del anticipo quedará íntegramente amortizado o

será compensado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá copiarse en la

(c) Los Acreedores contaríín con un plazo de l0 (diez) Días Hábiles para manifestar su

consentimiento o su negativa a Ia solicitud del Estado con copia al Fiduciario de pago y en

caso de no hacerlo se entenderá por NO aprobada.

(d) En caso de que se obtenga el consentimiento por escrito de los Acreedores, el Estado

deberá presentar a la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público la solicitud descrita en el

inciso (a) anterior, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que se

hayan obtenido dicho consentimiento, en el entendido que, dicha solicitud deberá ser

suscrita conjuntamente por el Estado y el Fiduciario de Pago; en caso contrario, el Estado

deberá de abstenerse de presentar Ia solicitud descrita en el inciso (a) anterior.--
(e) A partir de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público enhegue los Anticipos
Extraordinarios Sobre Participaciones Fideicomitidas en la Cuenta Concentradora al

Fiduciario, el Fondo de Reserva será incrementado hasta alcanzar el Saldo Objetivo del

Fondo de Reserva para cada Crédito, de conformidad con Io que se estableciera en los
respectivos Contratos de Crédito y/o en el consentimiento que otorgaran para dicho evento
Ios Acreedores, y una vez cumplido lo anterior, se deberá expedir por el Fiduciario de pago

la constancia respectiva actualizada en la cual se contemple el Saldo Objetivo del Fondo de

con

derecho

los

elegir a Ia

las alternativas presentadas al Estado.

misma a los Acreedores.

Reserva ya con el incremento aquí mencionado. ------



-58-
136603

14.5 ec Previstos en el Fidei sodeP ocoml
S

(a)-EI Estado tendrá derecho de resolver sobre los asuntos planteado

Consulta de Aspectos no Previstos en el Fideicomiso de Pago' siem

sobre las siguientes cuestiones, en el entendido que los siguientes

que el Estado tendrá derecho de resolver respecto de Notiftcac

i en únaNotificación de

pre que la misma verse

asuntos son los únicos

iones de Consultas de

asuntos Planteados en rma

comiso de Pago, siemPre que

(iv) designar dos o más Agencias Calificadoras'

(b) Los Acreditantes tendrá derecho de resolver sobre los

Notif,rcación de Consulta de Aspectos no Previstos en el Fidei

la misma verse sobre las siguientes cuestiones:

(i)resolversobrecualqüerasuntoplanteadoenunaNotificacióndeConsultadeAspectosno

PrevistosenelFideicomisodePago,siemprequelamismanoversesobrecuestionesque

deban de ser resueltas por el Estado;

(ii)cambiosomodificacionesenlasdisposicionesdeinversionespermitidasdel

FideicomisodePago,salvoporloquerespectaalainversióndelosrecursosdelFondode

Reserva,cuyoscambiosomodificacionesserándirigidosporelFideicomitente,siemprey

cuando dichos cambios o modificaciones no impliquen una disminución del saldo objetivo

del Fondo de Reserva; Y

(iii) cualquier otro asunto no contemplado en el inciso (a) inmediato anterior

Aspectos no Previstos en el Fideicomiso de Pago:--

(i)decidirsobrelasustitucióndelFiduciariodePagoenelentendidodequeelFiduciariode

Pago sustituto deberá ser elegido con base en las mejores condiciones técnicas y

económicas dentro de las temas propuestas por los Acreditantes;-

(ii)instruirodirigiralFiducia¡iodePagoafindetomarcualquieracciónparapreservaro

defenderalFideicomisodePagoolosderechosderivadosdelFideicomisodePago,

únicamenteencasodequenolohicieracuandomenoslamayoríasimple(entendiéndose

pormayoríasimpleloseñaladoenelpárrafofinaldelnumerall5'TdelpresenteContrato)

delosFideicomisariosenPrimerLugar;enelentendido,quesidentrodeunplazo

razonable(determinadoconbasealimitantesdeplazosestablecidosparacualquier

actuaciónlegalodecualquierotrotipo)elEstadonohainstruidoalFiduciariodePago,el

Fiduciario de Pago estará obligado a continuar llevando a cabo todas aquellas acciones que

sean necesarias o suficientes a fin de preservar y defender el Patrimonio del Fideicomiso;

en el entendido, además que el Fiduciario de Pago no podrá realizar actos que sean

contrarios o inconsistentes con los términos expresos del Fideicomiso de Pago;

(iii)instnriralFiduciariodePagoelotorgamientodepoderesparadefenderopreservaral

FideicomisodePagooelPatrimoniodelFideicomiso,únicamenteencasodequenolo

hicieracuandomenoslamayoríasimpledelosFideicomisariosenPrimerLugar;y
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de Pago

obligaciones;

t5,l

e Pago consignadas en este Fideicomiso de pago, el Fiduciario
Ompo durante Ia ügencia del Fideicomiso de pago, las siguientes

Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones a su
§

cargo y los Fines del Fideicomiso y con lo dispuesto en los Documentos de la Operación. _-__
I5.2 No Actividades Empresariales Abstenerse de realizar cualesquier tipo de actividades
empresariales a través del Fideicom lso de Pago. ----

No Actos o Hechos Contrarios. Abstenerse de realizar actos y hechos jurídicos que
lncongruentes o contrarios a Io estipulado en este Fideicomiso de Pago y llevar a cabo
las acüvidades y actos necesarios o tendientes a que las Partes puedan ejercer

leta, efrcazy opoffunamente sus derechos
15.4 Cumplimiento con Leyes. Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos y normas aplicables, emitidas por cualquier Autoridad Gubemamental
15.5 Conservación de Derechos Realizar todos los actos y hechosjurídicos nece

15.3

sean

todas

comp

o tendientes a conservar los derechos de que sea titular conforme a este Fidei
Pago

sanos para

comiso de

15.6 Mantenimiento de Fondos. Crear y mantener de manera
previstos en el presente Contrato, Ia Cuenta Concentradora, la
Deuda y la Cuenta de Coberturas, sin que las cantidades trans
confundir en cualquier forma. ______

independiente los Fondos

Cuenta del Servicio de Ia

feridas en ellos se puedan

15.7 Co

tomarse

conform

(i) el Fiduciario de

Días Hábiles (o el

urgentes), para que

la mayoría simple d

que los Acreditantes

nsultas con los Acreditantes.

alguna decisión, respecto a

Consultar con los Acreditantes en caso de que deba
asuntos no previstos en este Fideicomiso de pago

e al siguiente procedimiento

Pago notificará a los Acredi tantes otorgiíndole un plazo de l0 (diez)
plazo que se establezca en Ia notificación, para el caso de consultas

tan su decisión, Ia cual se adoptará de manera válida, por al menos
emr

elos Fideicomisa¡ios en primer Lugar. EI plazo se contará a partir de
reciban la notificación respectiva. __

(ll en caso de que los Acreditantes no emitan su decisión dentro del plazo señalado en lanoti ficación a Ia que hace referencia el numeral (i) inmediato anterior, el Fiduciario de pago
tomará Ia decisión que considere más adecuada para la protección de los derechos de losFideicomisa¡ios en Primer Lugar y del Fideicomitente de conformidad con el Fideicomisode Pago. En este caso, el Fiduciario de pago no incurrirá en responsabilidad alguna,slempre que acfte como un buen padre de familia, e informe

)

las acciones y/o defensas llevados a cabo

a los Acreditantes y al Estado
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para los efectos del presente contrato, se entenderá que una. resolución por'parte de los

Fideicomisarios en Primer Lugar se toma por mayoría simple, cuando el o los Acreedores

dequesetrate,representendemaneraindividualoensuconjuntomásdel50%delsaldo

insoluto de tos créditos otorgados al Fideicomiso de contratación al momento de tomar

dicha resolución. -----------

Pago, identificando nombre Y

Las pafes acuerdan que los

l5.SEntregadeReportes'EntregaralosAcreedores'alasAgenciasCalificadoras'al

Fideicomitente y al Fiduciario del Fideicomiso Público de contratación: (i) el Reporte

Mensual del Fiduciario de pago, dentro de los primeros 15 (quince) Días Hábiles de cada

mes calendario; (ii) el Reporte Trimestral del Fiduciario de Pago, dentro de los primeros 15

(quince)DíasHábilesdecadatrimestrecalendario;y(iii)elReporteAnualdelFiduciario

dePago,dentrodelosprimeros15(quince)DíasHábilesdecadamesdeenero.Lo

anterior,sinperjuiciodelasobligacionesprevistasenlosContratosdeCréditoinherentesa

entrega de información. --------------

Todo estado ñnanciero o reporte que prepare el Fiduciario de Pago en términos del presente

Fideicomiso de Pago o de cada contrato de crédito, deberá ser elaborado de conformidad

conlosformatosqueinstitucionalmentehayansidoestablecidosporelFiduciarioy

contendrálainformaciónqueelFiduciariodePagodeterminedeconformidadconlas

políticas institucionales, y deberan firmarse por funcionario facultado del Fiduciario de

cargo.

estados financieros que emita el Fiduciario de Pago serán

enviadosporelFiduciariodePagoalasPartes,demaneraelectrónicaaloscofleos

electrónicos señalados en la cláusula 20 de este Fideicomiso de Pago y en lo previsto en la

correspondiente cláusula del contrato de crédito de que se trate' Asimismo y para efectos

de agtlizr¿. el proceso de consultq el Fiduciario de Pago otorgará las facilidades para que

éstos consulten de manera electrónica los estados financieros a través del sistema fiduciario

de la institución. ---------
15.9 Accesoalnformaclón. Permitir a los Acreedores, al Fideicomitente y al Fiduciario del

FideicomisoPúblicodeContrataciónelaccesoalasnotificacionesodocumentos

presentados por los Acreedores aI Fiduciario de Pago, respectivamente, dentro de un plazo

que no podrá exceder de l0 (diez) Días Hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba

la solicitud por escrito antes señalada. Asimismo, deberá proporcionar acceso a la

información del Fideicomiso de Pago a quien el Fideicomitente determine' por conducto de

la Secretaría, de acuerdo a las instrucciones que ésta rlltima Ie gire por escrito y otorgar

toda ia información que le sea solicitada por autoridades fiscalizadoras dentro del plazo que

se Ie conceda Por dicha autoridad'
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15'10 validez de Declaraciones, El Fiduciario de Pago se obliga a mantener válidas las
declaraciones hechas en el capítulo de Decraraciones der Fideicomiso de pago,
precisamente durante su vigencia del Fideicomiso de pago

el Fideicomiso de pago y/o su patrimonio; y

(i) Informar a los Fideicomisarios en Primer Lugar, al Fideicomiso público de contratación,
al Fideicomitente y a Ias Agencias calificadoras que califiquen el crédito de que se trate, a
más tardar dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes, a que tenga conocimiento de
cualquier circunstancia que afecte o pueda afectar en el futuro el ejercicio de derechos del
Fideicomisario en primer Lugar, el Fideicomitente o el Fiduciario de pago en relación con

(ii) Informar al Fideicomitente, a ros Fideicomisarios en primer Lugar, ar Fideicomiso
Público de contratación y, en su caso, a ras Agencias calificadoras que carifiquen el
crédito de que se ftate, de inmediato o a más tardar dentro de los 2 (dos) Dias Hábiles
srgulentes a que tenga conocimiento de cuarquier retraso que se genere en er
créditos o de ra o ras cantidades que, en su cÍrso, se adeuden con motivo de
del o Ios Contratos de Cobertura que de momento a momento llegaran a celebrarse en
términos de los Documentos de Ia Operación, por insuficiencia de Fondos en el Patrimonio

El Fiduciario de pago enviará ar Fideicomitente y Fideicomisarios en Primer Lugar, copia
de Ios estados de cuenta relativos a las cuentas bancarias que mantenga el Fiduciario de

abiertas cuentas del Fideicomiso
conforme al presente Contato, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles posteriores a que losoliciten; en el entendido de que tratándose de cuentas bancarias abiertas en un banco
distinto de aquél al que pertenece el Fiduciario de pago, eI Fiduciario de pago únicamente
estará obligado a entregar copia de ros estados de cuenta que Ie sean proporcionados por el
banco en el que estén abiertas dichas cuentas a más tardar el tercer Día Hábil siguiente a
aquel en que los reciba y dicho envfo se hará de manera elechónica conforme Io indicado
en este Contrato.--_

A efectos de dar cumplimento con la entrega de Ios estados de cuenta, er Fiduciario de pago,
previas instrucciones del Fideicomitente y de los Fideicomisarios en primer Lugar,

gestionará y proporcionará acceso de consulta a las personas designadas por eros y les
otorgará las facilidades necesarias para que consulten de manera elechónica los estados de

15.1 1 Informes Diversos:

pago del o los

Ia celebración

del Fideicomiso de pago.

15.12 Estados de Cuenta.

Pago en la institución de crédito en la que se encuenten
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cuenta y movimientos de las cuentas del Fideicomiso de Pago por medio.de servicios

bancarios en línea. lJrravezque se tenga acceso de consulta a las cuentas del Fideicomiso

de Pago, la obligación señalada del Fiduciario de Pago se tendrápor cumplida.---

15.13 Inscripción de los Contratos de Crédito y/o Contratos de Cobertura en el Registro del

Fideicomiso de Pago: ----
(a) Acreedores y/o Proveedores de Coberturas. Para que uu Acreedor y/o Proveedor de

Cobertura del Fideicomiso Público de Contratación pueda ser considerado como

Fideicomisario en Primer Lugar en términos del presente Contrato, se deberá inscribir el

correspondiente Contrato de Crédito y/o Contrato de Cobertura en el Registro Estatal y en

el Registro Federal y obtener la Constancia de Inscripción en el Registro del Fideicomiso

conforme al Anexo Z, a más tardar cinco días hábiles siguientes al en que el Fiduciario

haya recibido la Solicitud de Inscripción

(b) Mantenimiento del Registro del Fideicomiso' El Fiduciario de Pago abrirá y mantendrá

el Registro del Fideicomiso, en el cual se inscribirán, sujeto a los requisitos establecidos en

el Fideicomiso de Pago, cada uno de los Créditos o Contratos de Cobertura otorgados al

Fideicomiso Público de Contratación, por los Acreditantes y/o Proveedores de Cobertura'

El Registro del Fideicomiso deberá contener Ia información y datos relativos a los

contratos de crédito y/o contratos de cobernua, así como a los Acreedores y/o

Proveedores de Coberturas correspondientes

únicamente los Contratos de Crédito debidamente inscritos en el Registo del Fideicomiso

tendrán tal carácter para todos los efectos que se señalan en el Fideicomiso de Pago' De

igual forma, únicamente los Contratos de Cobertura inscritos en dicho registro, tendr¿in el

carácter de Contratos de Cobertura para los efectos del presente Contrato.

(c) Requisitos de inscripción. A fin de inscribir cada Conhato de Crédito y/o Contrato de

Cobertura en el Registro del Fideicomiso, el Estado y el Acreedor de que se trate con copia

al Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación, deberá presentar al Fiduciario de

pago una Solicitud de Inscripción, debidamente firmada, respecto del cual el Fiduciario de

pago haya suscrito la Manifestación de Obligación Solidaria del Contrato de Crédito

respectivo; así como que el Contrato de Crédito y/o Contrato de Cobertura haya sido

inscrito en el Registro Estatal y en el Registro Federal, incluyendo la información y

documentos indicados en el Anexo Y, siguiente respecto del Crédito a registrar: (i)

Acreditante, (ii) fecha, importe y plazo del Contrato de Crédito y/o Contrato de Cobertura

de que se trate; (iii) Partificaciones Asignadas; (iv) folios de inscripción en el Registro

Estatal y en el Registro Federal; (v) un ejemplar auténtico o copia certificada ante notario o

corredor público, de los documentos mediante los cuales se instrumentó el Contrato de

Crédito y/o Contrato de Cobertura de que se trate; (vi) haberse emitido la correspondiente
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Notifi

del

Firmas, Iares al formato previsto en el Anexo V; (viii) la
documentación requerida para cumplir con la política del Fiduciario de Pago para la
identificación y conocimiento del cliente

En caso de que la suma del porcentaje de las Participaciones Asignadas, incluyendo el que

le corresponderá al que se busca inscribi¡ en el Registo del Fideicomiso, sea mayor a 100%

(cien por ciento), no procederá la inscripción

(d) Constancia de Inscripción. Dento de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en

la que el Fiduciario de Pago reciba la Solicitud de Inscripción deberá veriflcar, con base en

Ia documentación entegada, si la solicitud de Inscripción y sus anexos cumplen con los

De cumplirse con áichos requisitos, el Fiduciario de Pago debenl: (i) inscribir el Contrato
de crédito y/o contrato de cobertura en el Registro del Fideicomiso; y (ii) expedir a
nombre del Acreditante y/o Proveedor de Cobertura, la Constancia de I¡scripción
debidamente suscrita por delegados fiduciarios y entregarla al Estado para que éste la
entegue al Acreditante o directamente al Ac¡editante de que se trate, y de la misma se

En caso de que el Fiduciario de Pago determine que no se cumplieron los requisitos o que
no hubiere recibido Ia documentación a que se reñere este inciso (d), el Fiduciario de pago

enviará la notificación conespondiente al Acreditado, al Fideicomitente y Acreedor de que
se trate con copia al Acreditado, a más tardar dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes
a la conclusión de periodo de 5 (cinco) Días Hábiles precisados para el otorgamiento de la
Constancia de Inscripción

(e) Modificaciones al Registro del Fideicomiso. En caso de que el Acreedor y/o proveedor

de Cobertura en conjunto con el Fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso público de

Contratación, realicen modificaciones a los Documentos de la Operación, deberá solicitarse
la modificación al registro de que se trate, en los términos establecidos en los incisos
anteriores

15'14 Cesión. Sujeto a lo preüsto en Ia Cláusula 7.5 los cesionarios o adquirentes de un
crédito, o de un conhato de cobertura, serán considerados como "Acreedores,,, para

efectos del presente Contrato, cuando dicha cesión o hansmisión se haya notificado al
Fiduciario de Pago mediante una Notificación de Cesión. En este sentido, las Constancias
de Inscripción contendrán Ia mención de que los cesionarios o adquirentes del Crédito o

contrato de cobertura, de que se trate, sean considerados como Acreedores cuando

copia certificada de su acuse y contar con un ejemplar El-0049035t

el Mandato Irevocable; (vii) una Carta de Certificación de

requisitos establecidos en la presente Cláusula.

emitirá copia al Fideicomitente.---------------

cumplan lo establecido en esta Sección 15.13. --------
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I 5. I 5 Cancelación de la Inscripción en el Registro del Fideicómiso

(a) Cancelación por Cumplimiento. Cada Acreedor o Proveedbflde'Cobertura, una vez

cubiertas en su totalidad las cantidades que se les adeude en términos de los Documentos de

Ia Operación respectivos o del Contrato de Cobertura, deber¡ín solicitar de manera conjunta

con el Fideicomitente y Fiduciario de Conhatación, la cancelación del registro de su

Crédito o Contrato de Cobernpa en el Registo del Fideicomiso, dentro de los siguientes l0

(diez) Días Hábiles contados a partir de que el Fiducia¡io de Pago realice el pago total de

las cantidades derivadas del Crédito o Contrato de Cobertura respecüvo, o de que dicho

pago haya sido efectuado por el Fideicomitente o cualquier tercero, o haya terminado la

vigencia del Contrato de Cobertura'

(b) Responsabilidad por no Cancelación. El Fideicomisario en Primer Lugar cuyo Crédito

haya sido totalmente pagado de conformidad con los Documentos de la Operación del

Crédito respectivo, será responsable ante el Fideicomitente y Fiduciario de Contratación,

por los daños y peduicios que ocasione en caso de no solicitar la cancelación de su registro

en el Registro del Fideicomiso dentro del plazo señalado en el párrafo anterior' De igual

forma, el Proveedor de Cobertura cuyo Contrato de Cobertura haya sido totalmente pagado

o haya terminado su vigencia, será responsable ante el Fideicomitente y Fiduciario de

Contratación por los daños y perjuicios que ocasione en caso de no solicitar la cancelación

de su registro en el Registro det Fideicomiso, dentro de dicho plazo

(c) Plazo de Cancelación por Solicitud' EI Fiduciario de Pago deberá cancelar

definitivamente en el Registro del Fideicomiso, el Crédito o Contrato de Cobertura

respectivo dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a aquél en que reciba la solicitud

a que hace referencia el apafado (a) inmediato anterior'

(d)Actualización del Registro del Fiduciario. EI Fiduciario mantendrá actualizado el

Registro del Fiduciario en todo momento y hará del conocimiento de los Fideicomisarios en

Primer Lugar cualquier modificación al mismo cuando estos así se lo pidan, excepto en los

casos en que las modificaciones solamente impliquen cambios a los documentos de alguno

de los Fideicomisarios en Primer Lugar, en cuyo caso solamente a éste hará la notificación

correspondiente. ------------

Cláusula Dieciséis. Amortización Anticip a Vol a.

16.lEI Fideicomitente, directamente o por conducto del Fideicomiso de Pago, podrá

realizar la amortización anticipada voluntaria total o parcial del saldo insoluto de alguno o

más Créditos y sus respectivos accesorios financieros, siempre y cuando: (i) directa o

indirectamente transfiera los recursos suficientes para llevar a cabo dicha amortización (en

el caso de que se haga a través de este Fideicomiso de Pago); y (ii) tenga ese derecho en

!
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la Operación de que se trate. Si la amortización anticipada

de Pago, la misma se sujetará al siguiente procedimiento:

(a)El Fide1c solicitar al Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate

presentar al Fiduciario de Pago, un escrito en el que se especifique: (i) el saldo insoluto

total o parcial a pagar del o los créditos respectivos, la fecha de pago en que, conforme al

Contrato de Crédito de que se traúe, podrÍa realizarse Ia amortización anticipada voluntaria

total o parcial; (ii) la cuenta a la que deberrín abonarse los recursos necesarios a efecto de

llevar a cabo dicha amortización y (iii) en su caso, cualquier costo derivado del

rompimiento del Contrato de Cobertura relacionado con el Contrato de Crédito

correspondiente, asf como la fecha en que el pago de tal rompimiento deberá tener lugar; --
(b)-En la medida en que el monto aportado por el Fideicomitente, coincida con el escrito del

Fideicomisario en Primer Lugar a que se refiere el inciso (a) anterior y et pago sea realizado

en la fecha notificada, la confirmación de la transferencia será suficiente para que el

Fiduciario de Pago tenga por pagado el Crédito; y---------
(c) El Fiduciario de Pago no será responsable de realizar el pago conespondiente si el

Fideicomitente o el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación no aporta los

recursos o éstos fueran insuficientes, debiendo únicamente notificar al Fideicomisario en

Primer Lugar respectivo esta circunstancia.

CIáusula Diecisiete. Sustitucióny Renuncia de I Fiduci ario de Paeo.

lT.lCausales de Remoción. Sujeto a lo establecido en Ia Cláusula 14.3 del presente

Contrafo, el Fiduciario de Pago podrá ser sustituido mediante acuerdo previo celebrado

entre el Estado y los Fideicomisarios en Primer Lugar y presentado por escrito al Fiduciario

de Pago con cuando menos 30 (üeinta) Días, en los siguientes casos__--______

(i) si el Fiduciario de Pago incumple una o más de sus obligaciones y no subsana el

incumplimiento de que se tate dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a Ia fecha

en que el Estado y/o el Acreedor se lo solicite(n) por escrito; o

(ii)En caso que el Fiduciario de Pago, por voluntad propia o a instancia de cualquier tercero,

inicie y/o entre en un procedimiento de concurso mercantil o quiebra y siempre que lo

permita la Ley Aplicable; o--------
(iii) Si el Fiduciario de Pago comete negligencia grave, dolo o fraude sí así lo determina de

m¿mera inapelable una sentencia firme por una autoridad judicial competente; o----------------
(iv) Si el Fiduciario de Pago deja de tener cualquier licencia requerida o si se convierte en

illcito para el Fiduciario de Pago el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el

Fideicomiso de Pago; o si llega a ser ilícito para el Fiduciario de pago fungir en ral

carácter. -----

(v) Por solicitud de la mayoría simple de los Acreditantes.---------

E1,00¿90¡54
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17.2 Desienación de Fiduciario de Paeo Sustituto' En caso de que se actualice alguno de

los suPuestos señalados en Ia Cláusula 17'1 anterior, se designará al'Fiduciario de Pago

sustituto sujetándose al procedimiento descrito en la Cláusula 14.3 del Fideicomiso de

Pago; en el entendido de que ningún Acreedor podrá ser desigrrado como Fiduciario de

Pago del Fideicomiso de Pago'------
Fiduc deP ustl oorde Desi on del 1ar10I

17.3 Actividade sy Re0ulsl tos a

En caso de que se decida Ia sustitucióndelFiduciariodePagodeberácumplirseconlo

siguiente

(i)el nuevo

reconocida

y no deberá ser Acreedor de ningun o de los Créditos;

(ii) el nuevo fiduciario deberá asumi r todos los derechos y obligaciones del Fiduciario de

Pago establecidos en el Fideicomiso de Pago;-

al nuevo fiduciario toda la información y

(iii) el Fiduciario de Pago deberá proporcroru¡r

documentación relacionada con el Fideicomiso de Pago y cada uno de Ios Documentos de

la Operación, que tenga en su poder y deberá Ilevar a cabo cualquier acto necesarlo para

transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario aseguriíndose de que no se

afecten los derechos de los Fideicomisarios en Primer Lugar, del Fideicomisario en

Segundo Lugar y del Fiduciario del Fideicomiso Púb lico de Contratación, de conformidad

con los términos establecidos en el Fideicomiso de Pago; ------

(iv) mientras el nuevo fiduciario no haya entrado en funciones, el Fiduciario de Pago

fiduciario deberá ser una institución de crédito o una casa de bolsa de

-solvencia, prestigio y con experiencia en el manejo de este tipo de fideicomisos

continuará en el desempeño de su encargo; y

(v)a más tardar el día siguiente a la fecha en

de Pago en los términos antes previstos' el

que se haga efectiva la sustitución del Fiduciario

ñduciario sustituto notificará dicha situación al

Fiduciario de Pago

1att. 4Renun ia del iducl de Pa o

(a) El Fiduciario de Pago únicamente podrá renunciar a su nombramiento en los supuestos

previstos en los artículos 391 y 392Bis de la LGTOC; en el entendido que' el Fiduciario de

Pago deberá notificar Por escrito al Fideicomitente su intención de renunciar a su cargo con

por lo menos 60 (sesenta) dlas naturales de anticipación a la fecha de su renuncia; en el

entendido, además, que el Fiduciario de Pago no será liberado como Fiduciario de Pago'

hasta que un fiduciario sustituto haya sido designado conforme a Io previsto en el inciso (b)

siguiente Y dicho frduciario sustituto haya aceptado dicho nombramiento por escrito

(b) Recibida Ia notificació n del Fiduciario de Pago, se designará al Fiduciario de Pago

sustituto sujetándose al Procedimiento descrito en Ia Cláusula l4'3 del Fideicomiso de
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Pago.

a

C Allo.9

plir con lo dispuesto en la Cláusula 17.3 anterior, para ll
ario de Pago.-----

evar

del
{'r

CIáusulá
#

dad adelP

l8'l Ausencia de Responsabilidad. El Fiduciario de Pago en todo momento actuará

conforme a lo establecido en el presente Contato, conforme a lo establecido en cada

Contrato de Crédito y/o los Documentos de la Operación que firme en cumplimiento de los

Fines del Fideicomiso y siempre de conformidad con las solicitudes e instrucciones del

Fideicomitente o de los Fideicomisarios en primer Lugar, según corresponda, mismas que

invariablemente deberán constar por escrito. En virtud de lo anterior, el Fiduciario de pago

no será responsable de

(i) cualquier mora o incumplimiento de pago por insuficiencia de recursos en los Fondos;---
(ii) los pagos que realice conforme a las instrucciones otorgadas por el Acreedor respectivo

en términos del presente Contrato, ni de los Eventos de Aceleración Parcial, Eventos de

Aceleración Total, Causas de Vencimiento Anticipado, Notificaciones de Aceleración
Parcial o Noüficaciones de Aceleración Total y/o Notificaciones de Vencimiento
Anticipado, que se presenten de acuerdo a lo establecido en los Documentos de la
Operación y las Cláusulas Diez y Once del presente Contrato;

(iii) la insufrciencia o retraso por parte de las Autoridades Gubemamentales correspondientes

en la entrega de los recu¡sos derivados de los Derechos Fideicomiüdos en la Cuenta

concentradora conforme a los términos de Io establecido en el presente contrato;
(iv) el crílculo de las cantidades establecidas en las Solicitudes de pago, Notificaciones de

Aceleración Parcial, Notificaciones de Aceleración Total, Notifrcaciones de Terminación
de Aceleración Parcial, Notificaciones de Terminación de Aceleración Total y en las

Notificaciones de vencimiento Anticipado proporcionadas por el Acreedor, serán

responsabilidad del Acreedor de que se trate;-------

(v) hechos, actos y omisiones del Fideicomitente, del Ac¡eedor de que se trate o de terceros
que impidan o dificulten el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso; y
(vi) los actos que el Fiduciario de Pago realice en cumplimiento de lo establecido en las

instrucciones que reciba por escrito de conformidad con lo establecido en el presente

Contrato.----

18.2 Notificación de Procedimientos. En el caso de que se haga necesaria la defensa del

Patrimonio del Fideicomiso o cuando el Fiduciario de Pago reciba alguna notificación
judicial, administrativa o de cualqüer orden, respecto del Fideicomiso de pago, dicho

Fiduciario de Pago deberá notificarlo al Estado, a los Acreedores y al Fiduciario de

Contratación por escrito privado dentro de los siguientes 2 (dos) Días Hábiles a que tenga

E1.00a90!15

Fideicomiso
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conocimiento el Fiduciario de Pago de los actos o hechos tue a+¡1it9n.1" 9u** 1"1

patrimonio del Fideicomiso, así como a otorgar un poder especial sujeto a |bs.!érminos 
del

FideicomisodePago,sinsuresponsabilidad(salvodoloonegligencia),alaPersonao

PersonasqueseandesignadasporlamayoríasimpledelosFideicomisariosenPrimer

Lugar,oensudefectosinolohicieranlosFideicomisariosenPrimerLugar'porelEstado'

para hacerse cargo de ejercitar las acciones u oponer las excepciones que procedan' Para

efectos del Fideicomiso de pago, se determinará la mayoría simple de los Fideicomisarios

enPrimerLugar,conbaseenlasumadelsa]doinsolutodelolosCréditosquecada

AcreedorhayaotorgadoalFideicomisoPúblicodeContratación.-----.---

18.3 Ausencia de Responsabilidad por la Actuación de los Apoderados'

(a) El Fiduciario de Pago no se haráresponsable de la actuación de los

obligado a cubrir sus honorarios profesionales o cualquier otro gasto

acreditar su actuación con cargo a su patrimonio propio' en cuyo

Iiquidará directamente las erogaciones que sea necesario realizar con c

Mantenimiento.-

(b) Cuando Para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se requiera Ia realización de

actos urgentes' o cualesquiera otra circunstancia no prevista en el presente Contrato' cuya

omisión Pueda causar notoriamente perjuicios al Patrimonio del Fideicomiso' el Fiduciario

de Pago Proceder á a realizarlos. Cuando por urgencia del caso' el Fiduciario de Pago no

tenga tiemPo de esPerar Ia respuesta de los Fideicomisarios en Primer Lugar' o en su

defecto del Estado, deberá actuar conforme lo establece la Ley Aplicable, protegiendo el

Patrimonio del Fideicomiso' hasta que reciba las instrucciones correspondientes de los

Fideicomisarios en Primer Lugar. El Fiduciario de Pago cuando actúe siguiendo las

instrucciones que por escrito Ie entreguen los Fideicomisarios en Primer Lugar, o en su

defectoelEstado,ysiempreycuandolasmismasSeencuenfendentrodelosFinesdel

Fideicomiso,quedarálibredecualquierresponsabilidadporlosactosejecutadosparatal

apoderados, ni estará

que se genere para

caso, el Fiduciario,

argo a los Gastos de

(c)Ni el Fiduciario de Pago ni el Estado se harán responsables de la actuación del apoderado

aquehacereferencialaCláusulalS.2,perosiestaránobligadosacubrirsushonorarios

profesionalesocualquierotrogastoquesegenereparaacreditarsuacfuación.Entalcaso,

las erogaciones que sean necesarias realizar se liquidaran con cargo a los Gastos de

Mantenimiento en los términos señalados en el presente contrato

18.4 Gastos v Costas. En el caso de condenas en losjuicios respectivos' el pago de gastos y

costas, serán con cargo a los Gastos de Mantenimiento en los términos señalados en eI

presenteContrato.Estadisposiciónsetranscribiráenlospoderesquealefectoseotorguen,
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duciario de Pago si el Patrimonio del Fideicomiso no alcanza

para

18.5 Ni el Fiduciario de Pago, ni el Acreedor, ni el Fiduciario de

Contra igados a efectuar desembolso o gasto alguno con cargo a su propio

peculio, por lo tanto, para cualquier gasto o desembolso que en su caso deba realizar en

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, será con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,

no existiendo responsabilidad alguna ni para el Fiduciario de Pago, ni para el Acreedor, ni

para el Fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación en caso de no recibir

oportunamente dicha provisión de fondos

18.6 Oblieaciones con Terceros: Indemnización. Queda entendido que las obligaciones y

responsabilidades que el Fiduciario de Pago Írsuma en el desempeño de este Fideicomiso de

Pago frente a terceros, serán siempre con cargo a los Gastos de Mantenimiento en los

términos señalados en el Fideicomiso de Pago, sin que por ello asuma responsabilidad

directa alguna y no estará obligado a realizar ningun acto que implique erogaciones si no

existen fondos en el Patrimonio del Fideicomiso suficientes para cubrirlos. Asimismo, el

Fideicomitente se compromete a indemnizar y sacar e\ paz y a salvo al Fiduciario de pago

así como a sus delegados fiduciarios, funcionarios, asesores y empleados, de toda

responsabilidad, daño, obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y

costas de cualquier naturalez4 incluyendo los honorarios de abogados, que directa o

indirectamente se hagan valer contra, como resultado de, impuesüa sobre, o incurrida por,

con motivo o como consecuencia de, actos realizados por el Fiduciario de pago para el

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso y la defensa del Patrimonio del Fideicomiso (a

menos que sean consecuencia del dolo, negligencia o mala fe del Fiduciario de pago o
cuando el Fiduciario de Pago realice algun acto que no le esté autorizado por el

Fideicomiso de Pago, salvo por los aspectos no previstos en este Fideicomiso de pago) o
por reclamaciones, multas, penas y cualquier otro adeudo de cualquier naturaleza en

relación con el Patrimonio del Fideicomiso o con este Fideicomiso de Pago, ya sea ante

autoridades administrativas, judiciales, nibunales arbitrales o cualquier otra instancia, tanto

de carácter municipal, estatal y federal de México

18.7 Indemnización por Cumplimiento con el Contrato. En el caso que se genere cualqüer
situación de hecho o acto de autoridad o consecuencia de índole legal que produzcan

responsabilidades pecuniarias sobre el Fideicomiso de Pago yio el Patrimonio del

Fideicomiso que hubieren sido generados por actos u omisiones de las Partes o por el

Fiduciario de Pago en cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyendo erogaciones

relacionadas con los actos y conceptos que se mencionan en el prirrafo anterior (excepto en

los casos en que hubiere mediado dolo, negligencia o mala fe del Fiduciario de pago o que
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FiduciariodePagorea|izarcalgúnactoquenoleestéautorizado¡or.elFideicomi
so de

el

Pago, salvo por los aspectos no previstos en este Fideicomiso de Pago)' el Pago derivado de

dichas responsabilidades pecuniarias conerá a cargo del Fideicomltente, comprometiéndose

elFideicomitenteasacarelpazyasalvoalFiduciariode
Pago y al Pago que hubiere

efectuado o deba efectuar con los recursos provenientes del Patrimonio del Fideicomiso (en

cuyo caso, previa notificación del Fiduciario de Pago el Fideicomitente se obliga a

transferir Ias aportaciones equivalentes al pago que se hubiere efectuado a la Cuenta

Concentradora) o con cargo al Fideicomitente de conformidad con lo disPuesto en el

presente Contrato' Asímismo' el Fideicomitente Y los Acreedores en este acto, autorizan al

Fiduciario de Pago Para que de las cantidades que integren el Patrimonio del Fideicomiso'

realice las aplicaciones para cumplir las obligaciones de pago derivadas de obligaciones

pecuniarias que se le hubieren impuesto derivadas de los conceptos que se menclonan en

esta Cláusula en la inteligencia de que dichas aplicaciones por ningún motivo podrán ser

equiparadas o asimiladas a los honorarios del Fiduciario, cuyos términos se establecen en el

el Fi iario dePa o. El Fiducia¡io de Pago estará obligado a

18.8 Respo NSabilidadd

cumplir con el Fideicomiso de Pago conforme al acto constitutivo' Por Io tanto' no podrá

excusarse o renunciar a su encargo sino conforme a las causales establecidas en el presente

Contrato Y deberá cumPlir oPortuna y diligentemente con todas las obligaciones a su cargo

de conformidad con este Fideico miso de Pago y con las demás disposiciones legales

aplicables, siendo resPonsable de las pérdidas o menoscabos que el Patrimonio del

Fideicomiso sufra cuando no actue como un buen padre de familia' El Fiduciario de Pago

responderá civilmente por los daños y perjuicios que se causen por la falta de cumplimiento

en las condiciones o términos señalados en el Fideicomiso de Pago' Sin perjuicio de lo

anterior, el Fiduciario de Pago podrá abstenerse de realizar cualquier acto jurídico en

relación con el presente Contrato' slempre y cuando justifique de manera fehaciente y por

escrito a las Partes de este Contrato que como consecuencia directa de dicho acto se

violaría alguna Ley Aplicable' El Fiduc o de Pago en ningún caso estará obligado a
1ar1

realizar erogación o gasto alguno con recursos distintos a los que integran el Patrimonio del

Fideicomiso, salvo por Io previsto en este Contrato y en Ia Ley Aplicable

rzac nes deI Fidei8.9 0 I mlI

(a) El Fideicomitente está obligado a indemnizar y sacar erL paz y a salvo al Fiduciario de

PagoYalosAcreedores, sus delegados fiduciarios, empleados, aPoderados, asesores Y

demás Personal, en caso de que se presente reclamación, procedimiento' juicio' demanda'

responsabilidad, Pérdida, daños' sanciones, acciones o sentencias que fueren presentadas'

entabladas, dictadas o imPuestas por cualquier Persona o autoridad competente en contra

Anexo W.
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Acreedores, sus consejeros, funcionarios, empleados

personal, en relación con la validez y legalidad del

era actos realizados por el Fiduciario de Pago, conforme a

Ias instucciones que reciba por escrito de los Acreedores en cumplimiento de lo dispuesto

en el presente Contrato, salvo que se trate de actos realizados con negligencia, dolo o mala

fe y siempre y cuando dichas instrucciones se hayan emitido en los supuestos y conforme a

los términos y condiciones establecidos en el Fideicomiso de Pago.-

(b) De la misma forma, el Fideicomitente se obliga a reembolsar al Fiduciario de Pago o al

Acreedor respectivo, sus delegados fiduciarios, empleados, apoderados, asesores y demás

personal, cualquier costo, gasto o erogación de cualquier nattxaleza (incluyendo gastos y

honora¡ios razonables de asesores legales y abogados) en que incurran, o cualquier daño o

perjücio que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, procedimiento, demanda,

responsabilidad, pérdid4 daño, sanción, acción o sentencia entablada, dictada o impuesta

en contra del Fiduciario de Pago o de algún Acreedor, sus consejeros, funcionarios,

empleados, apoderados, asesores y demás personal, en relación con la validez o legalidad

del Fideicomiso de Pago o cualesquiera actos realizados por el Fiducia¡io de pago,

conforme a las instrucciones que reciba por escrito del Acreedor en cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Contrato y siempre y cuando dichas instrucciones se hayan emitido
en los supuestos y conforme a los términos y condiciones establecidos en el Fideicomiso de

(c) Igualmente, el Fideicomitente se obliga a reembolsar al Fiduciario de pago y a los
Acreedores, sus delegados fiduciarios, empleados, apoderados, asesores y demás personal,

cualquier costo, gasto o erogación de cualquier naturaleza (incluyendo gastos y honorarios

razonables de asesores legales y abogados) en que incurran, o cualquier daño o perjuicio
que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, procedimiento, demanda,

responsabilidad, pérdid4 daño, sanción, acción o sentencia entablada, dictada o impuesta

por el Fiduciario, los Acreedores, sus consejeros, funcionarios, empleados, apoderados,

asesores y demás personal, en relación con los actos u omisiones del Fideicomitente que

impliquen incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Fideicomiso de pago.

Cláusula Diecinueve, Vi gencia. ---
19.1 Duración. El presente Contrato tendrá la duración necesa¡ia para el cumplimiento de

sus fines, pudiéndose extinguit por cualquier causa prevista en el artículo 392 de la
LGToc, excepto la contenida en la fracción vI del mismo artículo 392 ya que el
Fideicomiso de Pago no se podrá revocar en tanto existan obligaciones a su cargo y/o
cualquiera de los Conhato de Crédito y/o Contratos de Cobertura, en su caso, se encuentren

vigentes. En virrud de lo anterior, el presente Contato de Fideicomiso no se podrá revocar

:. . , ,.
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ni extinguir en tanto existan obligaciones de pago a cargo del'Fiduciario de Pago; Una vez

terminada la vigencia del presente Contrato' en los términos establecidos en esta Cláusula,

I Fiduciario de Pago revertirá al Fideicomitente el Patrimonio del Fidelcomlso

19.2 Irrevocab ilidad.ElFideicomitenterenunciaexpresamenteasude
recho de revocar el

Fideicomiso de Pago en virtud de tratarse de un Fideicomiso de Pago irrevocable mienfras

existan cantidades adeuadas bajo el Crédito o a cualqüer tercero conforme a este

instrumento. ----

al término de Ia vigencia del Fideicomiso de

19.3 Transmisión' EI Fiduciario de Pago'

Pago, transferirá al Fideicomisario en Segundo Lugar las cantidades y derechos que

integrenelPatrimoniodelFideicomiso,alsiguienteDí
a Hábil en el que se haYan cumPlido

todas las obligaciones establecidas en el Fideicomiso de Pago

Cláusula Veinte' Notificaciones'

20.l Domicilios. -

Las Partes señalan Para oír Y recibir toda clase de notificaciones y documentos relacionados

con las obligaciones a su cargo bajo el presente Contrato o que deriven del mismo los

domicilios y correos electrónicos siguientes:

Fideicomitente i ---'------'-'- -ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

---------Atención: ------
---------------Jorge Gallardo Casas (Secreta¡io de Finanzas del

-----Estado de Oaxaca) y/o Rafaet Mansur Oviedo --

--------------(Tesorero de la Secretaría de Finanzas del Estado

---------------de Oaxaca)'

Domicilio: Centro Administrativo del Poder ---
Ejecutivo y Judicial General Porfirio Diaz' ---"-'

---------------soldado de Ia Patria' edificio D' Saúl Martinez' --

------------Avenida Gerardo Pandal Graff No' I Reyes ----

--Mantecón San Bartolo Coyotepec' Oaxaca' C'P' -

---Datos de contacto

--Dirección de Correo Elecfónico

-tesoreria@finanzasoaxaca' 
gob'mx ---

o rge. domin gu ez@ftnanzasoaxaca' com' mx

-----------mire y a'lopez@firrarTTasoaxaca'gob'mx------------

--------Teléfono: 01 951 5016900 ext' 23408' 23898 y --

23776.
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Fiduci ----------CIBanco, Sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple

2do, Piso---------
tiJ.\

---Cordillera de los Andes 265,

----Col. Lomas de Chapultepec -------------

------CP. 11000, Ciudad de México

Tel: (52 55) s063 3932

Fo<: (52 55) 5063 3939

----Direcciones de correo electrónico

----instruccionesmexico@cibanco. com ;

----creus@cibanco.com; rosuna@ci banco.com ------

----Ateución: Delegado Fiduciario a cargo del ----
-----Fideicomiso CIB/3 I 35.

----Col. Lomas de Chapultepec -------------

------CP. I 1000, Ciudad de México

-----Tel; (52 s5) s063 3932

-------Fa;<: (52 55) 5063 3939

-----Direcciones de correo electrónico: -------------___

--------instruccionesmexico@cibanco.com; ---------
---*--creus@cibanco.com; rosuna@cibanco.com

tención: Delegado Fiduciario a cargo del ---
--:-Fideicomiso CIB/ 3 I 34

20.2 -Domicilios de los Fideicomisarios en PrimerLug de los veedore sde Cob rtura.Pro

Las Pafes aceptan y reconocen que copia de todas las notificaciones que se hagan de

conformidad con este Fideicomiso de Pago, debenin ser enviadas a los Fideicomisarios en

Primer Lugar y a los Proveedores de Cobertura a los domicilios y co¡reos electronicos que

se señalen en los contratos de crédito y los contratos de cobertura respectivos

20.3 Cambio de Domicilios. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por

escrito a las demás Partes 10 (diez) días naturales previos a la fecha en que deba surtir

efectos Ia notificación, en caso contrario todas las comunicaciones se entenderán

válidamente hechas en los domicilios y correos elechónicos que se precisan en la presente

Cláusula.---

Fiduciario del Fideicomiso Priblico

de Conhatación: ---------- -*-CIBanco, Sociedad Anónima, Institución de ___

-----Banca Múltiple ---
----Cordillera de los Andes 265, 2do. piso------
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20.4 C ias al Estado al Fi o IF c ml ti Co o De toda

notificación que cada Acreedor presente al Fiduciario de pago (incluyendo N

de Aceleración Parcial o Total, Notificaciones de Terminación de Aceleraci

Totaly/oNotificacionesdeVencimientoAnticipado),dichoAcreedordeberádecorrer

traslado de la misma al Estado, al Fiduciario del Fideicomiso Público de contratación y las

AgenciasCalificadorasdentrodelos3(tres)DíasHábilessiguientesalafechaenlaqueel

Fiduciario de Pago las reciba

20.5 Instruccrones alF iduc14flode Pa , Las Partes convienen en este acto que todas las

instrucciones, notificaciones y comunicaciones que sean requeridas o permitidas de

conformidad con lo estiPulado en el presente Contrato se deberán realízar por escrito' Las

instrucciones, notificacione s y comunicaciones antes señaladas deber¡án ser enviadas al

Fiduciario de Pago Por colreo' mensajería o paquetería, en cualquier caso debidamente

frrmada por un aPoderado o representante con facultades suficientes' En virtud de lo

anterior, Ias partes autorizan al Fiduciario de Pago para que proceda de conformidad con las

instrucciones, notifrcaciones y/o comunt caciones que reciba en los términos señalados

anteriormente; por lo tanto, Ias partes expresamente aceptan estar obligadas por cualquier

instrucción, notificación y/o comunicación' que haya sido enviada en su nombre y aceptada

por el Fiduciario de Pago, según lo previsto en el presente Contrato. Por otro lado' en caso

de que las instrucciones, notificaciones y/o comunicaciones no sean firmadas como se

menciona con anterioridad, las partes expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario de

Pago a no ejecutar las instrucciones respectivas

Asimismo,IasPartestambiénpodrangirarnotificacionesy/oinstruccionesalFiduciariode

PagomediantedocumentoenformatoPDF(oequivalente),debidamentefirmadoyenviado

como archivo adjunto vía correo electrónico, siempre que dichas notificaciones y/o

instruccionesseanconñrmadasmedianteunallamadatelefónica.Losoriginalesdelas

instrucciones mencionadas deberán hacerse llegar al Fiduciario de Pago dentro de los 2

(dos)DíasHábilessiguientesalafechaenquedichasnotificacionesy/oinstrucciones

fueronenviadasalFiduciariodePagomediantecorreoelectrónico.Encasodequedichas

instrucaiones o notificaciones al Fiduciario de Pago no sean confirmadas de acuerdo con lo

previsto anteriormente, el Fiduciario de Pago deberá abstenerse de ejecutar las

instrucciones Y/o notifi caciones

Cláusula Veintiuno. obllgacIones Fiscales.

otificaciones

ón Parcial o

(a)Cualesquiera y todos los impuestos (incluyendo, sin limitación, cualesquiera impuestos

sobrelarentaqueseanaplicadosmedianteretenciónodecualquierotraforma,impuestos

por enajenación, e impuestos al valor agregado)' contribuciones' derechos'

aprovechamientos o determinaciones, de cualquier naturaleza, que sean impuestos al o con
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ideicomiso, este Fideicomiso de Pago o en relación con el

Contrato por parte del Fiduciario de Pago, serán pagados

do que, el Fiducia¡io de Pago no será responsable por el

retenc v pago de cualesquiera impuestos, contribuciones, derechos,

aprovechamientos o determinaciones salvo que asl 1o requiera la legislación aplicable. -----
(b) Si, por cualquier razón, el Fiduciario de Pago fuera notificado por cualquier autoridad

en materia fiscal acerca de cualquier interpretación en el sentido de que las actividades

materia del Fideicomiso de Pago fueran consideradas gravadas y consecuentemente el

Fiduciario de Pago tuviera que retener y pagax cualesquiera impuestos conforme al

Fideicomiso de Pago o cualesquier acto relacionado con el mismo y que el Fideicomitente

haga caso omiso a la notificación que debe hacer el Fiduciario de Pago de dichos

acontecimientos y no nombre representantes para que defiendan el Patrimonio del

Fideicomiso por contingencias fiscales de orden federal, el Fideicomitente de acuerdo a lo

pactado en este contrato se obliga a indemnizar, sacar y mantener en paz y a salvo y a

asistir y proveer de los fondos necesarios al Fiduciario de Pago, sus accionistas, consejeros,

delegados fiduciarios, apoderados, representantes, asesores y/o empleados para hacer frente

a dichas consecuencias de acuerdo con la legislación aplicable. El Fiduciario de Pago no

tendrá responsabilidad alguna por sus acciones en relación con tales retenciones y pagos y

si fuere multado o de cualqüer forma sancionado, la parte responsable de acuerdo a lo

pactado en este Contrato se obliga a resarcir de manera inmediata cualquier gasto o

erogación que el Fiduciario de Pago realice en este sentido. El Fiduciario de Pago tendrá en

todo momento el derecho de hacerse representar, con cargo al Patrimonio Fideicomitido,

por sus propios abogados, consejeros y fiscalistas con relación a cualesquiera obligaciones

fiscales que resultaren a su cargo en relación con el Fideicomiso de Pago. De acuerdo con

lo anterior, el Fideicomitente se obliga a aportff al Fideicomiso de Pago los recursos

necesarios para sufragar los gastos mencionados en este prínafo y a indemnizar, defender,

mantener y sacar en paz y a salvo al Fiduciario de Pago, sus accionistas, consejeros,

delegados fiduciarios, apoderados, representantes, asesores y/o empleados de cualesquiera

responsabilidades y daños relacionados con el pago de impuestos (incluyendo honorarios y

gastos de asesores fiscales y de abogados, relativamente razonables y en precios de

mercado) que deriven de la celebración o cumplimiento del presente Contrato.

(a)Este Contrato será obligatorio para, y operará en beneficio de, y será ejecutable para los

causahabientes respectivos y cesionarios permitidos de las Partes del presente Contrato. -----

(b) El Fiduciario de Pago no podrá ceder, en todo o en parte, o de otra manera transferir

cualesquiera de sus derechos u obligaciones derivados del presente Contrato o cualquier

!

Cláusula Veintidós. Sucesores v Cesionarios

(
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otroDocumentodelaoperación,sinelprevioconsentimientoporegcritodelEstadoylos

Acreedores.--

(c)Porsuparte,elEstadonopodrácederentodooenpartelosderechosyobligaciones

que se confieren a su favor y a Su cafgo, respectivamente, derivados de la celebración del

presente Contrato.

(d) Los derechos que colrespondan a los Fideicomisarios en Primer Lugar al amparo del

presente Contrato, podrán ser cedidos conjunta o separadamente con los derechos relativos

a los Contratos de Crédito y en su caso, con los Contratos de Cobertura de que se trate' por

Io que la cesión de derechos que el Fideicomisario en Primer Lugar realice al amparo del

presente Contrato' deberá sujetarse y realizarse de conformidad con las disposiciones que

en materia de cesión de derechos se establezcan en el Contrato de Crédito y/o Contrato de

Cobertura respectlvo

(e) Las cesiones Y transmisiones referidas no constituirán novación de los Créditos y/o

Cobefuras ni del Presente Contrato. A partir de cualquiera de dichas cesiones o

transmisiones,elcesionarioocausahabienteseráconsideradocomo..Fideico
mlsar10 en

Primer Lugar" y/o "Acreditante" y/o "Proveedor de Cobertura" para efectos del

Fideicomiso de Pago, quedando sujeto en las disposiciones del mismo'

(a) Asimismo, para efectos de reconocer a un cesionario como Fide1comisario en Primer

Lugar, este deberá haber cumplido con los requisitos de información "Conozca a su

Cliente" queelFiduciariodePagolerequieradeconformidadconlalegislaciónaplicabley

sus poiíticas internas y el Fiduciario de Pago únicamente reconocerá con el ca¡ácter de

Fideicomisart o en Primer Lugar a aquella persona que haya cumplido con dichos requisitos

ycuenteconlarespectivaConstanciadelnscripciónenlostérminosdelpresenteContrato.

La omisión en la entrega de esta información al Fiduciario de Pago y/o la falta de

conformidaddeéste,loliberarádelaresponsabilidaddereconoceracualquier

fideicomisariodiversoalquetengaregistrado,locualnopodránegarseporelFiduciario

salvo por causa justiftcada' ---------

CláusulaVeintitrés.RenunciadeDerechos.LademorauomisiónporlasPartesenel

ejerciciodelosderechosyrecursosprevistosenesteFideicomisodePagooenlaLey

Aplicable,enningúncasoseinterpretarácomounarenunciaalosmismos.Igualmente,el

ejerciciosingularoparcialporlasPartesdecualquierderechoorecursoderivadodeeste

FideicomisodePagonoseinterpretarácomounarenunciaalejerciciosimultáneoofuturo

de cualquier otro derecho o recurso'

Cláusula veinticuatro. Ejemplares. Este Fideicomiso de Pago podrá ser firmado en

cualquier número de ejemplares, cada uno de los cuales deberá considerarse como un

original y en conjunto deberan constituir un mismo Contrato
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CI tS:¡ ficaciones. Las partes sólo podrán modificar este Fideicomiso F1'oo4905aa

nvenio modifrcatorio a ser celebrado entre el Fideiconritente, el (;-:
Fiduc Fideicomisarios en Primer Lugar y el Fiduciario del Fideicomiso

Público de Contratación.

(a)como contraprestación por sus servicios, conforme al presente contrato, el

Fideicomitente deberá pagar al Fiduciario de Pago con c¿ugo al Panimonio del Fideicomiso

los honorarios que se describen en el A¡exo X, en el entendido que dicho Anexo X podrá

ser modificado de común acuerdo por escrito enüe el Fideicomitente y el Fiduciario de

Cláusula Veintiséis. Honorarios.

(b) Los montos por concepto de honorarios deterrninados en el Anexo X del presente

Contrato el correspondiente Impuesto al Valor Agregado de conformidad con la ley

aplicable vigente en México en Ia fecha en que el Fiducia¡io de Pago emita la factura

correspondiente, y podnán cobrarse con cargo al patrimonio del Fideicomiso,

automáticamente y sin necesidad de instrucción ylo autorización posterior alguna.

(c) En caso de que el Fiduciario de Pago no pueda cobrar sus honorarios automáticamente,

el Fiducia¡io de Pago estará facultado a cobrar intereses moratorios sobre saldos insolutos a

razón de una tasa anual eqüvalente al monto que resulte de aplicar 2 (dos) veces el

promedio de la Tasa de Inte¡és Interbancaria de Eqülibrio (TIIE) a 28 (veintiocho) días

más 2 (dos) puntos, según la TIIE sea aquella que publique el Banco de México en el

Diario Oficial de la Federación en el perfodo comprendido desde la fecha en que dichos
honorarios fueron exigibles a la fecha del pago total de dichos saldos insolutos. ------------____

(d) Las Pafes reconocen que en caso de que existan cantidades adeudadas al Fiduciario de

Pago por concepto de honorarios o comisiones, éste podrá cobrar el interés moratorio
señalado en el inciso anterior o abstenerse de ejecutar cualquier acto que sea solicitado por
el Fideicomitente, sin responsabilidad alguna por las consecuencias que puedan derivar de

Ia omisión en ejecutar tales instrucciones hasta en tanto el adeudo haya sido totalmente
pagado, sin responsabilidad alguna para el Fiduciario, adicionalmente las partes acuerdan

que el Fiduciario de Pago tendrá el derecho de retención sobre el patrimonio afecto en el
Fideicomiso de Pago, hasta en tanto no le sean liqüdadas las cantidades que se le adeuden.

(e) Las Partes convienen y manifiestan que el Fiduciario de Pago le explicó el alcance del
contenido del artículo 392 bis de la LGTOC, por lo que libera en este acto al Fiduciario de

Pago de cualquier responsabilidad para el caso de que éste tuviera que dar por terminado el
presente Contrato, por falta de pago de los honorarios a favor del Fiduciario de pago a los
que se hace referencia en este Fideicomiso de pago, en los términos y condiciones que
señala dicho precepto legal, por lo que el Fideicomitente en este acto acepta expresamente



sustituto

Cláusula Veintisiete. Integridad y División. Si cualquier disposición del Fideicomiso de

Pago es declarada nula o inválida, las demás disposiciones permanecerán vátidas y

exigibles, tal Y como si la disposición declarada nula o inválida no hubiese sido incluida

OSiciones Leeales en relaci on conla responsabi lidad del
Cláusula Veintiocho

Fiduciario de Paso

(a)DeconformidadconlafracciónXIXdelartículol06delaLlCylasdisposicionesdela

circular 1/2005, el Fiduciario de pago decla¡a que ha explicado de manera clara e

inequívocaalasPartesdelpresenteContrato,elsignificadoyconsecuenciaslegalesdelas

siguientesdisposiciones,lascualessetranscribenenesteactopalalosefectosaquehaya

Iugar

06.- A las instituciones de crédito les estará prohibido: [ "'J
"Artículo I

XN. En la realizacióndelasoperacionesaqueserefierelafracciónW
del artículo 46 de

esd LeY:

a)Celebraroperacionesconlapropiainstituciónenelcumplimientode|ideicomisos,

mandatos o comisiones. El Banco de México podrá autorizar, mediante disposiciones de

caróctergeneral,larealizacióndedeterminadasoperacionescuandonoimpliquenun

conflicto de intereses;

b) Responder a las Fideicomitentes, mandantes o comitentes' del tncumplimiento de los

deudores, Por los créd' itus que se otorguen o de los emisores' por los valores que se

adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del Artículo 391

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédrto' o garantizar la PercePctón de

rendimientos Por los fondos cuya inversión se les encomiende

Si al termino del fideicomtso' mandato o com

créditos, estus no hubieren sido liquidados

fi ansferirlos at fideicomitente o Jideicomisario'

isión constituidos para el otorgamiento de

por los deudores, la institución deberá

según sea el caso, o al mandante o comitente'

para su afectación fiduciaria; "
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quelafaltadepagodehonorariosfiduciariosaquesereñerelaPrgsente.cláusulaserá

considerada causa grave que faculte al Fiduciario de Pago a excusarse de seguir

desempeñandoelcargodeFiduciariodePagoyrenunciaralmismo,porlocualsedeberá

seguirelprocedimientoestablecidoenlaCláusulalT,4paraladesigrracióndefiduciario

absteniéndose de cubrir su importe''-'

Enloscontratosdefideicomiso,mandatoocomisiónseinsertaráenformanotorialo

dispuestoenesteincisoyunadeclaracióndelafiduciariaenelsentidodequehizosaber

inequívocamentesucontenidoalaspersonasdequieneshayarecibidobienesoderechos
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c) Ac

com$ton

recursos de ante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente,

excepto tratándose de fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal a través de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y de fideicomisos a través de los cuales se

emitan valores que se inscriban en el Registro Nacional de Valores de conformidad con lo

previslo en la Ley del Mercado de Valores;

d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones q que se refiere el segundo párrafo

del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión;-

e) Actuar en Jideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se evadan

limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras ; -----

f) Utilizar fondos o valores de los tideicomisos, mandatos o comisiones destinados al

otorgamiento de uéditos, en que la Jiduciaria tenga la facultad disuecional, en el

otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o

puedan resultar deudores sus delegados Jiduciarios; los miembros del consejo de

administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes,

estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la irutitución; los comisarios

propietarios o suplentes, estén o no enfunciones; los auditores externos de la institución;

los miembros del comtté técnico del lideicomiso respectivo; los ascendientes o

descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas

asambleas tenga mayorta dichas personas o las mismas irutituciones, asimismo aquellas

per§onas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general, y
g)Administrarfincas rusticas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir

el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una

obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma fnca o de sus

productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo

los casos de/ideicomisos a la producción ofideicomisos de garantía.

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo."

(b) Asimismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.5 de la Circular 1l2OO5,

las disposiciones aplicables al numeral 6 de dicha Circular se transcriben a continuación,

para Ios efectos legales a que haya lugar:------
,,6. PROHIBICTONES

6. l. En la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido to

siguienle

Cargar al patrimonio Jideicomitido precios dislintos a los pactados al concertar la

.tt

o tas en /ideicomisos, o

los capten, directa o in te,través de

tarias

operación de que se trate;

i l )t

I
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Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya ini'qrsi(n'se les

encomiende, y--------- '-'-'---.'-""'-

Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las

s anas práct icas financi eras'

6.2 Las Instituciones Fidu

crédiroocualquierotroinstrumentofinanciero,quenocumplanconlasespecificaciones

que se hayan pactado en el Contrato de Fideicomiso correspondiente

ciarias no podrán celebrar operaciones con valores' títulos de

6.i Las Instituciones Fiduciariqs no podrdnllevar a cabo los tipos de

estén autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposicion

Fideicomíso que no

es que las regulan.'-

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio

fideicomttidoelpagodecualquiersanciónquelesseaimpuestaadichaslnstitucionespor

alguna autoridad.

r 7 _---------------
1 ...1

Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 106 fracción

XN de la Ley de Instituciones de Crédito' 103 fracción N de la Ley del Mercado de

Valores, 62 fracción VI de la LeY General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros, 60 fracción VI Bis de la LeY Federal de Instituciones de Fianzas y 16 de la Ley

orgánica de la Financtera Rural, según corresponda a cada Institución

(c) Adicionalmente,ydeconformidadconloestablecidoenlasección5.2delaCircular

11200s, el Fiduciario de Pago ha hecho saber a las Partes que el Fiduciario de Pago

respond erácivilmenteporcualesquierdañosyperjuicioscausadosporelincumplimiento

del FiduciariodePagoasusobligacionesderivadasdelpresenteContratodeFideicomiso'

cuando dicho incumplimiento sea por su culpa según sea determinado por una resolución

definitiva e inapelable de una Autoridad Gubernaméntal competente

Cláusula Veintinueve. Lev Aplicable v Jurisdicción' Las Partes acuerdan que Para la

interpretación, cumplimiento, controversia' litigio o reclamación de cualquier tipo o

naturalezayparatodolorelativoalodeclaradoypactadoenelpresenteContato,estátt

conformes en someterse a lo que dispone la legislación aplicable de México y a la

jurisdicción de los tribunales federales competentes radicados en la ciudad de Méxicol en

consecuencia, renuncian expresamente a cualquier jurisdicción o fuero que pudiera

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa' -------

CláusulaTreinta.InscripciónenelRegistroFederal.Aslmismo,elFiduciariodePagoyel

Estado se obligan a presental eI presente Contrato ante el Registro Federal, junto con la

Soticitud de Inscripción de cada Crédito'
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util

Los encabezados que se utilizan en este Contrato se

conveniencia, y no podrán utilizarse para interpretar cualquier
El,00490!.6

t '''
disposr

Cláusula Treinta y Dos, FATCA. El Estado declara que no es una sociedad de nacionalidad

estadunidense ni los socios que ejercen control sobre ella son ciudadanos o residentes de los

Estados Unidos de América para efectos fiscales, motivo por el cual, no está obligado a

calcula¡ o enterar contribución alguna en dicho país. La presente declaración constituye una

auto certificación en términos de lo dispuesto por el "Acuerdo entre la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público de los Estados Unidos Mexicanos y el Depafamento del

Tesoro de los Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento fiscal internacional

incluyendo respecto de FATCA" (en lo sucesivo "Acuerdo FATCA') suscrito en la Ciudad

de México, México el 9 de abril de 2014, y el cual se deriva de la norma legal

Estadounidense denominada "Ley sobre el cumplimiento fiscal relativa a cuentas en el

extranjero" (en lo sucesivo "FATCA"). En consecuencia, decla¡a que, con motivo del

Fideicomiso de Pago, no existe obligación de reportar o inforrnar a autoridad federal

mexicana o extanjera alguna de obligaciones tibutarias en el extranjero conforme a lo

estipulado en el Acuerdo FATCA, el cual manifiesta que se le ha hecho de su

conocimiento

YO ELNOTARIO CERTIFICO QUE: ----
I.- Me identifiqué plenamente como nota¡io ante quienes compa.recen, quienes a mi juicio

tienen capacidad legal para la celebración de este acto y me aseguré de su identidad

conforme a la relación que agrego al apéndice con la letra "CC"
II.- En relación a quienes comparecen representados hago constar que

a) Quien representa a EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE oAxAcA, con el

documento que agrego al apéndice de esta escrih¡ra con la letra "DD" y declara que no le ha

sido revocada, modificad4 ni se ha extinguido, así que como a quien representa, es capaz

para la celebración de este acto.-----------

b) Quienes TepTesentan a CIBANCO, SoCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE Y CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE en su ca¡ácter de fiduciario del Fideicomiso Público de Contratación

de Financiamientos, sin Estructur4 Maestro, y de Administración número CIB/3134 (CIB

DIAGONAL TRES MIL cIENTo TREINTA Y cuATRo), acredita ra personatidad que

ostenta con escritu¡a número ciento treinta y cinco mil quinientos treinta y dos, de fecha

once de mayo de dos mil diecisiete, ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de

la notarÍa número ciento veintiuno del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio mercantil número
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trescientos ochenta y cuaEo mil doscientos heinta y cinco, y cOn- las Cefificación que.

agrego al apéndice de este instrumento con la letra ''EE" y declaran que no les ha sido

revocada, modificada, ni se ha extinguido, así que como a quien representan, es capazpafa

Ia celebración de este acto'-----------

III.- Quienes comParecen declara¡ por sus generales serl ------------

JORGE GALLARDO CASAS, mexicano, originario de Ia ciudad de México' donde nació

el tres de octubre de mil novecientos setenta y cinco, soltero, con domicilio en Reforma

número doscientos uno, colonia -Cento, Oa¡<aca de Juárez' Estado del mismo nombre'

código postal sesenta y ocho mil, abogado, con RegisEo Federal de contribuyentes número

,GACJ setenta y cinco diez cero tres D once" y con clave ljnica de Registo de Población

número: 'GACJ setenta y cinco diez cero tres HDFLSR cero uno"

CRISTINA REUS MEDINA, mexicana, originaria de córdoba, Estado de Veracruz' donde

nació el primero de octubre de mil novecientos setenta y siete, casada, con domicilio en

cordillera de los Andes número doscientos sesenta y cinco, piso dos, colonia Lomas de

Chapultepec, Miguel Hidalgo, código postal once mil, abogada' y con Clave Única de

Registro de Población número: "REMC setenta y siete diez cero uno MVZSDR cero

nueve"

RODOLFO ISAIAS OSUNA ESCOBEDO, mexicano, originario de México' Distrito

Federal, donde nació el diez de noviembre de mil novecientos setenta y siete, soltero' con

domicilio en Cordillera de los Andes ntlmero doscientos sesenta y cinco, piso dos, colonia

Lomas de chapultepec, Miguel Hidalgo, código postal once mil, licenciado en derecho, y

con clave lJnica de Regisúo de Población número: 'ouER setenta y seis once diez

HDFSSD cero tres".

y declaran que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de

Contribuyentes con el número: "BNY cero ocho cero dos cero seis UR nueve"'

IV.- Manifiestan quienes comparecen que las declaraciones que realizaron en este

instrumento, las hicieron bajo protesta de decir verdad y que les di a conocer las penas en

que incurren quienes decla¡an con falsedad

V.- Tuve a la vista originales o copias auténticas de los documentos citados en este

instrumento resPectivamente'

VI.- Informé del fiatamiento de datos personales y las consecuencias del otorgamiento del

consentimiento para ello, conforme al aviso de privacidad, que quienes comparecen

declaran conocer. ------

VJI.- "FF-19" Leído y explicado el valor, consecuencias y alcances legales de este

instrumento a quienes comparecen, conscientes del derecho que tienen de leerlo



<\

?

i:

cinco de

-83-
136603

perso su comprensión plena y conformidad con é1, frrmándolo el

dieciocho, mismo momento en que lo autorizo. Doy fe. ----
Firma de

Escobedo.--

José Ángel Villalobos Magaria-----Firma

El sello de autoriza¡.

E}GIDO COPIA CERTIFICADA' EN OCHENTA Y TRES PÁOTXES ÚTNPS.---.-.-----
CIUDAD DE MÉXICO, A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO
DOYFE.

lpl/DRFC

v
d

/(.
-1

Gallardo Casas, Cristina Reus Medina y Rodolfo L Osuna
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